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ECHEGAR AY.
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COMERCI O.

Continúa la sesión del 9 de Noviembre , á las nueve de la 
manana, en la residencia de S. E. Nubar-Pacha (i).

M. G ünther dijo que al proponer la redacción, tal cual 
estaba sometida ai Congreso, se liabia tenido por objeto 
el hacerla más aceptable. La redacción propuesta por los 
Sres. de Pustau y Sebeen iba demasiado lejos. E ra pre
ciso evitar la apariencia de inm iscuirse en los asuntos de 
la Compañía. E lla era la única que podia, según el esta
do de sus negocios, juzgar si la exención de todo dere
cho era inm ediatamente factible. No aparentemos acon
sejarla como si careciese de la inteligencia de los nego
cios. Personalm ente M. Giinther deseaba la exención; 
pero creía que estaba suficientemente contenido en el 
acuerdo expresado por la prim era redacción.

M. SchcBn defendió su enmienda de la falta de que 
ofreciese una redacción demasiado absoluta. Se trataba 
sobre todo de evitar una confusión de tarifa : la exen
ción conservaba el principio unitario y evitaba una ta ri
fa diferencial. Si se estaba de acuerdo en que la exen
ción era convenien te , había que pedirla con lisura. En 
cuanto á lo que se había dicho sobre el carácter de la 
enmienda con relación á la Compañía, era de opinión 
que el Congreso podia muy bien hacerle advertencias, 
puesto que las hacia á los Gobiernos.

M. Torelli participó de la opinión de M. Günther. La 
redacción propuesta comprendía todo ; pero había que 
precisar más, que solamente gozarían de pasaje libre los 
buques cargados exclusivamente de carbón. En cuanto 
á los cargamentos m istos, no liabia para qué decir que 
no disfrutarían de la exención.

M. Pastré hallaba que las palabras «desde luego » en 
la enmienda de los Sres. de Pustau y Schcon iban de
masiado léjos. En cuanto á la exención del derecho de 
tenelaje para los carbones, la consideraba tam bién como 
necesaria.

M. do Jendell propuso que se suprimiesen las pala
bras desde luego, respecto á las cuales estaba conforme 
con M. Pastré.

M\í. de Pustau y Schoen asistieron. S. E. N ubar- 
Pachá resumió el debate, é hizo notar que se trataba 
principalmente de la elección entre las palabras excepción 
y exención. La redacción de los Sres. de Pustau y Schoen 
le parccia aceptable si el Congreso se pronunciaba á favor 
de la exención.

El Sr. Presidente puso á votación la excepción ó la 
exención.

La Asamblea votó la exención y confió la redacción á 
los de la Com isión, reservándose la facultad de in trodu 
cir aun variaciones en ella.

Art. 6.* S. E. hizo observar de nuevo que el Gobier
no egipcio no deseaba otra cosa que favorecer lo ántes 
posible el comercio extranjero, así como la fundación de 
los establecimientos necesarios para el desarrollo del 
Canal.

M. Junkar presentó la enmienda sigu ien te , con cuyo 
motivo entró en algunos detalles:

«Considerando que el pequeño cabotaje á lo largo del 
Canal, que abastece cási exclusivamente de provisiones 
á los campamentos y colonias ya fundadas, ha adquirido 
un desarrollo muy grande;

«Considerando que la ciudad de Ism ailia, nuevam en
te construida, llegará sin duda á ser en un porvenir muy 
cercano el puerto más im portante del C anal;

«Considerando, en fin, que la colonización á lo largo 
de los canales m arítim os y de aguadulce debe ser desar
rollada enérgicamente, el Congreso declara conveniente 
que el (gobierno anule completamente por cierto tiempo 
los derechos de puerto y arqueo impuestos al cabotaje, 
ó que establezca por lo ménos tarifas intermedias entre 
las diferentes estaciones, ó las reduzca todas á un m í
nimum.»

M. Hcsse manifestó que sobre esta proposición el 
Congreso no tenia un pleno conocimiento de causa. No 
se estaba aun al corriente de la situación indicada^pro
puso, en consecuencia, que se pasara al artículo siguiente.

M. de Ciotta era de un parecer enteramente contrario 
al de M. Hesse. E l cabotaje interesaba muy particular
mente al A ustria y otros países del Mediterráneo; le pa
re c ía  injusto que los buques de cabotaje pagasen entero 
el derecho de arqueo si no iban más que hasta cierto 
punto del Istmo.

El Barón de Kübeck, como delegado de los Tribuna
les de Comercio de B rüum  y de Olmutz, así como M. de 
W erthein, delegado del Tribunal de Comercio de Viena, 
se pronunciaron igualmente en favor de la enmienda. 
M. Pastré era de opinión que la petición de una tarifa pro
porcional á la distancia estaba perfectamente justificada.

M. Gaddum se expresó en el mismo sentido, y creía 
que había que hacer de ella una proposición especial.

M. Günther, participando completamente de la opinión 
de los preopinantes, no podia creer que la tarifa propor
cional á la distancia no hubiese sido tomada en conside
ración por la compañía , y preguntó si no existia ya en 
realidad.

S. E. N ubar-Pacha y oíros miembros afirmaron que 
no existia.

M. G ünther preguntó en seguida si no seria suficiente 
recom endar la proposición de Junkar á la solicituddel 
Gobierno egipcio como el más interesado en la cuestión.

M. Gaddum era contrario á esta idea. N atural del 
Austria, que estaba también muy interesada en la cues
tión del cabotaje, y queriendo responder ai -deseo que le 
ha sido particularm ente recomendado por sus comiten
tes, deseaba que la proposición se resolviese por el Con
greso. , .

MM. de C io tta , de Kubeck y de Wc-rthein se expre
saron en el mismo sentido, é insistieron fuertemente en 
la aceptación-de la proposición.

S. E. Nubar-Pachá reconoció la importancia de la en
m ienda’presentada por M. Junkar, y que probaba un co
nocimiento exacto del país fundado en la experiencia. Si 
el Canal está destinado á servir de via de comunicación 
con los países de la India y de la China,, está también 
llamado á producir un gran cúmulo de negocios en las 
costas del m ar Rojo, en la costa oriental de A frica, así 
como en los países ribereños del m ar Rojo y del golfo
Pérsico. . ■

Hay en este momento, según las informaciones mas 
recientes, un movimiento que se propaga en las pobla- 

. ciones de la Abisinia; tienen conocimiento de Ja próxi
ma llegada de los comerciantes de Europa, y desean vi
vamente recibirlos. No podia, pues, hacer otra cosa que 
apoyar la proposición, salvo el cambio de redacción.

La proposición se aprobó con estas condiciones.
Art. 7.° M. de Jendell opinó que este articulo, re la ti

vo á las empresas en el Alto Egipto y en el Sondan, po
dia suprimirse sin inconvenientes según las explicacio
nes de S. A. Así se acordó.

A rt 8.° M. Sebeen hizo observar que la segunda parte 
del artículo era, por decirlo asi, una repetición de la pri
mera, pudiendo por consecuencia desaparecer. La Asam
blea participó de esta opinión.

9} Véase la Gaceta de in er.

Por observación de S. E. N u b ar-P ach á , la palabra 
empréstito se reemplazó con la de crédito.

M. Hesse creia que convenia entablar discusión sobre 
la fusión de los artículos 2.* y 8.*

M. Gaddum expuso que estos dos artículos estaban 
completamente ligados, sobre todo después de las expli
caciones del Gobierno egipcio; y propuso que se refun
dieran en uno solo en el sentido de la siguiente enmien
da, cuya redacción podia confiarse á la Comisión:

« E l desarrollo del comercio internacional y egipcio 
»con motivo ae la apertura del Canal de Suez exige que 
»los usos y derechos comerciales existentes actualmente 
»en Egipto se establezcan sobre bases nuevas, sólidas y 
«uniformes á fin de que los negocios de toda especie, de 
«comisión, de consignación, de banca, puedan establecerse 
«con confianza y desarrollarse libremente.»

S. E. N ubar-Pachá participó enteramente de la opi
nión de M. Gaddum; y entrando de nuevo en algunos de
talles sobre las relaciones íntim as entre la jurisdicción y 
los asuntos de com ercio, propuso la aprobación de la'en- 
mienda, salva redacción ulterior.

M. Schoen, se opuso á la  expresión de uniform es em
pleada al hablar de las nuevas bases de la jurisdicción. 
E ra  más conveniente hacer uso de términos generales, 
conforme con el deseo expresado por S. E. Nubar-Pachá, 
la Asamblea decidió que desapareciese la palabra citada.

M. Günther, refiriéndose á las palabras pronunciadas 
por él al principio de la sesión, y declarando que acep
taba la proposición de Gaddum, propuso que se añadiera 
como consecuencia lógica de lo expresado en el artículo 
la enm ienda sigu ien te :

«El Congreso tiene confianza en que los trabajos de 
«la comisión internacional, bajo cuyo cuidado se halla 
«actualmente esta im portante cuestión, obtendrán muy 
«pronto un favorable resultado.»

La Asamblea aprobó las dos enmiendas y las remitió 
á la comisión de redacción.

Art. 9." M. Gaddum apoyó completamente el espíritu 
que predominaba en este artículo; pero deseaba que se 
redactase de una m anera m ás clara.

El artículo se aprobó, salva redacción.
Art. 10. S. E. N ubar-Pachá opinó que convendría se 

suprimiese la últim a parte del artículo. Bastaba expresar, 
si tal se deseaba, el que la neutralidad del Canal fuese 
reconocida por todas las Potencias.

El artículo se aprobó con esta modificación.
Art. 11. M. Gaddum hizo resaltar la im portancia de 

este a rtícu lo ; deseaba por esta razcn que la petición se 
extendiese á todos los buques, sin limitarse á los que 
pasen por el Canal.

M. de Jendell apoyó la opinión de M. Gaddum; y como 
se dirigía á todas las Potencias, era preciso esforzarse 
para llegar a feliz térm ino del modo más general.

M. de Ciotta se expresó en el mismo sentido, pero ha
llaba que la aspiración no estaba suficientemente acen
tuada: se trataba, en efecto, de un derecho cuya existen
cia era deplorable en nuestra época de civilización. E x
presaba aquí el sentim iento de todos los Tribunales de 
Comercio de su país; sus comitentes le habían encargado 
con particularidad la defensa de esta cuestión. Proponía, 
pues, una redacción más enérgica, añadiendo que las Po
tencias debían proclamar igualmente la restricción del 
bloqueo en las plazas fortificadas.

La Asamblea adoptó en principio las observaciones 
presentadas por M. de Ciotta, y le rogó que remitiese á la 
comisión de redacción una enmienda formulada.

Art. 12. S. E. Nubar-Pachá preguntó á quién se di
rigía la petición expresada en este artículo.

M. León Donnat contestó que se dirigía á todas las 
Potencias interesadas, tanto más, cuanto que se trataba 
de un gasto de consideración.

M. de Schoen opinó que haciéndose las cartas del mar 
Rojo todos los años por Inglaterra, la proposición no te 
nia lado práctico; y que por lo demás la confección de las 
cartas debía dejarse á la competencia.

M. León Donnat replicó que todas las Sociedades de 
geografía, tanto de Inglaterra como de otras partes, esti
mulan los estudios de este género; pero que estos traba
jos parciales no darían el resultado que se esperaba. No 
seria posible aplicar á las investigaciones científicas de 
este género, que cuestan muchos trabajos y no producen 
ningún beneficio á sus autores, el principio de la compe
tencia tan fecundo para los intereses comerciales.

M. Torelli declaró que era inexacto que se publicase 
todos los años una carta del mar Rojo. Se publican pe
queñas cartas especiales, que no tienen carácter oficial y 
no ofrecen seguridad alguna á la navegación. La única 
carta general de algún valor es la de Moresby, que data 
del año 1835. Seria por consiguiente de desear tener tra 
bajos más nuevos para un m ar tan peligroso y llamado 
ahora á recibir tantos buques.

M. Lynch apoyó las palabras de M. Torelli, y emitió 
su opinión de que es muy necesaria una nueva carta para 
la navegación en el mar Rojo, y sobre todo entre los d i
ferentes puertos de este mar.

M. de Ciotta propuso añadir que no se percibirian 
por los faros sino derechos muy módicos.

El artículo se aprobó con esta adición.
Art. 13. M. de Jendell deseaba que desapareciese la 

segunda parte de la proposición relativa al sistema mo
netario uniforme por ser todavía muy vago.

Aprobado.
Art. 14. Aprobado en principio.

S. E. N ubar-Pachá propuso que la Asamblea se re
uniese á las cuatro del dia siguiente para recibir los di
ferentes artículos modificados por la comisión según 
los acuerdos tomados.

La sesión se levantó á las doce y media.

V .

Sesión celebrada el 10 de Noviembre, á las cuatro de la 
tarde, en la residencia de S. E. Nubar-Pachá.

Se hallaban p resen tes:
S. E. N ubar-Pachá, Presidente.
Los Sres. B rum m , de Ciotta D alm aun , Donnat, 

Eberbach, Gaddum, de Gagern, Günther, Hesse, H olli- 
day , Junkar, Kaskutsch, de Jendell, de Kiibeck Louvet, 
Lynch, Marchand, P a s tré , Preibisch, de Pustau, Saave- 
dra, Schoen, de Steinbeis, Torelli, de W ertlie im ; Plason, 
Secretario.

Se dió lectura del acta de la sesión anterior.
Habiendo hecho observaciones varios m iembros, y 

deseando se introdujeran algunas pequeñas correcciones, 
se aprobó una proposición de M. de Gagern para que 
el acta quedara sobre la mesa á disposición de los 
diferentes señores que quisiesen introducir las modifi
caciones deseadas. .

Se aprobó el acta, á reserva de estas correcciones.
La comisión de redacción sometió á la aprobación 

del Congreso las proposiciones modificadas con las en
miendas y decisiones tomadas en la sesión últim a y or
denadas en la forma que la habia parecido más conve
niente.

I. S. E. N ubar-Pachá dió lectura de la primera pro
posición relativa al libre tránsito.

Se aprobó por unanimidad.
Ií. La proposición 2.a, relativa á la neutralidad del 

Canal, fué aprobada por unanim idad, salvo algunas 
abstenciones.

III. La proposición 3.a, relativa al derecho marítimo 
en tiempo de guerra, se aprobó por unanim idad, pero 
con algunas abstenciones.

IV. La proposición 4.a, referente á la necesidad de 
reformas judiciales en Egipto, fué aprobada por unani
midad.

V. La proposición 5.a se refiere á los privilegios que 
subsisten en ciertas colonias.

M. Gaddum dijo que la redacción no era bastante 
clara.

E l Sr. Saaved-ra entró en algunas explicaciones. Ma
nifestó que él era el autor de la proposición, y que halla
ba la redacción comprensible.

M. G ünther opinó como M. G addum : dijo que las ú l
timas palabras no eran muy claras; y propuso reempla
zar las palabras « comercio colon ial» por « régimen co
lonial.»

La proposición con esta modificación quedó aprobada 
por unanimidad.

VI. Proposición relativa al aforo.

M. de Ciotta hizo observar que las palabras de « re
ducción adoptada por la Compañía Veritas francesa no 
eran bastante claras, y desearía una redacción más pre
cisa.

Después de mutuas explicaciones entre algunos 
miembros, se decidió que se dijera: « Se recomienda el 
empleo del cuadro de reducción adoptado por la oficina 
Veritas francesa.»

M. de Ciotta hizo notar que en el aforo de los buques 
de vapor habia ya la costumbre en algunos países de te 
ner en cuenta el sitio que ocupa la máquina &c. Sería, 
pues, menester modificar también la últim a parte de la 
proposición.

M. Lynch halló que la redacción que se refiere al 
lugar destinado al carbón era demasiado vaga, y propuso 
que podia servirse del término adoptado de depósitos 
de carbón.

Se aceptó esta modificación.
M. León Donnat, para satisfacer la indicación hecha 

porM. de Ciotta, propuso que se dijera: «Se recomienda » 
igualmente que se adopte como medida universal el de
ducir del aforo total de los buques de vapor ó mistos el 
espacio ocupado por la máquina y por las carboneras.»

La proposición con las modificaciones que preceden 
fué adoptada por unanimidad.

VII. La proposición relativa á la exención de todo 
derecho de tonelaje para el carbón fué adoptada por una
nimidad.

VIII. Proposición referente á los derechos de puerto 
y tonelaje para la pequeña navegación.

M. Junkar desearía que en esta proposición se expre
sase lo que dijo anteriorm ente respecto á la colonización 
de las tierras inmediatas al Canal. Era un punto im por
tante , íntim amente enlazado con la prosperidad de la 
empresa y del país.

S. E. N ubar-Pachá apoyó con insistencia el deseo 
manifestado por M. Junkar, porque la colonización tenia 
realmente gran importancia para Egipto.

M. Schoen dijo que eso expresaría cierta duda. Pade
cería indicar que la colonización podría faltar. Según él, 
era imposible que una importante via de comunicación 
como el Canal de Suez no atrajera muy pronto una gran 
afluencia de gentes que tratasen de establecer sus nego
cios y de hallar el bienestar; además no podría tratarse 
de colonización en un país tan adelantado como Egipto.

M. León Donnat dió también gran importancia á la 
idea de la colonización de Egipto. El Istmo presenta vas
tas superficies incultas hasta hoy y llamadas por el Canal 
á un gran porvenir. Así los terrenos situados en el Canal 
de agua dulce son susceptibles de ser regados, y por con
siguiente de producir mucho. La cuestión es muy opor
tuna, porque esos terrenos pertenecen al Gobierno egip
cio é importa traer sobre este asunto toda su solicitud. 
Del sistema que se emplee para esa colonización depen
derá el porvenir. Que las tierras sean baratas, que sea 
posible el adquirirlas fácilm ente, que se obtengan sin 
dilación los títulos de propiedad, que los colonos puedan 
obrar y moverse en libertad, y la colonización será tan 
rápida como fecunda. El Gobierno egipcio obtendrá, 
con los pueblos del Mediterráneo para la colonización 
del Is tm o , e l ‘mismo éxito que ha tenido el Gobierno 
brasileño con los pueblos del Norte de Europa para la 
colonización de la provincia de Santa Catalina.

M. León Donnat presentará una proposición á la Asam
blea para intercalar en el artículo la idea de colonización.

MM. de Kubeck y de W ertlieim se expresaron tam 
bién en favor de la proposición de M. Junkar, que pre
senta un interés particular para el Austria, cuyos repre
sentantes son.

Millares de dálmatas han venido á trabajar al Canal, 
y ellos verían con placer que se fijaran en el país en 
cuanto los trabajos estuviesen terminados. Apoyaron, 
pues, una recomendación dirigida al Gobierno egipcio en 
favor de sus compatriotas.

La Asamblea decidió que se hiciese mención de la co
lonización en una de las proposiciones.

M. de Ciotta era de parecer que convendría borrar de 
la proposición la palabra cabotaje, que podría dar lugar 
á una mala interpretación. Desearía ver aplicar derechos 
de puerto moderados y derechos de arqueo proporciona
les á la distancia, lo mismo á los buques pequeños de las 
costas que á los del Mediterráneo.

S. E. Nubar-Pachá dijo que habia hablado ya en ese 
sentido con M. Fernando de Lesseps.

M. de Jendell, para satisfacer los deseos de los pre
opinantes, propuso modificar la proposición como sigue:

« Seria conveniente que los buques con destino á 
uno de los puntos dcPIstmo sean sometidos á derecho 
de puerto moderado, y que no paguen el derecho de ar
queo sino en proporción de la distancia que recorran 
del C anal.»

La Asamblea adoptó esta nueva redacción por una
nimidad.

IX. Proposición relativa á la creación de bazares &c.
M. León Donnat propuso introducir aquí la idea de

colonización y redactar el artículo en la forma siguiente:
« Seria de desear que para favorecer el comercio in 

ternacional el Gobierno egipcio facilite la colonización 
del Istmo, así como la creación de bazares, almacenes, 
depósitos libres y mercados.»

La proposición así modificada fué aprobada por una
nimidad.

X. Proposición referente á la confección de un nuevo 
mapa del m ar Rojo y al establecimiento de nuevos 
faros. ’

M. de Ciotta dijo que no expresaba bastante al ha
blar solamente de nuevos sondeos. Para confeccionar 
una nueva carta son necesarios otros trabajos.

M. Iiesse era de parecer de que no se estaba en el 
caso de precisar esos trabajos, y que seria necesario h a 
llar un término general.

M. de Jendell, para conciliar las ideas expresadas, 
propuso que se dijera:

«Nuevos trabajos» en vez de «nuevos sondeos.»
E sta redacción fué adoptada.
M. de Ciotta, haciendo resaltar que los derechos de 

faros son á veces muy elevados, propuso añadir: «para 
los cuales no debia percibirse más que la cuota de en
tretenimiento.»

M. Schmn apoyó la enmienda de M. de Ciotta, 
porque existen aun principalmente en Inglaterra dere
chos muy elevados de faros; pero prefería que se aña
diesen las palabras «para los cuales no se percibirán 
sino impuestos módicos.»

La proposición, después de aceptar M. de Ciotta esta 
redacción, fué adoptada por unanimidad.

S. E. N ubar-Pachá entró en algunos detalles sobre 
el procedimiento empleado por el Gobierno egipcio para 
el establecimiento de los faros basados en los principios 
más liberales.

XI. Proposición referente al estudio de las lenguas 
extranjeras y de la geografía 3omercial.^

Algunos individuos expresaron la idea de que esta 
proposición podia suprimirse.

M. Günther combatió e_s;a idea. Dijo que se trataba 
de un objeto de importancia universal, y que nunca se 
recomendaría bastante á la solicitud de los Gobiernos. 
Además llamaba hoy la atención en las esferas guberna
mentales, y últim anente el Ministerio del Interior en 
Bélgica habia propuesto una modificación en el pro
grama de estudios en favor de las lenguas modernas, 
que habia sido muy bien accgida por el país entero.

Insistía por lo tanto en mantener la proposición.
M. de Steinbeis, alecto desde hace muchos años á la 

Dirección de Instrucción péblica en W urtem berg , dijo 
que sabia por experiencia el buen efecto que produciría 
la recomendación contenida en la proposición prece
dente, que tenia un verdadero beneficio; recomendó con 
calor á la Asamblea que la nantuviera.

M. Schoen se pronunció sn principio en favor de la 
proposición; pero quería acompañarla de otras conside
raciones, haciendo valer eL gian desarrollo de las vias de 
comunicación y del comercie Propuso Ja  redacción si
guiente:

« Conviene también que áconsecuencia del gran des
arrollo de las vias de común cacion y del comercio los 
Gobiernos faciliten por toáoslos medios posibles el es
tudio de las lenguas cxtranje’as y do la geografía co
mercial.»

La proposición así lorm uada fué adoptada coa la

modificación única de reemplazar las palabras >lenguas 
extranjeras» por «lenguas modernas,» propuesta por S. E. 
Nubar-Pachá.

XII. Proposición referente á la adopción por Egipto 
del sistema métrico.

Adoptada por unanimidad.
XIII. Proposición referente á la publicación de rese

ñas periódicas.
Adoptada por unanimidad.
Después de haberse revisado y aprobado las diferen

tes proposiciones, M. de Ciotta propuso una nueva.
E ra de parecer que ya que se habia propuesto una 

excepción para los carbones,, recomendación perfecta
mente justa, debería concederse el mismo favor á los 
buques que lleguen ó pasen el Canal en lastre, bien para 
ir á recoger un cargamento ya listo, ó para ir á la ven
tura.

M. Gaddum apoyó la proposición de M. de Ciotta, que 
interesaba particularm ente al Austria.

M. Schoen dijo que como la navegación del Canal se 
hará principalmente por vapores, y que estos no van 
nunca en lastre á buscar cargamento á la ventura, la 
proposición de M. de Ciotta no era oportuna.

M. Pastré contestó que gran número de buques de 
vela salen de Marsella en lastre para el Oriente, y que 
previa que al Canal irian también. Creia, pues, que este 
punto debia tomarse en consideración. Lo único que 
debia tratarse de evitar era que un buque que pasase el 
Canal en lastre sin pagar derechos no tomase, por ejem
plo, el cargamento en la India y diese la vuelta por el 
Cabo.

M. de Pustau se pronunció en favor de la proposi
ción; él desearía que un buque que pasara una vez con 
lastre y otra con cargamento, fuese á la ida ó á la vuelta, 
no pagara más que una vez el derecho de arqueo. ^

M. Hesse dijo que habiendo sido el punto suficiente
mente discutido é ilustrado, suplicaba á S. E. lo some
tiera á votación.

La proposición fué adoptada por mayoría; M. de 
Ciotta quedó encargado de redactarla para la próxim a 
sesión.

S. E. N ubar-Pachá propuso que la próxim a sesión 
tuviera lugar al dia siguiente, á las cuatro de la tarde.

La sesión se levantó á las seis y media.

v i .

Sesión celebrada el 11 de Noviembre en la residencia 
de S. E. Nubar-Pachá.

Se hallaban presentes:
S. E. N ubar-Pachá, Presidente.
Los Sres. Brumm, de Ciotta, Dalmaun, Donnat, Eber

bach, Gaddum, deGargen, Günther, Hesse, Holliday, Jun 
kar, Karkutsch, de Jendell, de Iiübeck, Louvet, Lynch, 
Marchand, Pastré, Preibisch, de Pustau, Saavedra, Schoen, 
de Steinbeis, Torelli, de W ertlieim, y Plason, Secretario

La sesión se abrió á las cuatro.
Se dió lectura del acta de la sesión anterior.
Quedó aprobada sin observaciones.
M. de Ciotta presentó su enmienda sobre excepción 

de los buques en lastre que pasen el Canal, concebida 
en los siguientes términos:

«Seria conveniente que los buques que lleguen en 
lastre á un punto cualquiera del Canal, ó los que lo pasen 
en lastre para atravesarlo de nuevo con cargamento, no 
sean sometidos más que una vez al derecho de arqueo.»

La proposición de M. de Ciotta así redactada fué 
aprobada, absteniéndose algunos miembros de votar; y se 
acordó que formase una resolución aparte, colocándola 
después de la concerniente á carbones.

A propuesta de M. de Gagern se acordó que los 
acuerdos tomados por el Congreso fuesen publicados, así 
como las actas.

Se acordó también que unas y otras se rem itiesen 
á S. A ., así como á la Compañía del Canal, y que todos 
los miembros del Congreso recibieran cierto número de 
ejemplares para rem itirlos á los diferentes Gobiernos y 
Juntas de Comercio.

M. de Gagern suplicó á S. E. que se dignase ser cerca 
de S. A. el Jedive el intérprete del vivo reconocimiento 
de los miembros del Congreso por la alta benevolencia 
con que les habia distinguido.

S. E. N ubar-Pachá contestó que aceptaba con gran 
placer esa misión; pero que debia también dar gracias 
en nombre de S. A. á los miembros del Congreso por 
haber ido á Egipto y haber llevado á él conocimientos 
tan útiles para el Gobierno egipcio, y que confiaba en 
que llevarían de este país impresiones favorables que 
servirían para formar nuevos lazos entre Egipto y las 
naciones de Occidente.

M. Schoen propuso al Congreso que expresase toda 
su gratitud á S. E. N ubar-Pachá por la manera distin
guida con que habia presidido el Congreso y por la be
névola acogida que habia hecho á sus individuos.

Toda la Asamblea se levantó para dem ostrar su 
aprobación.

M. León Donnat dijo que se encontraban en Ism ai
lia cierto número de miembros del Congreso que acaba
ban de llegar á Egipto y que no habían podido asistir á 
las deliberaciones de la Asamblea, y que creia que debia 
enterárseles de los acuerdos adoptados, reservándoseles 
la facultad de adherirse á ellos. Con este objeto propuso 
que se celebrara una reunión en Ismailia el 18 de No
viembre, dia siguiente al de la solemne apertura del Canal.

Se aprobó esta proposición.
S. E. N ubar-Pachá hizo presente que se habían to

mado todas las disposiciones para que los miembros del 
Congreso encontraran desde el dia siguiente, conforme 
al deseo expresado por ellos, todas las facilidades para 
v isitar los trabajos del Canal ántes de la apertura.

Se dió lectura de esta acta, y quedó aprobada en la 
misma sesión.

La sesión se levantó á las cinco.

VII.

Sesión del 18 de Noviembre, celebrada en Ismailia en la 
residencia del Gobernador.

Se hallaban p resen tes:
M. de Gagern, Presidente.
M. M. Brumm, de Ciotta Dalmaun, Donnat, Eberbach, 

Gaddum, Günther, Hesse, Holliday, Junkar, Kackutsch, 
de Jendell, Kübeck, Louvet, Lynch, Marchand, Preibisph, 
de Pustau, Schoen, de Steinbeis, Torelli, de W ertbeim, 
Plason, Secretario, y los delegados de Francia, Italia, 
Paises-Bajos y de Suiza, llegados últim amente.

MM. B ian , miembro del Consejo general del Alto 
Rhin, delegado de la Junta de Comercio y de la Sociedad 
industrial de Mulhouse.

Boselli, delegado de las Juntas de Comercio de Sa- 
vone y de Ascoli.

Bunge, delegado de la Junta de Comercio de R otter
dam.

Chabrieres-Arlés, delegado de la Junta de Comercio 
de Lyon.

Daubresse, delegado de la Jun ta  de Comercio 
de Mons.

Den T e x , delegado de la Ju n ta  de Comercio de Ams- 
terdam.

Ilenry  Fierz, miembro del Consejo Nacional y de la 
Junta de Comercio de Zurich, delegado del Consejo fede
ral suizo.

Grovcrman, delegado de la  Jun ta  de Comercio de 
Gante.

Dr. Heuroz, miembro de la Diputación p e rm a n e n te  y 
delegado del Luxemburgo.

Koppel, delegado de la Ju n ta  de C om ercio  de Veneeip.
E l Barón Levi, delegado de la Junta de Comercio

de Liorna. . . ,
Müller, miembro de los Estados provinciales de la 

Holanda septentrional, delegado de la Junta de Comercio 
de Amsterdam. . n , T .

Pacho, delegado de la Junta^ de Comercio de Liorna.
Pantaleone, C onsejero  municipal, miembro de la Junta 

de Comercio y de las Artes, Juez del Tribunal de Co
mercio de Turin, delegado de las Juntas de Comercio 
de Turin y de Siena.

Panciera, delegado de la Junta de Comercio do Be- 
llune.

Coronel Heñry Rieter, fabricante, delegad'o del Con
sejo federal suizo.

Rieter Fenner, delegado del Consejo federal suizo.
Julio Roux, delegado de la Junta de Comercio de 

Marsella.
Schlieper, delegado de la Jun ta  de Comercio de 

Barmen.
Sulzer, Brigadier de Estado Mayor federal, represen

tante del Consejo federal suizo.
Turin, delegado de la Junta de Comercio de Turia.
Vaessen, delegado de la Junta de Comercio de Lieja.
Ziane, delegado de la Junta de Comercio de Charleroi.
La sesión se abrió á las dos.
M. de Gagern hizo presente el sentimiento de la 

Asamblea porque S. E. N ubar-Pachá no habia podido 
presidir la últim a sesión del Congreso.

Presentó en seguida á ios delegados llegados ú ltim a
mente. y

De las resoluciones tomadas por el Congreso habían 
sido ya entregados ejemplares á estos señores.

M. de Gagern dijo que tenia la satisfacción de anun
ciar que dos nuevos miembros habían expresado toda su 
completa adhesión, lo que probaba que las delibera- 
etwifss habían versado sobre objetos prácticos y no utó
picos.

Por su parte se felicitaba del resultado obtenido, é 
invitaba á los miembros del Congreso á hacer todos los 
esfuerzos que estuvieran de su*parte para contribuir á 
la realización de los deseos formulados.

Conforme á la decisión tomada anteriormente, se im 
prim irá cierto número de ejemplares de los acuerdos to
mados, así como de las actas, y se rem itirán también á 
los nuevos miembros para que puedan propagar en su 
país las ideas del Congreso. Además todos los miembros 
recibirán un trabajo especial que se dignará hacer 
M. León Donnat, Secretario.general de la Asociación in 
ternacional, sobre los trabajos del Congreso, y á los cua
les se añadirán ciertas memorias que ofrecen un interés 
especial para las cuestiones discutidas.

Aquí es donde M. de Gagern deseaba intercalar un 
voto de gracias á M. León Donnat, á quien pertenece el 
mérito de haber provocado la reunión del Congreso, y 
quien durante todas las deliberaciones ha mostrado 
tanto interés y hecho tantos sacrificios, como empeño 
ha tenido en la convocatoria.

La Asamblea votó esta proposición por aclamación, 
y se decidió que se hiciera mención especial del acuerdo 
en el acta.

M. León Donnat dió gracias á los miembros del Con
greso por los sentimientos que se dignaban m anifestar
le, los cuales eran dictados por una benevolencia ex
cesiva, puesto que él no tenia otro mérito que el de h a 
ber servido de lazo de unión entre diversas nacionalida
des, m iéntras que sus colegas habían dado las mayores 
pruebas de experiencia y de saber.

El desearía que el Congreso pudiera dar votos de 
gracias á todos los miembros. En la imposibilidad de 
hacer una proposición semejante, suplicó á la Asamblea 
que expresase su reconocimiento á los otros individuos 
de la comisión de redacción.

Al Sr. Barón de Gagern que en la presidencia, como 
en sus otras funciones, habia obrado con tanta habilidad, 
como cortesía, y habia demostrado siempre el mayor es
píritu de conciliación.

Al Doctor Steinbeis, que con un conocimiento tan 
profundo de los hombres como de las cosas habia dado 
pruebas de un celo infatigable en todos los trabajos del 
Congreso, y sobre todo en los de redacción.

Al Sr. Senador Torelli, que después de haber dirigido 
en dos Ministerios el comercio de su país, habia hecho 
que se aprovechase tan generosamente su larga expe
riencia.

Al Sr. Barón de Jendell, que habia demostrado todo 
lo que debia esperarse del colaborador íntimo de un 
hombre ilustre y del representante de una gran nación.

Y en fin, á M. Günther, que habia representado con 
tanta distinción en la comisión los intereses del comercio 
militante.

Cada una de estas proposiciones fué objeto de una 
aprobación unánime.

El Sr. Presidente preguntó si alguno deseaba hacer 
-observaciones.

M. Fierz expresó, tanto en su nombre como en el do 
sus colegas de la Suiza, toda su satisfacción por los 
acuerdos tomados, y se adhirió completamente á los 
votos expresados.

Dijo que sentía mucho que el retraso de su viaje les 
hubiera privado de tom ar parte en las discusiones. Si él 
hubiera estado presente, habría hecho una mocion en 
favor de la rebaja de la tarifa telegráfica, que ha produ
cido en Suiza, como en muchos otros países, resultados 
muy favorables.

En Suiza el precio del telégrama se redujo sucesiva
mente á un franco, luego á 50 céns., y las consecuencias 
habían sido un aumento en los ingresos en la Confede
ración y una economía para el público.

Dijo también que si pudiera añadirse un acuerdo en 
ese sentido, presentaría una proposición especial.

M. de Gagern contestó que el mismo punto habia 
sido propuesto por MM. de Kübeck y de W ertheirn des
pués de adoptados todos los acuerdos, y que entonces 
S. E. N ubar-Pachá habia dado las seguridades más 
formales de que el Gobierno egipcio tenia intención de 
satisfacer este deseo.

A consecuencia de esta declaración el Congreso no 
juzgó necesario añadir un nuevo acuerdo. M. Fierz de
claró quedar satisfecho con estás explicaciones.

M. Müller, delegado de la Junta de Comercio de Ams
terdam, se adhirió en su nombre y en el de sus colegas 
de Holanda álos acuerdos votados por el Congreso. Dijo 
que era cierto que habia aun partidarios del régimen 
actual de las co lonias, pero podia afirmar que tanto 
en Amsterdam como en Rotterdam se deseaba llegar á 
la libertad comercial más lata.

El comercio de Holanda, que ha ocupado siempre un 
puesto entre los primeros, es bastante fuerte y tiene 
bastante valor para luchar en el terreno del libre-cambio 
con los demás países.

El Congreso acogió estas declaraciones con m uestras 
de la más viva satisfacción.

M. Bian, delegado de la Junta de Comercio de Mul
house, dijo que opinaba personalmente por el libre-cam
bio más completo; pero que no se atrevía á expresarse 
en nombre de la Junta de Comercio que representaba de 
una manera tan categórica como el honorable miembro 
que acababa de hablar.

M. P íate, Presidente de la Junta de Comercio de 
R otterdam , dijo que la apertura del Istmo de Suez es 
una obra civilizadora por excelencia; que los acuerdos 
del Congreso no podían estar m ejor'justificados por las 
circunstancias, y-que él se adhería por completo á las 
opiniones liberales expresadas por M. Müller.

Después que la adhesión de todos los miembros á las 
decisiones del Congreso quedó bien precisada, el Presi
dente invitó á los delegados á firmar los acuerdos.

M. de Jendell, recordando con qué atención y con 
cuánto agasajo habia sido tratado el Congreso, tanto 
por el Gobierno egipcio como por la Compañía del Ca
nal, propuso que se votaran mensajes especiales de reco
nocimiento á S. A. el Jed ive, á S. E. N ubar-Pachá y 
á M. Fernando de Lesseps.

Esta proposición fué adoptada por aclamación, de
signándose á la comisión de redacción para extenderlos 
y firmarlos en nombre del Congreso.

M. Günther propuso un voto de gracias á los com i
sarios del Jedive que con tanta amabilidad se pusieron 
á las órdenes de los miembros del Congreso.

Quedó aprobado.
La Asamblea dió también un voto de gracias al 

Dr. Plason por el cuidado con que habia redactado las 
actas.

La sesión se levantó á las cuatro.
Después de esta sesión se adhirierorf á los acuerdos 

en nombre de sus Juntas de Comercio los Sres. Nathan 
Appleton, delegado de la Junta de Comercio de Boston.

Antonio de Santi, delegado de la Jun ta  de Comercio 
de Ancona.

Estas dos adhesiones se añadieron á las de los 27 de
legados nombrados en el acta primera, y á las de los 
23 delegados nombrados en la presente.



VIII.

Ultim a sesión del Congreso Comercial el 24 de No
v iem b re .

Conforme á  lo acordado en la  reu n ió n  de Ismailia, la 
comisión n o m b rad a  redac tó  u n  mensaje  al Jed ive ,  y 
solicitó u n a  aud iencia  para  ponerlo  en sus manos,  de 
acuerdo con todos los ind iv iduos  del Congreso que $e 
ha l lab an  en el Cairo.

E s ta  audiencia ,  que puede considerarse como el lin 
del Congreso Comercial,  tuvo lugar  el 24 de Noviembre 
á  las once en el palacio de Abdin y en presencia de S. E.
N u b a r -P a ch á .  , , . . ,

M. León  Donnat  presento  a S. A. los delegados que 
n o  asis t ie ron  á la sesión de aper tu ra .

E n  seguida dio lec tu ra  del m ensaje  redactado en los 
s igu ien tes  términos:

«Señor: El Congreso Comercial  del Cairo, cuya  presi
d e n c i a  s e  dignó aceptar  V. A., h a  te rm inado  sus trabajos. 
«El Congreso tiene el h o n o r  de poner en vuestras  m anos 
«los acuerdos  que h a  tomado.

«Estos acuerdos se fundan princ ipa lm en te  en los h e -  
helios observados en este país. Los informes recogidos  
«en Egipto son los que sobre todo han  i lu s trado  nuestras  
«deliberaciones haciendo  cesar c ie r tas  divergencias.-d.e 
«pareceres. Pa r t ien d o  de opiniones m u ch a s  veces coñ- 
«trarias, hem os  llegado á ob tener  unan im id ad  de deseos 
«que en A sam bleas como la n u e s t r a  ra ra  vez se logran.

«Un gran  n ú m ero  de pe rsonas  que han  recibido la 
«generosa hosp i ta l idad  de V. A. necesitaba conocer el 
«Egipto sobre el terreno. Varias ideas que se h ab ían  lor* 
«mado de léjos se re fe r ían  á épocas que lian pasado hace 
« y a  tiempo. Así como los granos seculares da trigo ha- 
hilados en v u es t ras  necrópolis g e rm in an  au n  sobre el 
«fértil suelo del Delta, así tam bién  la civil ización, en 
«otro t iempo tan  floreciente en este país, no hab ía  hecho  
«más que dormitar; se despierta  cada d ía  m as bajo el 
«cuarto sucesor de Mohamed-Alí.

«El Congreso h a  querido  por u n a  parte  descartar,  en 
« loque  concierne al comercio in ternac ional ,  los obs tácu 
l o s ' q u e  se oponen-al progreso de esta civilización; por 
«otra parte  h a  buscado los mejores medios de a p ro v e 
c h a r -  las n uevas  facilidades que ofrece la a p e r tu ra  del 
«Istmo de Suez. E l  Congreso h a  recibido de V. A. la  se
g u r i d a d  de que su Gobierno favorecerá  la realización de 
«sus deseos, y espera  ha l la r  la m ism a  protección de los 
«Gobiernos y Ju n ta s  de Comercio de los d iversos Estados,  
«así como por parte  de la Compañía  del Canal.

«Todos"nuestros esfuerzos tenderán  á conseguirlo .
«Antes de separarnos volvem os á expresa r  nuestro  

«agradecimiento por haberos  d ignado presid ir  nuest ras  
«discusiones, y por h ab er las  i lus trado  con in form es p re -  
«ciosos. Agradecemos tam bién  á V. A. el hab er  designa- 
hdo para  reemplazarla,  d u ran te  su ausencia,  á S. E. Nu- 
«bar-P achá ,  al que hem os tenido la  d icha  de dem ostra r  
«tanta  est im ación como simpatía.

«Los m iem bros  del Congreso ren u ev an  á  V. A. la ex- 
«presion de su reconocim iento  por la cordial recepción 
«que le deben. Los hom bres de Occidente, ha d icho V. A.,  
« tendrán  m u ch o  que e n se ñ a r  a los hom bres  de este 
«país; pero h a n  empezado por aprender  cómo se ejerce 
«en él u n a  gran hospital idad.

«El Congreso os ruega, señor,  que os d igneis acep tar  
«sus votos por la g lor ia  de V. A. y por la  p rosperidad 
«de Egipto.

«Por los m iem bros  del Congreso, la Com isión de re- 
«daccion, de Gagern, Donnat, G ünther ,  de Jendell ,  de 
«Steinbeis, Torelli,  Plason, Secretario.«

S. A. contestó:
«Nunca m e h u b ie ra  a trev ido  á esperar, señores, que 

«un Congreso Comercial,  compuesto- de rep resen tan tes  
«tan num erosos  y tan  d is t inguidos de los Gobiernos y 
«de las Ju n ta s  de Comercio de la E uropa,  pud iera  rc- 
«unirse  en' el Cairo.

«Agradezco m ucho  el h o n o r  que me habéis  d ispen-  
«sado designándom e pa ra  presidirlo, y tengo u n a  v iva 
«satisfacción en aceptar  los preciosos informes que me 
«presentáis . L a  reun ión  de tantos h om bres  i lus trados  en 
«el suelo de Egipto  dará  por resu ltado  hace r  conocer 
«sus recursos  y a trae r  á él á  los europeos. Espero  que lle- 
«vareis u n a  im presión  favorable de este país, y que con
t i n u a r e i s  favoreciéndolo con v u es t ra  benevolencia. Po r  
«mi parte  no perdonaré  medio pa ra  a seg u ra r  en lo que 
«me concierne el cum plim ien to  de los acuerdos que ha- 
«beis adoptado.

«Repito u n a  vez más, señores, que os estoy profun- 
«damente  agredecido por el in te rés  con que os habéis 
«reunido aquí,  por las benévolas disposiciones que me 
«habéis demostrado; y al daros gracias por las l isongeras 
«frases que acabo de oir, os ruego que creáis en todos 
«los sentim ientos que las m ism as me inspiran.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la vi lla de M a d r id , á 15 de Junio  de 1870, en los 

au tos de competenc ia  promovidos en tre  el Juzgado de 
Marina de la C om andancia  general del Departamento  del 
Fe r ro l  y el de p r im era  instanc ia  de P ra v ia  acerca del 
conocimiento de la causa contra  varios m atr icu lados de 
m a r  sobre  daños causados en u n a  tinca:

R esu ltando  que el 6 de Marzo de 1869 D. Cándido 
Fernandez  Cuervo acudió ál referido Juez^ ord inar io  
denunciando  que en u n a  finca de su propiedad ,  ̂ a d 
qu ir ida  del Estado, l lam ada  de Pedregalon, si ta  en S a n -  
t ianes  de Pravia ,  y rodeada por todos puntos del rio N a-  
lon , se hab ían  causado daños, a rrancando  cuantos á rb o 
les h ab ía  plantado en e l l a , y haciéndolos desaparecer del 
terreno: que el hecho  h ab ia  tenido lugar  el dia 28 de F e 
bre ro  anterior;  y  que sus au tores  eran m uchos hombres* 
de los pueblos del Castillo y la Arena,  correspondientes 
al concejo de Soto del Barco, quienes en son de t u m u l 
to y embarcados en seis lan ch as  abordaron sus terrenos 
y  e jecutaron aquel acto :

R esu ltando  que pract icadas varias  diligencias y d i 
r ig idos los procedimientos con tra  un considerable n ú 
m ero  de pescadores,  se les recib ieron las declaraciones 
indagatorias;  y completado el sum ario ,  formalizó su a c u 
sación el Prom otor:

R esu l tando  que los procesados acudieron al C om an
dante  general del Departamento  para  que defendiera sus 
fueros y privilegios, y por el Juzgado de Marina referido 
se entabló formal competencia  reclam ando  del ordinario  
las  actuaciones originales de cuyo conocimiento debia in 
h ib i r s e ,  fundándose  p r inc ipa lm en te  en el carácter  de 
m at r icu lad o s  de m ar  que tenían  los procesados , en que 
las  p lan taciones  de árboles a rrancados  se h a l laban  en 
sit io bañado por agua  salada, y en que el a r ran cam ien to  
se h ab ia  verificado en embarcac iones á flote ; todo lo 
cual daba en su  concepto ju r isd icc ión  á las Autoridades 
de Marina , según ei decre to - ley  de 6 de Diciembre 
de 4868:

R esu l tando  que el Juez o rd inar io  se opuso á la i n h i 
b ición  pretendida,  fundándose  á  su  vez en que el hecho 
no  se ejecutó á bordo de em barcac iones  m ercanti les ,  sino 
desde lan ch as  de pesca ó botes; y  que varios de sus a u 
tores sa l taron á t ie rra  p a ra  a r ra s t r a r  los árboles que a r 
ra n ca ro n ,  y otros p e rpe tra ron  el acto fuera  de lanchas,  
aux il iándose  todos de diferentes m odos pa ra  ejecutarlo , 
ha llándose  por tan to  en el caso comprendido en el tít .  d.°, 
nú m ero  37, a r t .  1 /  del decre to - ley  citado:

R esu l tando  que ins is t iendo  en su  com petencia  el 
Juzgado requ iren te ,  ám bos h a n  e levado sus  actuaciones 
á  este Suprem o T r ib u n a l  para  la  decisión del conflicto: 

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. Juan  Jim énez 
Cuenca:

Considerando que á la  ju risd icc ión  o rd in a r ia  corres
ponde conocer de los delitos com unes  cometidos en t i e r 
ra  por la  gente de mar,  según  lo d ispuesto en el art.  4.°, 
caso 3.° del decreto de 6 de Diciem bre de 1868 sobre re 
fundición de fu e ro s :

Considerando que en el caso de au tos  el delito se h a  
cometido en t ie r ra  por m atr icu lad o s  de m ar ,  t e  cuales 
h a n  a rrancado  árboles y hecho destrozos en Ja (Inca de 
Pedregalon, ju r isd icc ión  de Prav ia ,  pe r tenec ien te  á Don 
Cándido F e rnandez  Cuervo:

Considerando que no destruye n i  au n  modifica la 
prescripción legal ya  citada el que para  p e rp e tra r  esc de
lito se hubieran  servido los presun tos reos de lan ch as  
de pescar, porque el hecho  cr im inal  que se persigue no 
tuvo  lugar  á bordo, es decir , en las embarcaciones m is 
mas, como era necesario para  colocarse en la excepción 
que establece el caso 14, art.  47 del decreto  de 8 de F e 
brero  de 1869, expedido por el Ministerio de Marina en 
consecuencia  con el de Gracia y Jus tic ia  sobre l a 'm a te 
ria, sino en tierra, auxil iados los de las lanchas  por  otros 
que saltaron á t ie rra  , y cooperando unos y otros para  
causar  daños en t ie r ra  en la finca ya mencionada; todo 
lo cual hace desaparecer por completo  el fundam en to  en 
que se apoya la jurisd icción de Marina para  sostener esta 
competencia:

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos co r
responde el conocimiento  do esta causa  al Juez de P r a 
via, al c u a t e  rem itan  unas  y o tras  actuaciones para  que 
las sustancie  y determine con arreglo á derecho.

Así por esta n u es tra  sentencia , que se p u b l ica rá  en 
la  G a c e ta  de Madiud dentro  de los tres dias s igu ien
tes a  su  fecha, é inser ta rá  á su tiempo en la Colección le
gislativa\ pasándose al efecto las copias n ece sa r ia s , lo p ro 
n u n c ia m o s ,  mandamos y f i rm a m o s .=  Pascual  B a y a r r t e  
Manuel María de B asu a ld o .^ Ju an  Jiménez Cuenca. -Ma
n u e l  L e o n .= M ig u e l  Zorrilla.--=Francisco P u g e t .— Ma
nu e l  A lm o nací y Mora.

P u b i ic a c io n .= L e id a  y publicada fue la precedente  
sen ten c ia  por el l imo, Sr. I). Juan Jiménez Cuenca, Minis
tro de la Sa la  segunda  del T ribuna l  Supremo de Justicia ,

celebrando audiencia  púb lica  la m ism a  en el dia  de hoy, 
de que certif ico como E scr ibano  de Cámara.

Madrid 15 de Jun io  de 4870. =  Rogelio  González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de la Gobernación.
SECCION DE B E N E F I C E N C I A  Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones 'para la adquisición en  pública su 
basta del su m in is t ro  de p a n  á los hospitales de N u estra  
Señora del Carmen  , Jesús N azareno  y Nacional (antes  
de la Princesa ) por  térm ino de u n  año desde el dia  
en que recaiga la aprobación superior del remate.

1.a Se saca á pública  subasta  ei su m in is t ro  de todo 
el pan que se necesite  en los m encionados estableci
mientos: sin l im itación a lguna , para  ei consum o duran te  
u i‘t iem po an tes  Indicado^ A c o n t a r  ^désdO' el dia "en  que 
qúedm aproba4o; el rem ate  por la -Sqpqripridad.'  - N

El panfila  de ser dei^a m ejor  calidad, del l lam ado  
eapdeal, sin a lte rac ion¡a lgupa  é igual al que sé eíxpondc 
:|Í ip d b R co ,  e laborado en libre tas  p a j a s  Ó en la fo rm a que 
"Bé.í lqHjkda, s iendo entregado  en el establecimiento  por 
cuéfitíf del c én t la i t i s ta 5libr.6'de todo gasto de conducción 
ú otro alguno. Los pagos se verif icarán al finalizar el mes 
en que se s irva  el pedido.

3.a L a  subasta  ten d rá  lugar  el dia 25 del actual,  á las 
dos de su tarde, en la Sección 5.a, presidiendo ei acto 
el Limo. Sr. Subsecreta r io  ó el que haga  sus veces.

47 E l  tipo para  la subasta  será el de ü ‘445 m ilés im as  
de escudo cada k i logram o.

5.a Las proposiciones se h a r á n  en pliego cerrado con 
es t r ic ta  sujeción al siguiente  modelo:

D. N. N., vecino d e    h ab itan te  e n    n ú m e 
r o    y de profesión . . . ;  habiéndose en terado  del
pliego de condiciones aprobado en 19 de Agosto por el 
limo. Sr. D irector general de Beneficencia,  conforme con 
todas las condic iones contenidas en d icho pliego , me 
obligo á su m in is t ra r  el pan  á los hospitales de N uestra  
Señora del Carmen, Jesús Nazareno y Nacional  al precio 
d e  m ilés im as  de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)
Las  cantidades se e sc r ib i rán  en le t ra  c lara  y bien le

gible, y se exp resa rán  por m ilésim as de escudo ú n ica 
mente .

6.a P a ra  tom ar  parte  en la subasta- se acred ita rá  poi 
medio de la correspondiente  car ta  de pago hab er  con 
signado en la Caja general de Depósitos la can t idad  de 400 
escudos en efectivo como g aran t ía  provisional.

7.a No serán  admisib les  las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se ten d rá  por no p resen tada  toda proposición que 
altere en lo m ás m ín im o la redacción del modelo com 
p rend ido  en la condición 5.a

9.a Igua lm en te  se ten d rá  por no p resen tada  cu a lq u ie 
ra  proposición que no resulte  g a ran t id a  con el depósito 
que se expresa  en la condición 6.a

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse  
por los lic itadores en la Sección de Beneficencia todos 
los dias, desde las once de la m añ an a  h as ta  las cua tro  de 
la tarde, desde que aparezcan  los anuncios  en la Gaceta 
y  Diario oficial de A visos , has ta  la v íspera de la celebra
ción de la subasta, sellándose y num erándose  por orden 
de su presentación, y expidiéndose el oportuno resguardo. 
Igua lm en te  podrán presentarse  du ran te  los p r im eros  -15 
m in u to s  del acto de la subasta  los pliegos de proposicio
nes, así como las cartas de pago si no hubiesen sido in 
c luidas en los pliegos p resentados con anter ior idad.

11. E n  el dia y ho ra  señalados el l imo. Sr. P re s id e n 
te declarará abierta  la subasta, pudiendo en seguida con
t in u a r  la presentación de pliegos de proposiciones y ca r 
tas de pago por espacio de 15 m inutos .  T rascu rr ido  este 
período, se procederá  por el Notario  respectivo á ab r ir  y 
leer en a lta  voz los pliegos de proposic iones por orden 
nú m er ico  de su presentación , tomando nota  de ellos y 
de los resguardos,  descebándose los (pie en v ir tud  de las 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos.  Luego el 
limo. Sr. P res iden te  ad jud icará  el rem ate  provisional y 
a re se rv a d e  la aprobación superior  al lic itador que h u 
biese hecho  la  proposición más ventajosa  den tro  del 
tipo m arcad o ,  extendiéndose el ac ta  correspondiente.

12. E n  el caso de resu l ta r  que dos ó más de las propo
siciones admisibles y más ventajosas son iguales,  se pro
cederá á licitación verbal en tre  ias personas que las h u 
biesen hecho, fijándose án tes  por el respectivo Sr. P r e s i 
dente  el t ie rn p o q u e  aquella  h a d e  durar.  T erm in ad a  esta, 
s i n o  se hubiese  hecho mejora a lguna  ó resu l ta re  nuevo 
empate, será preferida entre las proposiciones la que se 
h a y a  presentado pr im ero  según el n u m ero  del pliego.

13. T erm inado  el acto de la subasta ,  se devolverán á 
los l icitadores cuyas proposiciones no h ayan  sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos r e s p e c t i v o s  <hd de 
pósito provisional , con la oportuna  d iligencia para su 
devolución por la Laja de Depósitos:

14. L a  carta  de pago del depósito hecho por el l ic ita
dor á cuyo favor quede el rem ate  provisional se conser
vará  en la Sección de Beneficencia  hasta  tanto que sea 
aprobado definit ivamente,  ó que la Superior idad  d ispon
ga nueva  subasta  desest im ando aquel.

15. Po r  via de fianza á la seguridad del contra to  
quedará  re tenido en la Adm inis trac ión  del e s tab lec im ien
to el importe  del consumo de un m es ,  en cuyo caso se 
devolverá  el depósito provisional.

16. Este  con tra to  es á suerte  y ven tura ,  y por lo tanto 
el rem atan te  no podrá  por motivo a lguno  obtener  d is
pensa de su cum plim ien to  en todo ni en p a r te ,  aum en to  
de precio ni indemnización de o tra  especie cualquiera ,  
salvo el caso de algún im puesto  especial sobre el a r 
tículo.

17. Si no entregase  dicho a r tícu lo  á la h o ra  en que 
se le pidiese , ó el que presentase no reuniese  l a s  co n d i
ciones expresadas en el pliego á juicio del Director del  
establecimiento  ó personas que este designe, sin ad m i t i r  
el de á rb i t ros  por par te  del r e m a ta n te ,  se procederá á 
com pra r  otro que las r e ú n a ,  tom ando su im porte  de la 
cantidad re tenida,  que deberá  reponerse  inm ed ia tam en te  
por el contra tis ta .

18. Si no lo hiciese y l legara  á d ism inu irse  en la m i
tad el importe  re tenido del consumo de un mes, podrá la 
Superior idad rescind ir  el contrato, quedando responsa
ble el rem a tan te  con su fianza y bienes de la diferencia 
del precio y de los perjuicios que por consecuencia  de la 
rescisión se o r ig inen al e s tab lec im ien to ;  y esta re sp o n 
sabilidad so exigirá  ad m in is t ra t iv a  y e jecu t ivam ente  por 
los t rám ites  de la via  de a p r e m io , con a rreglo  á lo p re s 
crito en el art.  11 del real decreto de 27 de Febrero  
de 1852. E n  cualqu ier  caso de d uda  sobre el cu m p l i 
m ien to  del contra to  se dará  cuen ta  á la Superioridad 
para  su resolución, sin adm it ir se  otro recu rso  que-el es
tablecido por el art.  42 de dicho real decreto.

19. Todos los gastos del remate ,  o to rgam ien to  do es
c r i tu ra  y copias serán  de cuen ta  del rem atan te .

Madrid l . Q de Jun io  de 4870 .=E1 Subsecretario ,  B a 
lar  t. — 4

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á pública  
subasta el su m in is t ro  de v ino  y  vinagre p a ra  consu
mo de los establecimientos de Jesús N a za r e n o , N uestra  
Señora del C á rm en  y la Princesa  por  término de u n  
añ o , á contar desde que recaiga la aprobación superior  
del remate.
1.a Se saca, á púb lica  subasta  el sum in is tro  de todo 

el v ino  de A rg a n d a  superio r  y v inagre  com ún que d u 
ran te  el t iempo señalado necesiten,  sin l imitación alguna, 
los m encionados establecimientos para  su consumo, á 
contar  desde el dia en que quede aprobado el rem ate  por 
la Superioridad.

2.a Ambos ar tícu los h a n  de ser p rec isam en te  de la 
clase superior.  E l olor, color y sabor y dem ás carac te res  
del v ino h an  de ser los n a tu ra les  peculiares del v ino  de 
A rganda,  sin alteración ni adulteración de n in g u n a  es
pecie.

E s to s  a r t ícu los  serán  entregados á los es tab lec im ien  
tos por cu en ta  del con tra t is ta  l ibres  de todo gasto de 
conducción ú otro alguno, y á h o ra  en que su recono
cim iento  y m edida  pueda  efectuarse sin luz artificial,  y 
su pago so verificará al f inalizar el rnes en que so s irva  
el pedido.

8.a L a  subasta  t en d rá  lu g ar  el dia 4 de Julio  p ró x im o  
y h o ra  de las dos de la ta rde ,  presidiendo el acto el 
limo, Sr.  Subsecretar io  de la Gobernación ó el que haga  
sus veces.

4.a E l  t ipo del precio para el rem ate  será el de 0 ‘ 1 i 1, 
m ilésimas de escudo el litro do v in o ,  y 0 ‘Ü80 milésimas 
de escudo el l i t ro  de v inagre^  no adm itiéndose  p roposi
ción a lg u n a  que exceda del mismo.

5.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado  con 
estr ic ta  sujeción al s iguiente

Modelo de proposición.
«ü. N. N . , vecino do. . . . ,  h ab itan te  e n    n ú 

m e r o    y do profes ión  ; habiéndom e enterado
del pliego de condiciones aprobado por el limo. Sr. S u b 
secretario  de la Gobernación , me conformo con todas 
las condic iones coritenidas^ en dicho pliego, y me obligo 
á su m in is t ra r  el vino y v inagre  á los establec imientos 
de Beneficencia general  á los precios siguientes  :

Vino á  milésimas de escudo cada litro.
Vinagre  á  m ilés im as  de escudo cada litro.

(Aquí Ja firma.)»
Las cantidades se escrib irán  en le t ra  c lara  y bien le

gible, y se expresarán  en milésimas de escudo precisa
mente.

6.a P a ra  tomar parte  en la subasta  se acred ita rá  por

medio de la correspondiente  carta  de pago hab er  consig
nado en la Caja genera l  de Depósitos la can tidad  de 300 
escudos en efectivo como g aran t ía  provisional.

7.a No serán  admisib les  las proposicionqs que exce
dan en algo del tipo fijado en la condición 4 a _

8.a Se tend rá  por .no  presen tada  toda proposición que 
altere en lo m ás m ín im o  la redacción del modelo com 
prendido en la condición 5.a 4

9.a Igualm ente  se tendrá  por no presentada  cua lqu ie 
ra  proposición que no resu l te  ga ran t ida  con el depósito 
que se establece por la condición 6.a

40. Los pliegos de proposiciones podrán  presen ta rse  
todos los dias en la Sección de B en ef icen c ia , de doce á 
quatro, desde que se anu n c ie  en el Diario de Avisos  la 
subas ta  h a s ta  la v íspera  de su celebración, n u m erá n d o 
se por el o rden-de  su  presentación, expidiéndose el opor
tuno  recibo. Igua lm en te  podrán presentarse  d u ra n te  los 
pr im eros  45 m in u to s  del acto de la subasta, así como las 
cartas  de pago que se expresan en la condición 6.a si no 
h u b ie ren  sido inclu idas  en los pliegos presentados con 
an te r io r idad .  e ■ j (’
: l i . ‘ E n  el dia y h o ra  señalados el Xlrrio. Sr. P res iden te  
del acto  declarará  abierta-la subasta,  pud iendo  en seguida 
co n t in u a r  la presentación d e ; pliegos de 'proposiciones, 

-.tornando nota  de ellos y de las c a p t e  de pago por espa
rc ió  de 45 m inu tos ,  pasados los cuales se aperc ib irá  el 

rem ate  , proccdiéndose á a b r i r  los pliegos .por su orden,, 
y se ad jud ica rá  p rov isionalm ente  el rem ate  al l ic itador 
que hub iese  hecho la proposición m ás  ven ta josa  den tro  
del tipo m arcado, extendiéndose el ac ta  correspondiente.

42. En el caso de resu l ta r  que dos ó m ás de las p ro 
posiciones admisib les  ó m ás ventajosas sean ig u a le s ,  se 
procederá  á lic itación verbal en tre  sus autores ,  fi jándose 
án tes  por el limo. Sr. Presidente  el t iempo que aquella  haya  
de durar.  T erm inado  este, si no se hub iere  hecho m ejora  
a lguna  ó resu ltase  nuevo e m p a te ,  será  prefer ida  entre  
estas proposiciones la que se haya  p resen tado  p r im ero  
según el n úm ero  del pliego.

43. T erm inado  el acto de la subasta ,  se devolverán  
á los l ic itadores cuyas proposiciones no hayan  sido acop
iadas las cartas  de pago respectivas del depósito p ro v i 
sional.

14. La  car ta  de pago del lic itador á cuyo favor q u ed a 
re el remate  se conse rvará  en la Sección de Beneficencia 
un ida  al expediente, y no será devuelta  h a s ta  que ap ro 
bado el rem ate  por la Superioridad quede const i tu ida  la 
fianza definitiva.

45. Po r  v ia  de fianza á la seguridad 'del con tra to  q u e 
dará  re ten ido  en la  Adm inis trac ión del establec imiento  
el importe  del consum o de cada uno en un mes.

46. E ste  con tra to  es á suerte  y ven tu ra ,  y por lo tan to  
ei rem a tan te  no podrá  obtener por m otivo  a lguno  d ispen
sa de su cum plim ien to  en todo ni en p a r te ,  au m en to  de 
precio ni indem nización de o tra  especie cualquiera ,  salvo 
el caso de imposición de arb itr ios  ó derechos por ci Go
bierno de la nación.

17. Si no entregase  las cantidades de v ino y v inagre  
que se le pidieren dentro  del térm ino  que al efecto se le 
fije por el Director respectivo, ó las que presentase  no 
reuniesen las condiciones expresadas en este pliego á 
juicio de los Directores y personas que estos designen, sin 
a d m i t i r  el de á rb i t ro s  por parte  del rem atan te ,  se proce
derá  á comprar otros que las reúnan ,  tom ando su importe  
de\la  caníidad re tenida,  que deberá  reponerse in m ed ia 
tamente  por el contratis ta .

48. Si no lo hiciere  y l legara á d ism in u irse  en la m i 
tad el im porte  re ten ido  del consum o de un m es ,  podrá  
la Superioridad rescind ir  el contrato ,  quedando el r e m a 
tan te  responsable  con su fianza y bienes de la diferencia 
de precio y de los perjuicios que por consecuencia  de la 
rescis ión se orig inen á los es tab lec im ien tos ;  y esta re s 
ponsabilidad se ex ig irá  a d m in is t ra t iv a  y e jecutivam ente  
por los t rám ites  de la via de ap rem io ,  con arreglo  á lo 
prescri to  en el a r t .  11 del decreto  do 27 de Febre ro  
de 1852. E n  cualqu ier  caso de duda sobre el c u m p l i 
m ien to  del con tra to  se dará  cuen ta  á la Superioridad 
para  su reso lución ,  sin adm it ir  otro recurso  que el e s ta 
blecido en el art.  12 de dicho decreto.

49. Luego que h aya  term inado el servicio y a c re 
di tado por medio de certificaciones de los respectivos I )i- 
rectoros de los establecimientos que n o  resulta  re sp o n sa 
bilidad a lguna  del rem atan te ,  s«■ cancelará la fianza e x 
presada en la condición 15.

20. Lodos los gastos del remate  , o to rgam ien to  de la 
e scri tu ra  y copias serán de cuen ta  del rematante.

Madrid 15 de Junio  de. 1870. .-El Subsecretario ,  Fede
rico Balart.

Dirección general de  Instrucción pública.
N e g o c i a d o  1 . º

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  l ia a c n r d a d o  d e s t i n a r  la c o l e c 
c i ó n  ib* l i b r o s  n i i m .  7 8  q u e  h a  d e  s e r v i r  d e  b a s e  á  u n a  
B i b l i o t e c a  p o p u l a r  á la E s e n c i a  d e  i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a  
q u e  d i r i g e  e n  A l c a l á  d e  I b u  . .ares i M a d r i d  > D.  A l e j a n d r o  
P i n i l b i ,  c o m o  p r u c t n  fiel  a p r e c i o  c o n  q u e  l a  D i r e c c i ó n  
h a  v i s t o  el  e s t a d o  d o  la c i t a d a  E s c u e l a  y  l os  e s f u e r z o s  d e  
s u  d i g n o  ['rnlcsM!*.

M a d r i d  2 8  d e  A b r i l  d e  18 7 ( ». --, E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  
M a n u e l  M o r o l o .

L i s t a  de  l a s  o b r a s  a que  se  r e f e r e  la á r d é n a n t e r i o r .

Loleeeion do carteles,  por D..Francisco Ruiz Morote. 
Nueve hojas. Lindad-Real.

s i lab a r io ,  por D. Tiburcio Martínez Alosan. Dos cua
dernos en 8.° Madrid, 1867-68.

Método r a c i o n a l  fio lectura auxil iado por la n u m e ra 
ción., por D. K e l i p e  S. Morenilla. s e g u n d a  edición. Ln 
cuaderno  en 8.° Madrid, 1864.

Manual de los n iñ o s ,  por 1). Toribio García. L n  cu a 
derno  en 8.° Madrid, 4 869.

L ec tura  práctica , por D. Ledro Labio Vicente y Mon
zón. Guaría  edición. Tres cuadernos en 8.° Teruel,  1867.

Método nuevo para aprender  á leer ,  por Besson. L n  
cuaderno  en 8 . ’, Burgos, 1868.

El p rimer libro de la Escuela ,  por el mismo. L n  cu a 
derno en 8.ü, Burgos, 4868.

Consejos á la infancia, por L). Regino 0. Comendador. 
Segunda  edición. Un cuaderno en 8.', Toledo, 1869.

°E1 Director de la ju v e n tu d ,  método razonado y p rác 
tico para enseñar  á lee r ,  por D. Tomás Ballcster  y Bel
m ente .  Sexta edición. L n  vol. en 8.°, holandesa.  V a len 
cia, 4867.

Latceisino de la doc tr ina  c r is t ian a ,  por el P. Ripalda. 
Un cuaderno  en 24.°, cartón. Madrid, 4856.

Compendio del ca tec ism o  de la doctrina cristiana, del 
m ism o, y de Historia  sagrada, por Fleuri .  L n  vol.  en 8.°, 
holandesa.  Madrid, 4865.

P ro g ram a  de las nociones de Historia  sag rad a ,  por 
D. Luis  Nata  y Rayoso. C uarta  edición. L n  cuaderno  
en 8.° Barcelona, 4866.

Historia  sagrada  y principios de moral, por D. Cárlos 
Ponz. Rui uta edición. Un vol. en 8.° T a r ra g o n a ,  4867.

Tratado  de las obligaciones del hom bre,  por D. Juan  
Escoiquiz. L n  cuaderno en 8.° Valencia, 4869.

El hom bre  y su educación ,  por D. Domingo de Mi
guel. Un vol. en 4.° Lérida, 4869.

El Maestro de sus hijos, ó la educación de la in fan 
cia. Quinta  edición. IJn vol. en 8.°, holandesa .  Valen
cia, 4869.

Manual completo de instrucción p r im ar ia  pa ra  las 
n iñas ,  por D. Juan de la Cuesta.  Un vol. en 8.°, pasta. Va* 
lladolid, 4856.

L ibertad  de en señ an za ,  por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 4868.

Manual para  los Maestros de Escuelas  de párvulos,  
por D. Pablo Montesino. Tercera  edición. Un vol. en 4.° 
B ilbao, 4864.

L a  educación p r im ar ia  como sólida base de la in s 
trucción superior y el bienestar  de los pueblos. Discurso 
por D. Pedro  A lcán tara  Lletget. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 4866.

L a  Voz de Ins t ru cc ió n  primaria,  por D. Sa lust iano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria,  4860.

Curso elemental de instrucción de so rdo-m udos  y 
ciegos, por D, Juan  Manuel Ballesteros y D. Francisco  
F e rn an d ez  Villabrille. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

Memoria dirigida al E x im o .  Sr. Ministro de Fom en to  
por D. Juan Manuel Ballesteros,  Director del Cole
gio de Sordo-mudos y ciegos de Madrid. Un vol. en 4.° 
Madrid, 4 856.

La  Constitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez .  Un cuaderno  en 8.° Madrid, 4869.

Carti l la  para  los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jumea .  Un cuaderno en 8.° Madrid, 4865.

Catecismo político do los niños,  por D. Manuel Be
nito  Aguirrc.  Sexta  edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4842.

Catecismo del pueblo, per D. José Marín Ordoñez. Un 
vo lum en en 8.°, cartón. Állncete, 4869.

Decálogo político, por D.Armengol de Salas. Un v o lú -  
m en en 8,u Sevilla,  4868.

El l ibn) del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. S e 
g u n d a  edición. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concep
ción Arenal.  Un cuaderno en 47 Madrid, 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Panteón nacional, por M. P. y  P. Un cuaderno  en 8 /  

Madrid, 4 869.
¡Los españoles no tenemos • patr ia!, por Santiago Ez- 

querra.  Un cuaderno en 47 Madrid, 4869.
Apoteosis de Daoiz y Vflarde, a legoría  en un acto y 

en verso, por L). Emilio  doTam ari t .  Un cuaderno  en 8.° 
Madrid, 4863.

Las célebres cartas  provinciales de Pascal sobre la 
moral y polít ica de los jesuítas, t raducción  de D. F r a n 
cisco de Pau la  Montcjo. Ui vol. en 4.° Madrid, 4846.

Alegorías,  por D. 'Federico Moja y Bolívar. Un vo 
lu m en  en 4.° Madrid, 486L

R om ancero  de N u m ancia ,  por D. A n ton io  Perez  de 
Rioja. Un vol. en 8.° Madrid, 4866.

L a  Fam ilia ,  poesías de D. José Plácido Sansón. Seg u n 
da edición. Un vol. en 8.° Madrid, 4864.

Poesías de D. Rafael Sánchez García. U n  vol. en 8.° 
Ferro l ,  4870.

Santiaguito ,  ó el am or  filial. U n  cuaderno  en 42.° Ma
drid, 4858.

El Maestro de E sc u e la ,  ó el c iv i l izador del m u n d o .  
Novela por D. Domingo E rosa  y Fontan .  U n  vol. en 4.° 
San tiago ,  4865.

Las  noches de inv ie rno ,  por D. F. Pizcueta.  U n  volú- 
men en 8.° Valencia, 4866.

E l buen  Fr ido l in  y el picaro T i e r r y , por Schm id ,  
t r aducción  de D. Fe rn a n d o  B e r trán  de Lis. Se x ta  ed i
ción. U n  vol. en 8.°, cartón . Valencia , 4865.

Del E b ro  al Tíbcr, recuerdos  por  Ju a n  García. Un 
vo lu m en  en 8.° Madrid, 4864. .

L a  E stafe ta  de U rganda ,  por D. Nicolás Diaz de B e n -  
jum ea.  Un cuaderno  en 8.° Londres ,  4861.
, b A n u a r t e  d e  latpro v úncra • Madftid; '•formado d e  o rden
¿leí su  Dipnta^fonvpimvinci.etb 4860. Uñe vol. e i p i . 0 Ma- 

4866. A m  ; ¡ • eáhi Un ■,
A nuar io  de  la p rov ipe íaáüe  Madrid y; publ icado  por 

: acuerdo de s i í ¡d ipu tac ión  $É0.vinoial, ÍÉÁB. U h 'U l t i m e n  
' M  47,4868«0&L i v -évf 4 ú g /

Nuevo y íífeeyísime»iiné|pdq de^ esc rib ir  l& 4¿ tra  b a s 
ta rd a  e sp a ñ o la ,  por D. Manuel R o v i r a . U n  cu ad e rn o  
en 8.° apaisado. Valencia,  4864.

Método de e sc r i tu ra  u su a l  pa ra  Ja en se ñ an z a  de los 
ciegos, por D. Cárlos N ebreda  y López. U n  cu ad e rn o  
en 4.° Madrid,  4869.

Gram ática  razo n ad a ,  por D. José María Florez. Dos 
vo lúm enes  en 8.° Madrid, 4860.

P ro g ra m a  do G ram ática  c as te l lan a ,  por  D. T iburc io  
González Aleson. Tercera  edición. Un cu ad e rn o  en 87 
Logroño, 4866.

Ep ítom e  de la  G ram át ica  de la len g u a  caste llana,  por 
la A cadem ia  Española .  Décim octava  edic ión. U n  c u a 
derno en 8.°.Madrid, 4869.

Compendio, de la  Gram ática  , por id. Dééim a edición. 
Un vol. en 4.° Madrid, 4868.

G ram ática  española  c o m p le ta ,  por D. J. M. L lera .  Un  
v o lum en  en 8.° Madrid, 4852.

G ram ática  de la lengua  caste llana,  por la  A cadem ia  
Española .  Un vol. en 4.° Madrid, 4867.

P ro n tu a r io  de Ortograf ía ,  por id. D écim atercera  edi
ción .  Un cuaderno  en 8.° Madrid, 4866. '

E l  C onsu lto r  o rtográfico ,  por D. R eg ino  Cruz Co
m endador .  Un cuaderno  en 8.° Toledo, 4868.

Ortograf ía  de las c lav es ,  por D. Joaqu in  Montoy y 
Escuer .  Un cuaderno  en 8.° Barcelona,  4868.

Diccionario de la len g u a  caste llana,  por la Academ ia  
Española .  U ndécim a  edición. Un vol. en folio, pasta.  Ma
drid, 4869.

Fu e ro  Juzgo en la t in  y en cas te l lano ,  por id. U n  v o -  
lú m c n  en folio, pasta. Madrid, 4845.

Discursos de recepción de la A cadem ia  Española-  
Tres vols. en 4.® Madrid, 4860-65.

L a  A raucana  , de Erci l la .  E d ic ión  de id. Dos v o lú 
m enes en 8.° Madrid, 1866.

Farsas  y ég logas,  por Lúeas Fernandez .  E d ic ió n  de 
idem. Un vol. en 87 Madrid, 4867.

Comedias escogidas de D. Ju an  R uiz  de Alarcon. E d i 
ción de id. Tres vols. en 8.° Madrid, 4867.

Teatro  escogido de D. Pedro  Calderón de la  Barca. 
E d ic ión  de id. Dos vols. en 8.® Madrid, 1868.

La Lógica en cuadros  s inóp ticos,  por Besson. Un 
vol limen en folio. Búrgos,  4849.

E stud ios  c rít icos sobre l i te ra tu ra ,  po lít ica  y c o s tu m 
bres de nuestros dias, por D. Ju a n  Valera. Dos v o lú m e
nes en 8.° Madrid, 1864.

Obras postum as de D. Manuel Silvela. Dos tomos 
en 47 Madrid, 4845.

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás ,  
por D. Fe rm ín  Caballero. Un vol. en 47 Madrid, 1868.

Lecciones de l i te ra tu ra  la t in a ,  por D. Jacinto Diaz. 
Un vol. en 47, pasta. Barcelona, 4868.

P ro g ram a  de lengua griega, por D. Félix  Sánchez. Un 
volúmen en 87 Madrid, 1861.

Breve com entar io  de la s in tax is  l a t in a ,  por D. Pablo  
Antonio  González y Fabro . Un vol. en 8 7 ,  pergam ino. 
M a d r id , 4 750.

G ram ática  francesa teórico-práctica ,  po rD . Clemente  
C o r n e l i a s .  Décima edición. Un vol. en 4 7 ,  ho landesa .  
Madrid, 1861.

Exorcices su r  lo participe passé. Un vol. en 87 París.
Nueva Gram ática  ing lesa ,  por J. J. B raun .  Un v o lú -  

men en 1/' Madrid, 1864.
Alfabeto y ejercicios de letra  m an u sc r i ta  a lem ana, 

por D. E n r iq u e  L em m ing .  Un cuaderno  en 47 a u to g ra -  
(iado.

La declinación y conjugación a lemana, por el mismo. 
Ln cuaderno  en 47 Madrid, 1856.

Cuadro sinóptico de num erac ió n ,  por D. F ranc isco  
Javier  Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

E lem en tos  fie A r i tm é t ie a ,  por D. Bartolomé Tortes. 
Ln i-uaderno en 87, cartón. Castellón, 1868.

E lem en tos  de A r i tm é t ic a ,  por L). F ra n c is co  López 
Aldeguer.  Ln cuaderno en 87 Cáceres,  4852.

A ri tm ét ica  teó r ico -p rác t ica ,  por I). R om án  Torres  y 
García. Segunda edición. L n  vol. en 87 , cartón. Z arago
za, 187(1.

A ri tm ética  para  los n iñ o s ,  por D. Acisclo F. Vallin  y 
Bustillo. Vigésima edición. Un vol. en 47 Madrid, 4869.

La A r itm ética  explicada á los n iñ o s ,  por D. Manuel 
María Barbery. Un vol. en 87 Madrid, 4868.

171 < 'un tador  lego, especulativo  y práctico, por Fr.  M i
guel Jesús María y I lualde.  Un vol. en folio, pe rgam ino .  
Madrid,  1758.

Compendio de A ritm ética  concretada al s is tem a  m é
trico decimal , por D. Matías de las Morenas. Seg u n d a  
edición. Un cuaderno  en 87 Don B en ito ,  4867.

Nuevo sis tem a  métrico  decimal teórico-práctico , por 
D. Domingo E rosa  y Fon tan .  Un vol. en 87 P o n te v e 
dra, 1869.

Carti l la  m étr ico-decim al , por D. Anton io  Gordillo. 
Un vol. en 87 Madrid, 1861.

E l  popular, s is tema m étrico legal de pesas y medidas,  
por D. Víctor de la Muela y Martínez. Un cuaderno  en 47 
Cuenca, 4857.

T ra tado  de A r i tm ética ,  por D. Juan  Cortázar.  V igési-  
m ap r im era  edición. Un vol. en 47 Madrid, 1864.

T ra tado  de A lgebra  elemental,  por el mismo. Décima 
edición: Un vol. en 47, holandesa .  Madrid, 4866.

Tratado  de Geom etría  elemental,  por el mismo. Q u in 
ta  edición. Un vol. en 47, piel. Madrid, 4866.

Complemento  del Algebra, por el mismo. C u a r ta  ed i 
ción. Un vol. en 47 Madrid, 4869.

T ra tado  de T r igonom etr ía  rect i l ínea  y esférica y de 
topografía,  por el mismo. C u a r ta  edición. U n  vol. en 47 
Madrid, 4855.

P rob lem as de Geom etr ía  analítica ,  por D. José E c h c -  
garay . Un cuaderno  en 47 Madrid, 4865.

R csú m en  de las lecciones de anális is  de M. Navier,  
con notas  de M. J. Liouville ,  t raducción  de D. Constan
tino Ardanáz  y D. A gus tín  Gómez de San ta  María. Dos 
vo lúm enes  en 47 Madrid, 4850.

E nsayo  sobre la c iencia  y ar tes  del d ibujo  , por Don 
José de Odriozola. Un vol. en 47, pasta. Madrid, 4831.

Compendio de Geografía, por D. Anton io  Arias y Eli- 
ccs. U t e u a d e r n o  en 87 Madrid, 4867.

Nociones de Geografía d e sc r ip t iv a , por D. Vicente 
Boix. Q u in ta  edición. L n  vol. en 87, tela. Valencia , 4869.

Lecciones de Geografía f í s i c a , polít ica y astronómica, 
por D. Ped ro  Pablo  Vicente  y Monzon. Un vol. en 87 
Teruel,  4865.

 ̂ R eseña  geográfico-cstadística de E sp a ñ a ,  por D. F e r -  
m in  Caballero. Segunda  edición. Un vol. en 87 Ma
drid ,  4868.

Descripción del Imperio de Marruecos,  por A lerm on y 
Dorrcguiz.^ Segunda  edición. U n  vol. en 87 Madrid, 4859.

L a  India en 4858, por D. L u is  E s trad a .  U n  vol. en 47 
Madrid,  4858.

Discursos de recepción de la Academ ia  de la  Historia .  
Un vol. en 47 Madrid, 1858.

E lem en tos  de H is tor ia  u n i v e r s a l , por D. José María 
Florez. Un vol. en 87 Madrid, 4864.

H isto r ia  u n iv e rsa l ,  por el mismo. Un vol.  en 87 Ma
drid, 1856.

P ro g ram a  de la a s ig n a tu ra  de H istor ia  de E sp a ñ a  
por I). Vicente Boix. Un vol. en 87, tela. Valencia ,  4867.'

H isto r ia  general  de E spaña, por el P. Ju a n  de Mariana, 
i lus trada  con nofiis h is tó r icas  y crít icas y nuevas  tablas 
c ronológicas,  por D. José Sabau y Blanco. Veinte  v o 
lúm enes  en 47 Madrid, 4817-22.

Précis de lTIis to ire  de F ran ce ,  p a r  M. P. Clausolles 
Neuv iém m e édit ion. U n  vol. en 87 holandesa ,  T o u lo u -  
se, 4 843.

C a ita s  del Cardenal Oisncros a D. Diego López de 
Ayala. Un vol. en 47 Madrid 4864.

Crónica general de E spaña.  P ro v in c ia  de Madrid, por 
D. Cayetano Rossell . C uarta  edición. Un vol. en folio. 
Madrid ,  4866.

Manual de Física y e lem entos de Química,  po rD .  Ma
nuel R ico  y 1). Mariano Santis téban .  U n  vol. en 47, car 
tón. Madrid, 4855.

Manual del m agne t izador  p r á c t i c o , por Regazzoni,  
traducción  de A lverieo  Perón .  U n  cuaderno  en 12 0 Ma
drid, 4869.

Nociones de Química in o rg án ica  y orgánica,  por Don 
E m il io  de T am ar i t .  Un vol. en 87  Madrid, 4858.

P ro g ra m a  de un curso  de F ís ica  y Química,  por Don 
M. R am os  S egunda  edición. Un vol. en 87 Madrid, 4863.

F lo ra  compendiada de Madrid y su p ro v in c ia ,  por 
D. Vicente Cutanda. Un vol. en 47, cartón . Madrid, 1861.

L a  Botánica  y los Botánicos de la P e n ín su la  hispano- 
lusi tana ,  por el mismo. Un vol. en 47 Madrid, 4858.

Descripcioq f ísica  y geológica de la prov incia  de Ma 
d r í d , p ó r D .  Casiano de Prado. Un cuaderno  en folio.' 
Madrid, 1862.

Mapa geológico de la p rov inc ia  de M adrid,  por el 
mism o. U n a  hoja. M adrid  4864.

E s tu d io  sobre el desarro llo  de la A g r i c u l t u r a , por X. 
U n  cu aderno  en 47

Diccionario  de B ibliografía  agronómica, por  D. B ráu -  
lio A n tó n  Ram írez .  Un vol. en folio. Madrid,  4865.

Memoria  sobre el p lan  de en señanza  p rác t ico-agríco
la, por  D. Vicente  L assa la  y Pa lom ares .  U n  cuaderno  
en 47 M a d r id , 4862.

P royec to  de exposición sobre  pe r ju ic ios  á la r iqueza  
y  p ro sp e r id ad  agr íco la  con la  concesión del privilegio 
exclusivo  de e m i t i r  obligaciones h ipo tecar ias  á u na  So
ciedad anónim a ,  por la Sociedad E conóm ica  Matritense. 
Un  c u ad e rn o  en 47 Madrid, 4864.

F o m e n to  de la población ru ra l  de E s p a ñ a ,  por Don 
F e rm ín  Caballero. S eg u n d a  edición. U n  c uade rno  en 87 
Madrid, 4863.

:: ' ' "  In fo rm e  de la Sociedad E co n ó m ica  M atritense  sobre 
• l a  Memoria Fom ento  d é la  población rura l.  U n  cuaderno  

en 47 Madrid , 4865.
■programa de A g r ic u l tu ra ,  por D. Dom ingo de Miguel, 

n yol. en 47 Lérida,  48u6. 
i.i! E s tud io  sobre las u v as ,  por Le Canu, t raduccc ion  de 
' Muífóz de Luna.  Un cuaderno  en 47 M adr id ,  4868.

Ins t rucc ión  popular para  el azufrado de las vides, por 
el m i s m o , t raducc ión  de id. Un c u ad e rn o  en 87 Ma
drid, 4862.

Memoria  sobre  la en ferm edad  de la v id  , por D. J a 
cinto Montells. Un cuaderno  en 47 Málaga 4852

El arbolado público, por D. R, M. Cañaveras.  Un c u a 
derno  en 87 Logroño, 4869.

R ecopilación de las medidas a g ra r ia s  que h ay  en E s-  
pana,  por D. R a m ó n  Ju a n  y Seva. Un vol. en 8 Ü Ma
drid ,  4863.

C onsu lto r  de labradores  y propietarios ,  por J. S. y F  
T ercera  edición. Un vol. en 87 Lérida,  4867.

Manual del destilador, l icoris ta  y perfum ista,  por Don 
Gabino Mendez y D. Ju an  B. Pereda. S e g u n d a ’edicion, 
U n  vol. en 87 Besancon, 4858.

L a  in d u s t r ia  en E sp añ a  y en los E s tados -U n idos  por 
D. Pedro  de Cea. Un c uade rno  en folio. Madrid, 4867.

L a  cuestión aurífera.  Memoria por la Sociedad E co 
nóm ica  Matritense.  Un cuaderno en 87 Madrid, 4854.

Inf luencia  de la  g im nást ica  en el desarrollo del h o m 
bre  en sus p r im eras  edades, por D. Miguel Vina ja  y Ca
ballero. Un  cuaderno en 47 Madrid, 4860.

Proyec to  de h ig iene  pública, por la  Sociedad Econó
m ica  Matritense. U n  cuad e rn o  en 47 Madrid, 4862.

T ratado  de aguas  m inero -m ed ic ina les ,  por D. Cárlos 
A uban  y Bonell.  Un vol. en 47 Madrid, 4859.

R ecuerdos  históricos de la corporación faculta t iva  de 
los hospitales  generales  de Madrid , por D. Fé l ix  García 
Caballero. Un cuaderno  en 47 Madrid, 4865.

Método de canto  l lano y figurado, por D. José F lo res  
Laguna .  Un cuaderno en 87 M adr id ,  4863.

Dos de Mayo de 4808. C an ta ta  com puesta  y  dedicada 
al E xcm o.  A y u n tam ien to  popular  de Madrid, p or  el m is 
mo. Un*cuaderno en folio. Madrid,  4869.

Memoria sobre el a r te  an tiguo  de los g r iegos ,  por 
D. Je rón im o Martin  Sánchez. Ün cuaderno  en 4° Jaén 
4869.

Manual de E co n o m ía  polít ica, por D. Joaqu in  Reche. 
Un  vol. en 87 Madrid, 4853.

Filosofía  del créd ito  , deducida  de la h is to r ia  de las 
naciones m ás im p ó r tan te s  de Europa, por D. L u is  María 
Pastor.  Un vol. en 87 Madrid, 4850.

Pro tecc ión  y c o m u n i s m o , por Federico Bastiat,  Un 
cuaderno en 87 M a d r id , 4857.

¡ Maldito d i n e r o ! , por el mismo. U n  cuaderno  en 87 
M a d r id , 4857.

R esú m cn  h is tó r ico  de las tareas de la Sociedad E co
nóm ica  Matritense duranfie el año de 4850, y discurso 
sobre el objeto y tendencias  de la m ism a ,  por D. Mateo 
Seoane. Un cu aderno  en 47 M adrid ,  4851.

R esú m en  d é l a s  acciones v ir tuosas premiadas por Ja 
Sociedad Económ ica  Matritense el dia 49 de Marzo 
de 4861. Un cuaderno  en 47 Madrid, 4864.

R esum en  de las acciones v ir tuosas p rem iadas por l a  
m ism a Sociedad el dia 42 do Marzo de 1865. Un c u a d e r 
no en 47 M a d r id , 4865.

Exposición elevada á las Cortes por la m ism a  Socie
dad re iv ind icando  los derechos de las demás del re ino  
para  d iscu tir  y represen tar  sobre cues tiones económ ico-  
polít icas. Un cuaderno en 47 M adrid ,  4865.

H is to r ia  de la Beneficencia m un ic ipa l  de Madrid y  
medios de mejorarla. Un vol. en 47 M adrid ,  4869.

Informe acerca, de la re fo rm a  de las leyes de in q u i l i 
nato, por la Sociedad E conóm ica  Matritense.  U n  c u a d e r 
no en 47 Madrid , 4863.

Compendio completo  y p ráct ico  del impuesto  v igen te  
sobre tras laciones  de d om in io ,  conocido por derecho de 
hipotecas. L n  vol. en 47 Madrid,  4867.

Consideraciones sobre  la necesidad de co n se rv a r  en 
los Códigos,  y ap licar  en su caso ,  la p ena  capital,  
por D. F ranc isco  A gus tín  Silvela. U n  vol. en 4°  Ma
dr id ,  4835.

Lecciones e lem enta les  de H istor ia  y de Derecho civil 
m erc an t i l  y penal de E sp añ a  , por D. Salvador del Viso! 
Segunda  edición. Un vol. en 47 Valencia ,  1863.

Tratado de las con tr ibuc iones  directas de España, por 
D. Pió A gus tín  Carrasco. Un vol. en 47 Madrid,  4867.

T o t a l : 15» obras con 485 vo lúm enes  y 42 hojas.
Madrid 28 de Abril  de 4870.= E 1  Director genera  

Manuel Merelo. s

Dirección general de Comunicaciones.
Acaba de establecerse u n a  nu ev a  l ínea  de vapores á  

cargo de la Adm inis trac ión  de Dinamarca  en tre  Copen
h a g u e , la Is landia  y las islas Perroes.  Estos b u q u es-  
correos hacen su sa l ida  de Copenhague en los dias 47 
de Ju n io ,  11 de Ju l io ,  20 de Agosto" 29 de Setiembre y  
el 8 de Noviembre.

El f ranqueo de las car tas  dest inadas á la Is landia  ó á 
las Ferroes  es voluntario .

Los portes  que deben abonarse  á la  A dm in is trac ión  
federal por esta correspondencia  son los m ismos que se 
a bonan  para  la des t inada  á Dinam arca  , añad iendo  u n  
porte  m ar í t im o  en la forma s ig u ien te :

P a ra  las cartas  franqueadas (ordinar ias  ó certif icadas) 
con destino  a Is land ia  o las Fe rroes  , por cada po rte  sen
cillo de lo  g ra m o s ,  45 milésimas de escudo.

P a ra  los impresos y m ues tras  de m ercancías ,  por cada 
porte sencil lo de 40 g ra m o s ,  23 m ilés im as de escudo.

La  correspondencia  procedente  de Is land ia  ó las 
Ferroes  debe franquearse  h as ta  C openhague ;  pero no se 
h a  im puesto  au m en to  a lguno  en sus portes.

Lo que pongo en conocim iento  del público para  su  
in te l igencia .

Madrid 14 de Jun io  de 4870 .=E1 Director genera]. 
Anton io  R am os Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l d ia  18 del a c t u a l , de diez de la  m a ñ a n a  á dos de 

la tarde,  sa t is fará  esta  Caja los in te reses de depósitos en 
acciones de ca r re te ra s  de Jun io  ex is ten tes  en la m isma,  
cuyas  carpe tas  de seña lam ien to  l leven los n ú m ero s  del 21 
al 40 inclusive .

Madrid 47 de Ju n io  de 4870. = E 1  D irector  general,  
Camilo L abrador .

E l  d ia  20 del a c t u a l , de diez de la m a ñ a n a  á  dos 
de la tarde,  sa t is fa rá  esta Caja el im porte  de los nuevos 
re sguardos  talonarios expedidos por la m ism a  q u e ,  no 
excediendo de 600 e scudos ,  están  am ort izados  por orden 
de S. A. el R egen te  del P e in ó  fecha 31 de E n e ro  úl tim o, 
y cuyas  carpe tas  de señ a la m ie n to  l leven los núm ero s  
del 3.801 al 3.900 inc lus ive .

Madrid 47 de Ju n io  do 4870.= E 1  D irector  general,  
Camilo  L ab ra d o r ,

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Po r  acuerdo de esta  Dirección genera l  se saca nueva
m en te  á púb lica  subasta  varias m aderas  de diferentes 
clases ex is ten tes  en el Sitio de San Ildefonso.

El re m a te  tend rá  lugar  el dia 22 del corrien te ,  á la 
u n a  de su t a r d e ,  en este Centro  directivo y en la Ad
m in is t rac ión  del expresado Sitio de San Ildefonso, en 
cuyos puntos se ha lla  de manifiesto  el oportuno pliego 
de condiciones.

Madrid 14 de Ju n io  de 1870.—E l  Director general,  
José Abascal.  —2

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se ere t a r i  a .— N egociad o  1 .º- - P erson a l .

Habiendo fallecido Rodolfo P ascua l  C l e m e n te , sol
dado del reg im ien to  infantería, de L eó n ,  núm . 38 ; y te
niendo  notic ia  de que sus  padres P a t r ic io  y M a r ía  resi
den en esta cap i ta l ’, se les avisa por el presente  para que 
cua lqu iera  de ámbos se persone en el Gobierno de mi 
c a r g o , Negociado que se expresa , á fin de enterarle de 
un  a su n to  de interés.

Madrid 17 de Jun io  do 1870.— El Gobernador, Juan 
Moreno Dcnitez.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Siendo ya m uy  escaso el n úm ero  de t í tu los de la 
Deuda consolidada y diferida á 3 por 100 que diar iam ente  
se p resen tan  á renovación ó conversión, la Ju n ta  ha acor ' 
dado no hacer m ás  l lam am ien tos por medio de los perió-



dicos oficiales para que los in teresados recojan  los n u e 
vos títulos de la creación de 4870 que se em iten  en pago, 
pudiendo en lo sucesivo y sin previo aviso acud ir á re
cibirlos de la T esorería  de la Deuda á los siete dias de 
p resen ta rlo s  an tig u o s; en el concepto de que si dejan 
pasar un mes sin verificarlo se deposita rán  en el a rca  de 
tres llaves, y tendrán  que ag u ard a r para  recogerlos á que 
llegue el dia designado al erecto.

"Madrid lo  de Ju n io  de 4870.=E 1 Secretario , José Ma
ría M aury.~-V .° B.° =  E l D irector g en era l, Presidente , 
Heredia.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cavias deten idas p o r fa lta  de franqueo en  46 de Jun io

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

-114 A ntonio C arbonell......................... Badajoz.
412 B ernardo G arcía .............................  Rivadeo.
413 Carm en O arazo............................. H ino jarde Cerv.
-114 C alixto C a s t i l lo ............................. Borja.
445 Conde de S o b rad ie l.......................Zaragoza.
446 C ristóbal G ó m ez ..................... . .  T arragona.
447 Celen no M artínez...........................Soto.
418 E n rique  de B a rc e n a .....................Ogarrio.
419 José C alzada.................................... Avila.
420 Joaquín R odríguez ........................ Galapagar.
424 Leoncio R o d ríg u e z ....................... N avalcarnero .
422 M arcelino G u erra ...........................V alladolid.
423 Miguel B a s te r ra ..............................Agavay.
424 Pablo  de S o ria ................................A lcalá.
425 R osa V id a l  ............................Onil.
426 R am ón V erdejo ..............................Cuenca.
427 R am ón G óm ez ................................ Valverde.
428 Santos M aría R obledo..................Zam ora.
429 Soledad M o ren o ............................. Badajoz.
430 T irso  Obregon*............................. .. Molina.
431 T iburcio  R a m o s . ..................Val de T orres.
432 V icen ta  S ie r r a ........................... Bilbao.
433 V icente B a s ......................................Zaragoza.

M adrid 47 de Ju n io  de 4870.=E 1 Inspecto r Jefe , Juan  
M oratilla.

Juzgado de primera instancia de Salas 
de los Infantes.

D. E v aris to  C a ld e ró n , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  y su partido .

Hago saber que habiéndose declarado por S. E. la 
Sala de gobierno de la A udiencia  del te rr ito rio  la ne
cesidad y u tilid ad  de ía  provisión de la plaza de P ro 
curador que en este de m i cargo re su lta  vacan te  por 
fallecim iento de D. E ugenio  A paricio  que la  desem 
peñaba, se an u n cia  al público para  que los que se crean 
adornados de los req u is ito s  necesarios p resen ten  sus 
solicitudes docum entadas en la  S ecretaría  de este Juzga
do dentro del térm ino  de 45 d ias , á con tar desde la in 
serción del p resen te  en el B o le tín  oficial de la p ro v in c ia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Salas de los In fan tes á 27 de Mayo de 4 8 7 0 .=  
E varisto  Cal d ero n .= E 1  actu ario  y Secretario  de go b ier
no , Benito M. Diaz. S—154

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ildefonso San M illan , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad de S an tan d er y su partido .
Por el p resen te  edicto y pregón cito, llam o y emplazo 

á José O ram is Goclie, vecino de A rteaga; G abriel L arro - 
sia H o rm a ch e a , que lo es de M ugica; José Esc-auriza, 
F rancisco  Careaga, de Ea, y Miguel A ntón Jáu regu i, de 
E lanchove, m arineros que fueron  del bergatin  m ercan te  
español nom brado A ngelita . á fin de que den tro  del té r 
m ino de 30 dias , contados desde la inserción  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen ten  en este 
m i Juzgado á responder de los cargos que con tra  los 
m ism os resu ltan  en la causa que se les in stru y e  sobre 
aprehensión  de 70 hojas de bacalao en el m es de Octu
bre de 4866; previniéndoles que de no hacerlo  les p a ra rá  
el perju icio  que haya lugar, sustanciándose el p roced i
m ien to  en su ausencia y rebeldía.

Dado en la ciudad de San tander á 23 de Mayo de 18 7 0 .=  
Ildefonso San Millan. =  P or m andado de S. S . , Genaro 
de Sos. S—150

D. F ernando  Lam as, Juez de prim era  in stanc ia  de la 
ciudad  y partido  de Santiago.

Hace público que D. Juan  R ovés-S an tam arina , n a tu 
ral del C arril y vecino que fué de esta población, h a  fa
llecido, según se dice, -hay años en la ciudad de la H aba
na, sin  tes ta r y sin  herederos forzosos. Sus h e rm anas 
Doña Joaquina, Doña Isabel, Doña Dolores y Doña R a
m ona R ovés S an tam arin a  se p resen taron  reclam ando su 
h e re n c ia , y se anunció  el fallecim iento ab in testa to  del 
D. Juan  llam ando á todos los que se creyesen con de re 
cho á heredarle  para  que den tro  de 30 dias lo dedujesen  
an te  este Juzgado y E scriban ía  del o rig inario , ju s tif ic an 
do su parentesco. No habiéndose presentado persona a l
guna, se hace con igual objeto u n  segundo llam am iento, 
por térm ino  de 20 d ias ; con adverten c ia  de que pasados 
se dará al expediente el curso que corresponda..

Santiago 14 de Jun io  de 1 8 7 0 .= F ern an d o  L a m a s .=  
De su orden, José C urros y Casal. S—X —11

P o r el p resente y en v ir tu d  de p rov idencia  del señor 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  d^ la  Inc lusa  de' 
esta capital, se an u n cia  el fa llecim ien to  en ella  sin te s 
ta r  de D. Miguel R odríguez E strem ece , Marin , h ijo  de 
D, Miguel y Doña Josefa , de 21 años te e d ad ;y  se llam a 
á  los que se crean con derecho á he Jarle  á fin de que 
com parezcan en este Juzgado dente se  20 dias que como 
ú ltim o térm ino  se señala. Nádi h a  p resentado m ás
que su citada m adre, que proni este expediente.

Madrid 15 de Jun io  de 1870.=- 1 E scribano, L u is E s 
cobar. X —-1222

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sl\ D. Francisco  G arcía 
Franco, Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de la U n i-  
versidad de esta  capital, se c ita  , llam a y em plaza por el 
presen te  anuncio  y térm ino  de 30 d ias á la persona en 
cuyo poder ex is ta  ó tenga  n o tic ia  del paradero  de u n a  
carpeta  an tigua , núm . 1.969, con la que D. A ntonio  P e r - ' 
m isaro, en v ir tu d  de p o d er, presentó en Zaragoza en 4 
de Mayo de 1824 dos e sc ritu ras de im posición señaladas 
con los núm eros 22/143 y 22.444, de rs. vn. en ju n 
to 24.285 con 30 mi s.,. pertenec ien tes á la cofradía deno
m inada  de San B las y Sangre de C risto  establecida en 
la  parroqu ia l de la v illa  de Fonz, para  que den tro  de dicho 
térm in o  la p resen te  en este Juzgado, sito en el piso bajo 
de la A ud iencia  te rrito ria l, y E sc rib an ía  del infrascrito , ó 
acuda  á usar de su derecho en el expediente  que se in s
tru y e  para  ju s tif ic a r  su ex trav ío ; bajo apercib im ien to .

M adrid 13 de Ju n io  de 1 8 7 0 .= P o r m andado de S. S., 
Ju a n  Vivó. X —1221

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pedro M endiri 
y López, M agistrado de A ud iencia  de fuera  de esta ca
pita l y Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del Con
greso de la m ism a , re frendada  por el E sc rib an o  D. L uis 
V illan u ev a , en la pieza de ejecución de’ sen tencia  por 

- consecuencia  de au tos ejecutivos á in s tan c ia  de D. C ris
tóbal Cabello y M ohcdano con tra  Doña E m ilia  Soler so
bre pago de e sc u d o s , se saca á subasta  las ocho novenas 
p a rte s  de u n a  casa sita  en la  ciudad de V alencia y su 
calle de C orreos, n úm eros 4 y 6 , que tiene de superfi
cie 104 m etros y 74 cen tím etros cu adrados, que viene á 
p ro d u c ir unos 4.000 rs., y se h a lla  tasada en 5.200 escu 
dos , siendo el tipo de su b asta  el que corresponda de d i
ch a  tasación á las expresadas ocho novenas p a rte s ; h a 
biéndose señalado su rem ate  para  el dia 22 de Jun io  
co rrien te  an te  el Sr. Juez decano de d icha c iu d a d , en 
cuyos periódicos se designará  el sitio  y hora  que haya  
de ten er lu g a r el expresado rem ate . X — 1220

D. L ázaro  de E le x a ld e , Juez de p rim era  in stan c ia  de 
la  c iudad de T udela  y su partido , en la p rov incia  de Na
v arra .

P or el p resen te  segundo edicto c ito , llam o y emplazo 
á cuan tos se c reyeren  con derecho á los bienes que co n s
titu y e n  la capellan ía  eclesiástica  colativa de sangre que 
D. M anuel A lonso Sainz fundó en el convento  de N u es
t ra  Señora de la Merced en la ciudad de Corella y  a lta r 
del Santo C risto  y N u estra  Señora de los Dolores, por 
m edio de codicilo o torgado en C orella el 16 de Agosto 
de 4768, especificando las fincas rú stica s y u rb an as de 
que la  dotaba, rad ican tes en d icha  ciudad de Corella y su 
ju risd ic c ió n , p ara  que en el térm ino  de 15 d ias , con ta
dos desde la  inserción del presen te  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan á deducirlo  en form a legal en este 
Juzgado; bajo apercib im ien to  de que tra scu rrid o  dicho 
térm ino sin  verificarlo  se les d ec la ra ra  en rebeldía, con
tin u an d o  el proced im ien to  prom ovido por el lim o, señor 
D. Juan  A lonso C o lm enares, M inistro  del T rib u n a l de 
C u e n ta s , vecino de M ad rid , que so licita  la  posesión y 
propiedad de las fincas de la referida  capellan ía  h asta  
sentencia d e f in it iv a , en tend iéndose  las d iligencias con 
los e strados del Juzgado. # ,

Dado en T udela  á 7 de Ju n io  de 4 8 7 0 .= L azaro  de 
E le x a ld e .= P o r  su m andado , Telm o Perez. X  1219

D. P edro  A lcán tara  González, Juez de paz é in te rin o  
de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de Santo Domingo de 
esta  ciudad &c.

Por el presente  se c ita  , llam a y  em plaza á D. F ra n 
cisco Cobos, cuyo dom icilio se ig n o ra , para  que en el 
térm ino  de 15 dias com parezca en este Juzgado y E sc r i
ban ía  del i ni rase rito  á con testar la  dém anda que co n tra  
el m ism o ha  deducido D. José Gallardo y G u zm an , de 
este d o m ic ilio , sobre reclam ación del im porte de cierto 
pagaré ■ y de la cual, conferido trasladó, ha  sido ya em 
plazado por m edio de ed ic tos; y no habiendo com pare
cido, se le apercibe qué de no efectuarlo  se seguirán  los 
au tos en rebeld ía  en la  form a acordada por la ley de E n 
ju ic iam ien to  civil.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Junio  de 18 7 0 .=  
Pedro  A lcán tara  G onzalez.=M igucl G utiérrez. X —1217

P o r el presen te  y en v ir tu d  de prov idencia  del seño-r 
Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de la  In c lu sa  de 
esta capital, se an u n cia  la ven ta  en pública su basta  de 
u n a  saboneta de oro con cadena y se llo , u n a  cam a de 
h ierro , tres  colchones y otros bienes procedentes de una 
te s ta m en ta ría , tasados en 2.194 rs. E s condición que el 
postor h a  de consignar prév iam ente  en poder del ac tu a 
rio el im porte de las dos terceras partes de la tasación, 
que se tendrá  como parte  de precio para el r e m a ta n te , y 
que la entrega de bienes se h a rá  á in stanc ia  de este ó de 
oficio por el Juzgado.

E l rem ate  ten d rá  lugar el dia 24 del m es a c tu a l,  y 
ho ra  de las doce, en el local del Ju zgado , sito en el piso 
principal del de la Bolsa. E l in frascrito  E scribano  dará  
m ás porm enores.

M adrid 13 de Jun io  de 1 8 7 0 .= E i E sc r ib a n o , L uis 
E scobar. X —1216

RECTIFICACION.

E n el anuncio  jud ic ial publicado en v irtu d  de prov i
dencia del Sr. Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de la 
U niversidad  de esta  capital, y señalado con el núm . 1.134, 
en la G a c e t a  correspondiente al dia 7 de este m es , apa
recen equivocados, por e rro r del o rig in ad lo s apellidos de 
D. Juan  A lem á n  y Saude y D. A n to n io  Mouredon y Aceve- 
do, debiendo, ser B. Juan  A lem á n  y  Sande  y D. A n to n io  
M onredon y Aceoedo. •

CORTES C O N S T IT U Y E N T E S .
Extracto  oficial de la sesión  celebrada el dia  17 de Junio  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A bierta  la sesión á las dos y  cu arto  , y leída el a c ta  
de la a n te rio r por el Sr. Secretario  R iu s , fué aprobada.

Las Cortes recib ieron con aprecio el folleto que con 
el títu lo  de La In te r in id a d  rem itían  D. M ariano Calabia 
y D. José Calderón y L lanes.

Pasó á la com isión de actas la- credencial que como 
Diputado electo por la c ircunscripción  de A lbacete ha  
presentado D. F rancisco  Jav ier Moya y Fernandez.

Las Cortes quedaron en teradas de que las com isiones 
encargadas de exam inar el proyecto de concesión 
de un crédito  al Sr. M inistro  de G racia y Ju s tic ia  para  
el restab lecim ien to  de los Juzgados sup rim idos; la p ro 
posición de ley concediendo á D. Juan Dueros la cons
trucción  de un fe rro -carril de Medellin á la  cuenca de 
sulfato de sosa de Miajadas, y la  proposición re la tiv a  al 
rescate de tres españoles detenidos en el Im perio de M ar
ruecos, se habían  co n stitu id o , n o m b rán d o lo s respecti
vos P residen tes y Secretarios.

E l Sr. c o r o n e l  Y O R TIZ : Tengo el honor de p re 
sen tar á las Cortes u n a  exposición de considerable n ú 
m ero de vecinos de diferentes pueblos del d is trito  de 
Motril; o tra  del pueblo de Velez B en an d a lla , y o tra  del 
de G ualcbos, todos en la p rovincia de G ran ad a , fir
m adas por las personas m ás principales é influyentes, en 
so licitud  de que sea elegido Rey de E spaña el Duque de 
M ontpensier.

E l Sr. a l a r c o n : Tengo el honor de p resen tar á las 
Cortes la exposición que 5.000 vecinos de la 'c iudad de 
G uauix y pueblos de su partido  elevan á las m ism as p i
d iéndoles que elijan para Rey de E spaña  á D. A ntonio de 
O rleans , Duque de M ontpensier.

E l Sr. M arqués de s a r d o a l : Tengo la h o n ra  de p re 
sen ta r  á las Cortes varias exposiciones de d is tin to s pue
blos de la p rovincia  de G ranada, que tengo el honor de 
represen tar, en las que piden á la A sam blea se sirva  po
ner térm ino  á la in te rin id ad , y que cuando llegue el caso 
de la elección de M onarca recaiga  en el Sr. Duque de 
M ontpensier.

E l Sr. GAPDEPON: P resen to  á las C ortes un a  expo
sición suscrita  por num erosas y m uy respetables firm as 
de la ciudad de Valencia, é n tre la s  que figuran  las de los 
prim eros co n trib u y en te s , suplicando á  la A sam blea se 
s irva  poner térm ino  á la in te rin id ad , y que el no m b ra
m iento de R ey recaiga en persona que tenga  conocim ien
to de las necesidades, recursos y situación del país, y que 
al par que ciudadano español sea Príncipe.

T am bién presento  o tras dos exposiciones en igual 
sentido: la una.de  la ciudad de G andía, y la  o tra  d e .C u - 
llera, en la p rov incia  de Valencia.

E l Sr. n a v a r r o  Y o c h o t e g o  : Tengo el honor 
de p resen ta r una exposición de la c iudad de T arazona de 
A ragón , en la que gran núm ero  de vecinos piden á las 
Cortes se sirvan  nom brar Rey de E spaña  ai Duque de  la 
V ictoria.

E l Sr. FRANCO d e l  C O R R A L: Presen to  una expo
sición que el partido  m onárquico de Cea eleva á las Cor
tes pidiendo que cuando llegue el caso se sirv an  elegir 
por M onarca al Duque de la V ictoria.

El Sr. f s r r a t g e s : Tengo el honor de p resen ta r á 
las Cortes d iferentes exposiciones que 42.000 vecinos de 
Z aragoza, H uesca y pueblos de ám bas provincias elevan 
á las Cortes so licitando que pongan térm ino  á la in te r i
n id a d , eligiendo por Rey á una  persona conocedora de 
n u estras  in s titu c io n es , leyes y c o s tu m b re s , que sea de 
estirpe real y se ha lle  identificada con la  revolución de 
Setiem bre.

E l Sr. m o l i n Í: P resen to  á las Cortes varias exposi
ciones de d istin tos pueblos de la p rov incia  de Valencia, 
en las que piden que cuando llegue el caso e lijan  para  
M onarca de E spaña  al Duque de la V ictoria.

E l Sr. V i l l a l o b o s : Sres. Diputados: yo, uno de los 
Diputados m ás antiguos, ayacucho por excelencia, no he 
sido com isionado para p resen tar exposiciones. Me alegro 
ver en ese terreno á los adictos al Duque de M ontpensier, 
porque asi abandonarán  o tras habilidades que pud ieran  
ser perjud icia les á todos. (Risas).

Mi objeto es p resen tar un a  so licitud  de la v illa  de 
Torbiscon de la A lp u jarra , en la p rov incia  de Granada^ 
pidiendo que el M inistro de H acienda les pague los in te 
reses que se les adeudan por lo que les corresponde de la 
ven ta  de sus bienes de Propios;

E l Sr. a l a r g o n : Debo tran q u ilizar el án im o de 
Sr. V illalobos diciéndole que no debe e x tra ñ a r no se 
hayan  acordado de S. S. los m onárqu icos de aquel país 
para pedir que cese la in terin idad , puesto que S. S. para  
ven ir á las Cortes se apoyó principalm ente  en los repu
blicanos.

El Sr. V IL L A LO B O S: Con decir que no es exacto 
lo que dice el Sr. A larcon es bastan te, pues así consta  
en toda la provincia.

E l Sr. SUAREZ IN G L A N : P resen to  á las Cortes una  
exposición de considerable núm ero de vecinos d é la  villa  
de Palm aces de Jadraque pidiendo se s irv an  coronar la 
obra constitucional eligiendo por R ey de E spaña  á un a  
persona de talento , e n e rg ía , independencia  de fortuna, 
e'stirpe régia, y que haya  probado co n trib u ir al triun fo  
del alzam iento nacional.-

El Sr. g a r r i d o  (D. Joaquín): P resen to  una  exposi
ción que el A yuntam ien to  y vecinos de la villa de E sca- 
cena del Campo, provincia de H uelva, elevan á la s  Cortes 
solicitando que nom bren  R ey de E spaña al Duque de la 
V ictoria.

E l Sr. l o f e z  R U iz : P resen to  á las Cortes 34 expo
siciones de d iferentes pueblos de la p rovincia de Sevilla, 
en que p iden se nom bre R ey de E sp añ a  al D uque de 
M ontpensier.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (R ius): E s ta s  exposiciones pa
sarán  á la com isión correspondiente.

ORDEN DEL DIA.

A ctas.
El Sr. p r e s i d e n t e : D iscusión del d ictám en de la 

com isión de actas re la tivo  á las de E cija  y adm isión del 
Sr. R am os Calderón.

Leido dicho dictám en, y  no habiendo n in g ú n  señor 
D iputado que p id iera  la  pa labra  en contra, se puso á vo
tación; quedando aprobado, y adm itido  y proclam ado 
como D iputado el Sr. R am os Calderón, que ingresó en la 
sección que le correspondía.

Código penal.
C ontinuando la órden del d ia , siguió el debate sobre 

el proyecto de autorización para  p lan tear el Código pe
n a l; y usando de la  pa labra  en contra, dijo

El Sr. a l v a r e d a : Sres. D iputados , aun cuando el 
asun to  es de s u m a  im portancia, no voy á p ro nunciar un  
discurso en la form a que m erecía el proyecto que se d is
cute porque no quiero p ro longar los debates, y voy ú n i
cam ente á concretarm e á tra ta r  de lo que tiene relación 
con la libertad  de im p re n ta , cuya necesidad reconocen 
todos, pues hasta  sus m ism os adversarios en teoría la 
adm iten  en la  p rác tica , toda vez que, no sólo u san , sino 
que abusan  de ella.

Más bien que. o tra  cosa, lo que voy á hacer es d irig ir 
u n a  petición ó súp lica  á la com isión y al Gobierno para

que se s irvan  hacer un a  aclaración que yo considero ne
cesaria  en el proyecto.

Yo no sé si las explicaciones del Sr. M inistro de G ra
cia y Justic ia  contestando al Sr. Sánchez R uano dejarían  
el dia an te rio r satisfecha á la m inoría re p u b lica n a : yo 
no 4o quedé; pero aun cuando hub ieran  sido bastan tes 
esas explicaciones para sa tisfacer m is deseos, como los 
T ribunales no se han de a tener á ellas, y sí solam ente á 
lo que dice la l e y , es preciso que esta  tenga toda la c la 
ridad  posible para  que no se repitan  los escándalos que 
se han  presenciado algunos meses antes d é la  rev o lu 
ción, y aun después.

No voy á exam inar si la  penalidad ha  de ser m ás ó 
m énos leV e; lo único que voy á decir es que , cuando la 
prensa periódica va á quedar su je ta  á los T ribunales o r
dinarios, hay  precisión de que se defina con toda c la ri
dad el delito de desacato para  que ño se dé el espectá
culo de que por el m al hum or de un M inistro vayan en 
un  m om ento dado los periodistas á la cárcel.

Yo me dirijo  p rincipalm ente  al Sr. M inistro de la 
Gobernación, que tanto  ha  defendido los derechos de la 
prensa , y á quien he oido decir que la m ayor garan tía  
está en que cese esa prisión preven tiva  que hoy se cono
ce , y se pueda perm anecer en libertad  bajo fianza; y 
precisam ente con este proyecto los escritores se ha lla rán  
expuestos á la prisión por el delito de d esaca to , en el 
que no se adm ite la fianza.

E l delito do desacato no existia  ántes en el Código 
penal h asta  que se reform o en 4850, y siem pre se ha  
sostenido por el Sr. M inistro de la Gobernación actual 
que no podia com eterse por m edio de la im p ren ta , y así 
lo ha  declarado el T ribunal Suprem o cuando ha dicho, 
que sólo puede cometerse por medio de actos que se eje-* 
cuten an te  la persona constitu ida  en A utoridad.

Esto m ism o es lo que siem pre se ha  sostenido por 
todos lós defensores de las ideas hoy d o m in an tes ; y sin 
em bargo , después de la revolución se ha procesado por 
el delito  de desacato cometido por medio de la prensa, 
negándoles la excarcelación á dos escritores, respecto á 
quienes puedo hab lar con toda im parcialidad en este 
punto  , puesto que son adversarios m ios, hasta  el e x tre 
mo de que todo cuanto se refiere á mi persona es objeto 
de los m ás rudos ataques en su periódico. Los herm anos 
V illo s lad a , que son los escritores á quienes a lu d o , fue
ron presos por el delito de desaca to , negándoseles la ex
carcelación por el Juzgado de prim era in stanc ia , y sólo 
ki han  podido obtener del T ribunal su p e r io r ; pero esto 
después de perm anecer dos m eses en prisión.

La lib e rtad  de im pren ta  es m uy im portan te , y m u 
cho más después de reconocidos'todos ios derechos in 
dividuales , porque el derecho de reun ión  puede falsear
se , y para saber la verdadera opinión del país es in d is
pensable que á su lado ex ista  la libertad de im pren ta  en 
toda la extensión necesaria. Yo creo que es indispensa
ble declarar de un modo term inan te  que el delito de de
sacato no puede com eterse por medio de la im prenta; 
pero si el Gobierno y la com isión creen que no pueden 
m odificar el Código , bastará  con que se modifique el 
decreto del año 53, en el que se establece que no se ad 
m ita  la excarcelación bajo fianza en el delito de desaca
to. Si no procedéis a s í , habréis hecho una  ley com ple
tam ente  reaccionaria , y hecho un grave daño á la  lib e r
tad  de im prenta.

E l Sr. r t iA D R A Z O :  Sres. D iputados , debo p rinc ip iar 
por m anifestar que la reform a del Código es una  g ran  
m ejora; y que si bien la comisión desea que se d iscu ta  
am pliam ente para que salga lo m ás perfecto posible, el 
estado de la C ám ara y la necesidad de que se ponga en 
práctica  cuanto  án tes hace que esto no sea posible en la 
actualidad.

Hoy, se ñ o re s , tenem os disposiciones con trad ic to rias 
que poner en a rm o n ía , y tam bién  vacíos que llenar. 
Además, establecidos los derechos indiv iduales, era p re
ciso garantizarlos, reprim iendo á la vez los abusos que en 
su ejercicio se puedan com eter. E l proyecto que hoy se 
presen ta  es un a  m ejora, y por eso ha sido aceptado. S u b 
siste, sí, la  pena de m uerte, porque la c iencia no ha pro
nunciado aun su ú ltim a palabra en este punto; pero se 
ha  lim itado  m ucho, dism inuyéndose tam bién  las penas 
perpétuas. Todos convenían en que el Código penal del 48 
era dem asiado duro, y se 'h a  procurado d ism inu ir en lo 
posible esa severidad. Hay, p u e s , un a  gran  ven ta ja  en el 
proyecto que hoy se som ete á la deliberación de la A sam 
blea.

E n tre  los derechos individuales, respecto á los que 
ha  sido preciso adoptar las disposiciones ‘convenientes, 
se ha lla  la libertad  de im prenta, cuya im portancia  no 
puede desconocerse; y si com param os la legislación del 48 
con lo que ahora  se propone, es incuestionable que se 
ha lla rá  hoy en m ejores condiciones.

La com isión está conform e con el Sr. A lvareda en 
que no puede com eterse el delito de desacato por la prensa, 
y en este sentido está redactado el Código en la parte que 
se refiere á ese delito m ás c laram ente definido que lo está 
en el art. 492 del Código vigente; pero si la redacción no 
satisface, no hay in co n v en ien te 'en  darle o tra , y h asta  
desea r ia  que  el Sr.  A lv a re d a  in d ica ra  a lg u n a  que pu d ie 
ra  conducir al objeto que todos deseamos.

Tam bién debo indicar al Sr. Sánchez R uano que no 
hay  dificultad en ad m itir  en los artícu los á que se refe
ria  S. S. sobre la publicación de c iertas noticias el a d 
verbio  que S. S. echaba de ménos, y que se encuentra  
en otro artículo.

E l Sr. a l v a r e d a  : Doy las gracias á la com isión 
por su am abilidad ; y puesto que desea indique una fór
m ula, debo m an ifes ta r, aun cuando entiendo que la co
m isión puede hacerlo  m ejor que yo, que yo creo no hay 
necesidad de m ás m odificación que la de añ ad ir un  re n 
glón diciendo que ese delito no puede com eterse por la 
p rensa  periódica. Con esto creo que se salva toda la d i
ficultad.

E l Sr. M A D R A Z O :  La com isión exam inará  ese p u n 
to, y puede S. S. estar persuadido que la redacción será 
que no quedará  duda a lguna de que la prensa  periódica 
no puede com eter ese delito.

Habiéndose consum ido los tres  tu rn o s en con tra  y 
en pro, prévia la  oportuna  p reg u n ta  se declaró el punto 
suficientem ente discutido; y procediéndose á la votación, 
quedó aprobado el p royecto , anunciándose que pasaría  
á la com isión de corrección de estilo.

Abolición de la esclavitud.
C ontinuando su in te rrum pido  d iscu rso , dijo
E l Sr. p l a j a : Sres. D iputados, en la sesión a n te 

rio r m anifesté que todos nos hallábam os conform es en 
que la Esclavitud no está en arm on ía  con las ideas del 
sig lo , y que toda la dificultad estaba en encontrar el 
medio de llevarla  á cabo de un modo que satisfaga los 
deseos de todos. Ind iqué que el Sr. M inistro de U ltra 
m ar hab ia  propuesto un m edio que conciliaba estqg de
seos; que hab ia  dado eí paso m ás d ifícil; que me hallaba 
conform e con su pensam ien to , y que si bien no descp-^ 
nocia las a ltas consideraciones políticas que le habían 
im pulsado á p resen ta r este p ro y e c to , lam entaba que 
hub iera  de d iscu tirse  sin  estar aquí los D iputados de la 
isla  de C uba; pues aun  cuando no puedo negar á las 
Cortes la facu ltad  que tienen para  legislar en esta y 
o tras m ate rias , creia sin em bargo que daria á este pro
yecto m ucha m ás au toridad  m oral la  presencia d é lo s  
rep resen tan tes de aquella  isla.

E xpuse tam bién  que en el preám bulo del proyecto y 
de palabra  hab ia  m anifestado el Sr. M inistro de U ltra 
m ar que en este proyecto estaban de acuerdo los propie
tarios de la i s la ; y en efecto así es, siendo este un hecho 
único en la h is to r ia , que dem uestra  h asta  dónde llegan 
los sen tim ien tos hum an ita rio s  que les anim an, y por los 
que a lguna  consideración m erecen ; pero en vez de esto 
se les ha  increpado duram ente  por alguno de los orado
res de la Cám ara.

Hice no tar cón este m otivo la diferencia que hay en 
tre  los filántropos que lo son sacrificando sus intereses 
y exponiendo sus vidas, y los que no exponen nada. Yo 
conozco algunos que lo son después de haber tenido la 
previsión  de vender sus esclavos antic ipadam ente  para  
no verse en la precisión de sacrificar n a d a , cuando han 
visto que en un porven ir m ás ó m énos próxim o hab ia  
de llegarse á la abolición. E n tre  estos se en cu en tran  Cés
pedes y A guilera.

Ind iqué tam bién  que m uchos de los que proclam an 
cie rtas doctrinas desconocen lo que pasa en aquellos paí
ses; y sin pensar en la desgracia que van á traer sobre 
los séres á quienes p retenden defender, favorecen m alé
ficos planes que tienden á a taca r y d estru ir intereses le
gítim os.

Tam bién me ocupó de la h is to ria  de la tra ta , dem os
trando  que todo lo que de ella puede decirse no recae so
bre I03 p ropietarios de esclavos, sino sobre la Europa, é 
ind iqué  que era  sensible que ciertos sentim ientos sim 
páticos se qu isieran  u tiliza r para calum niar á un cuerpo 
leal y sufrido que tan tos sacrificios hace en defensa de la 
in tegridad  de la p a tr ia ;  y cuando iba á extenderm e en 
o tras consideraciones se suspendió el debate.

H oy, con tinuando  mi in terrum pido  d iscu rso , debo 
decir que el Sr, Diaz Q u in te ro , sin  intención sin duda, 
se ha  hecho eco de rum ores contrarios á E spaña; dando 
asenso á no tic ias en teram ente  inexactas y que obedecen 
á un plan adoptado por los enem igos de España. E n  Cuba 
se dice que va á ser relevado el Sr. Caballero de Rodas, 
que van á ser d isueltos los v o lu n ta rio s.....

E IS r. p r e s i d e n t e : E stá  V. S. com pletam ente fue
ra  de la e n m ie n d a , y le recom iendo se con tra iga  á la 
cu e s tió n , pues de otro modo el debate seria  in te rm i
nable.

E l Sr. p l a j a : Teniendo en cuen ta  las observaciones 
de S. S., le ofrezco no detenerm e tres m inu tos en el apo
yo de las dem ás que tengo p re sen ta d as ; pero se increpó 
de tal m anera  en una de las sesiones anteriores á los 
p rop ietario s, que yo, que soy uno de ellos, no he podido

m enos de aprovechar esta ocasión para hacer su defensa, 
y  espero tenga V. S. a lguna benevolencia conmigo.

D eeia , pues, que allí se circulaban las noticias que 
he ind icado , parque esto tiene por objeto desanim ar á 
los hom bres de nuestro  partido. Tam bién se dice que se 
t ia ta  de vender las A n tilla s , y que aquí todo es descon
cierto  y no hay medios para  sostener los intereses espa
ñoles allí. •

A la vez que esto se dice en Cuba, aquí se c ircula el 
rum or de que los vo luntarios no obedecen al Gobierno 
n i á los Jefes que se les envían  ; que asesinan bárbara
m ente y sin  form ación de causa á los que caen 'en  sus 
m anos, con o tras m il falsedades, pues todo obedece, á un 
plan preconcebido, que por desgracia tiene periódicos 
que lo secundan. P a ra  com pletar tan  m aquiavélico plan 
estos periódicos callan las atrocidades con que los in su r
rectos deshonran á la lium anidad. Yo no creo que esos 
periódicos se hayan  vendido á los filibusteros, sino que 
están obcecados, como sucede con frecuencia en todos 
los pueblos que tienen la desgracia de contener en su 
seno laboradores y sim patizadores. Yo considero á los 
filibusteros como al cólera-m orbo, cuya ex istencia  no se 
ve n i se conoce hasta  que deja sen tir  sus efectos.

Que los voluntarios deshonran  con sus actos la pa
tria , y que para seguir gobernando así valia m ás que se 
perd ieran  las A ntillas. Eso no es exacto; pero aun  cu an 
do h ub iera  algunos actos quo m erecieran  censura por 
parte  de los voluntarios, la responsabilidad no hab ría  de 
pesar sobre todo el cuerpo, sino sobre los que hubiesen 
ejecutado esos hechos. Yo encuentro  m ás bien la  d e s
honra  de la patria  en los que inconscientem ente se hacen 
eco de esas saetas que se dirigen al corazón del país. 
Como el Sr. Diaz Q uintero no tiene nada que perder en 
las A ntillas y m uy poco aquí, puede tener ese deseo; pero 
yo entiendo que eso seria  una deshonra  y un  vilipendio  
para la patria.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqués de Perales): Me 
parece que S. S. está com pletam ente fuera  de la  cues
tión, y no puedo consentir que S. S. continúe en ese ca
m ino.

El Sr. p l a j a : La m ism a ó parecida observación me 
ha  hecho el Sr. P residen te ; pero en v ista  de las razones 
que le he expuesto, me ha perm itido a lguna latitud .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de P e ra le s ) : He 
oido lo que ha m anifestado el Sr. P residen te  y las ob
servaciones de S. S . ; pero como S. S. en tra  en el terreno  , 
de las personalidades, y eso el reglam ento no lo perm ite ' 
n i la Cám ara puede co nsen tirlo , yo tengo que llam ar la 
atención de S. S. sobre esto, adv irtiéndole  que no puede 
con tinuar de esa m anera.

E l Sr. p l a j a  : Yo, señores, no creo que haya  razón 
a lguna  para decir que es preferible perder las A ntillas, 
ni lo he sido decir hasta  a h o ra : lo que sí he oido es que 
debe buscarse el oportuno rem edio cuando se observa 
algún mal.

Se dice que si no hub iera  sido por la tra ta  ya no h a 
bría  esclavos; y esto se dice porque no se conoce el país 
ni la raza de que se habla . No parece sino que á la raza 
africana le está  p roh ib ida  la reproducción. Sin necesi
dad de la tra ta  ha  podido c o n tin u a rla  esclavitud. C uan
do cesó la  tra ta  en los E stados-U nidos hab ia  sólo 
4.400.000 esclavos, y el año 62 pasaban de 3 m illones. 
E n  P uerto -R ico  no se ha  concluido Tampoco la esclavi
tud; y si hay sólo hoy dia 30.000 esclavos, ha  sido debi
do á ía invasión del cólera en el año 55, á que todos los 
años se da libertad  á 500 de ellos, y al m ayor valor que 
han tenido en Cuba, adonde se han  vendido m uchos. No 
es, pues, la tra ta  la que sostiene la esclavitud; basta con la 
reproducción; así es que el que la da el verdadero golpe 
de m uerte  es el Sr. M inistro de U ltram ar, que ha  ido d i
rectam ente  adonde podia h e rirla  con m ejor éxito.

Decia el Sr. C ervera que se atiende m ás á los derechos 
del amo que á los de la hum anidad. Y, señores , ¿dón
de encuen tra  S. S. esto? Aquí no hay m ás que la  in 
dem nización para los dueños de esclavos; y aun esta, 
del m ism o modo que todas las demás d isposic iones, se 
adopta en favor de la h u m an id ad , pues sólo se Trata de 
m archar de un  modo g ra d u a l , con beneficio de los m is
mos esclavos, á la abolición de la esclavitud .

Voy á decir una cosa que á algunos parecerá una  pa
rado ja , y es que el Sr. M inistro de U ltram ar y los pró» 
pietarios*de esclavos som os m ás abolicionistas que el 
tan  celebrado Mr. L incoln. Este en 'un  princip io  no in te n 
taba la ab o lic ió n ; lo que deseaba era que la esclav itud  
no se propagara á las provincias que ya no ten ían  esa 
p laga; y sólo cuando vió que no era aceptada su t ra n 
sacción respecto á que los esclavos la llevaran á cabo 
por sí re tribuyéndoles el E s ta d o , y para lo cual se les 
daba de plazo hasta  el año 1900, fué cuando la hizo 
obligatoria. E s d ec ir, que la abolición fué un acto de 
g u e r ra , como un castigo im puesto á los E stados r e 
beldes.

Pero es m uy cómodo eso de dec ir, como decia el se 
ñor C ervera: « suceda lo que su ced a, la abolición ante 
todo.» Me duele oír esta frase de labios de una persona 
tan au torizada como S. S.: eso de parod iar la tris tís im a  
frase de B arnat es m uy cómodo cuando no’se tiene nada 
que pe rd er; si bien yo entiendo que aunque  i n d i v i d u a l 
m ente m uchos españoles nada tengan  que perder en las 
A ntillas, E spaña perdería  m ucho si aboliéram os la  escla
vitud  de una m anera  im prudente.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqués de Perales): Se
ñor P la ja  , está S. S. en teram ente  fuera de la enm ienda.

E l S r .p l a j a : Yo me a trevería  á invocar la benevo
lencia del Sr. P residen te , pues se tra ta  de unas palabras 
que pueden producir m uy malos efectos.

El Sr. V -G e p r e s i d e n t e  (Marqués de P erales): No 
es el Presiden te  , es el reglam ento  el que no perm ite que 
al apoyar una  enm ienda en tre  V. S. á con testar á todos 
los discursos que se han pronunciado.

El Sr. p l a j a : Como prueba de lo buena que es la 
abolición de la esclavitud  hecha repen tin am en te , decia 
el Sr. C ervera que desde que se llevó á cabo en los E s
tados-U nidos la riqueza ha aum entado. Siento decir 
á S. S., fundado en otros datos que creo aun  m ás ex ac
tos, que léjos de haber sido así, la producción de los E s 
tados-U nidos ha d ism in u id o , y c itaré  sólo la de azúcar, 
que de 300 á 400.000 bocoyes á que ascendía, hoy no pasa 
de 420.000, y eso que allí habia lo que no hay en las 
A n tilla s , brazos con que re levar á los que se declara
ban libres.

C oncretándom e á la e n m ie n d a , que como las dem ás 
que he presentado son m eras aclaraciones al proyecto, 
tengo la confianza de que la comisión se serv irá  adm i
tirla , por lo cual no haré  m ás que ind icar su objeto. Este 
es que no puedan entenderse los esclavos em bargados en 
las fincas de los in su rrectos como correspondientes al 
Gobierno;, pues si así no fu e ra , esas fincas decaerían  de 
valor y vendrían  á ser una carga en voz de un  alivio en 
los grandes gastos que ha ocasionado al Gobierno el 
vencim iento  de los rebeldes.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : E n  efecto , todos 
estam os de acuerdo en lo que se propone el Sr. P la ja  
con su en m ien d a, y ya he tenido yo ocasión de declarar 
que no se entiende que los esclavos de los bienes em bar
gados pertenecen al G obierno, pues claro está que no 
pueden serlo desde el m om ento que no son bienes con
fiscados. Pero yo debo som eter á S. S. una observación, 
y es que si esa enm ienda se escribe en el a rtícu lo , re 
su lta rá  una  cosa con traria  á lo que S. S. y todos desea
m os , pues al exceptuar á los esclavos de los in su rrec to s 
parecerá que estos no quedan libres. Y como quiera  que 
en los reglam entos se d e te rm inará  eso con claridad , así 
como la suerte  que han  de seguir los bienes em bargados 
yo rogaria al Sr. P la ja  que re tira ra  su enm ienda.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Bien se conoce que yo he 
sido el prim ero que he puesto el dedo en la llaga diciendo 
la verdad, cuando con tal saña me h a  atacado el señor 
P laja, que en su cualidad de dueño de esclavos viene 
aquí á h ab la r pro domo sua.

Ha indicado S. S. que yo no tendría  propiedad ni 
aquí ni en las A ntillas, como dando á en tender que yo 
seria  un  s a n s c u l o t t e . Pues yo contestaré á S. S. que 
me h o n ra  esta m odestia de m i posición independiente; y 
que aun  cuando sé bien que se puede hacer fo rtuna co
m erciando en carne hu m an a  y estru jando  á los pobres 
negros, yo me alegro de no haber seguido y no envidio 
á ios que siguen ese cam ino.

Respecto á los vo lun tarios de Cuba, la verdad es que 
en Cuba hay dos in su rrecc iones: la de los rebeldes y la 
d é lo s  v o lu n ta rio s , que si no todos, en su m ayor parte  
con los actos de crueldad á que se en tregan  están  des
honrando el nom bre español.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqués de f e ra le s ) : ¿Qué 
tiene que ver eso con la alusión  personal?

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : Y no son falsos, como el 
Sr. P la ja  indicaba, sino oficiales, los heclios que lo com 
prueban  y yo lie señalado, y otros m uchos que pud iera  
re fe rir , pero que no lo haré  por deferencia al Sr. P re s i
dente.

E l otro punto  de la alusión del Sr. P la ja  es relativo 
á que los vo lun tarios defienden por puro  patrio tism o la 
unión á E spaña. El patrio tism o de esos vo lun tarios pue
de juzgarse por el Sr. P la ja  que los defiende , y el cual, á 
pesar de esos sentim ientos , decia en un a  exposición d i
rig ida  desde P u erto -R ico  lo s ig u ien te : (Leyó.) .

P a ra  conocer el patrio tism o de esos voluntarios, a b á 
lase la esc lav itu d , d íctense m edidas para que no se co n 
fisque como se está  confiscando en Cuba. Aquí tengo un  
docum ento que prueba que se están confiscando y ven 
diendo los bienes em bargados á los insurrectos, y en p ro 
vecho de quién  se está haciendo eso.  ̂(S. S. leyó u n a  ór
den de la Ju n ta  de embargo prev in iendo  el depósito de 
los productos de las ventas de los bienes embargados.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Q uintero, ruego á Y. S. que 
considere si lo que está diciendo se relaciona con la  a lu 
sión personal para  que ha pedido la  palabra.

E l Sr. DIAZ Q U IN TER O : No tengo m ás que decir; 
he concluido.

E l Sr. M inistro de U LTRA M A R : Como del docu
m ento  leido por ol Sr. Q uintero pudiera  aparecer que 
S. S. daba con él un  m entís á las palabras que en o tra  
ocasión he pronunciado, debo m anifestar que ese docu
m ento se reflere á las ventas que han de hacer los Ad
m in istradores de los p roductos em bargados á los in su r
rectos de Cuba, n i m ás ni m énos que se hace en E spaña 
y en cualqu iera  parte respecto á bienes que se hallen  
en el m ismo caso por disposición de la A utoridad ju d i
cial. No se tra ta , pues, de Ja ven ta  de Jas fincas, sino del 
ingreso de sus productos para ser depositado.

Por lo demás, el Sr. Q uintero no necesita hacer alarde 
de valor para decir lo que tenga por conveniente; pero lo 
que S. S. ni nádie puede decir es que la m ano de la Au
toridad en Cuba está forzada n i obedece á  o tros im pu l
sos que las órdenes del Gobierno de S. A.

El Sr. c e r v e r a : No com prende el Sr. P la ja  que 
pueda quererse la abolición de la esclavitud suceda lo 
que suceda. Pues es m uy sencillo : yo fundo la abolición 
en el derecho y no en tales ó en cuales in te reses; yo la  
pido porque mi conciencia me dice que el derecho del 
esclavo á ser libre es an terio r y superior á toda ley; por 
eso protesto ante el m undo civilizado de la ex istencia  de 
la esclavitud  en mi país. ■*

Que L inco ln  propuso transacciones para llegar m ás 
tarde que por el proyecto que aquí se presenta á la abo
lición de la esclavitud. L incoln propuso eso para-evitar 
la g u e rra ; pero el hecho real es que esas transaccio
nes fueron allí inú tiles, como lo serán las nuestras con 
los actuales poseedores de esclavos; pues á los Gobiernos 
revolucionarios le3 cuadra  m ejor la energía que los me
dios conciliatorios, que al fin y al cabo nada resuelven.

Que no ha  aum entado la producción en los E stados- 
Unidos , y en prueba de ello nos ha citado S. S. el azú
car. Pues enfrente de ese dato yo puedo c ita r el algodón, 
que es á lo  que me referia, y cuya producción ha aum en
tado ex traord inariam ente .

E l Sr. p l a j a  : Dice ó indica el Sr. Q uintero  que yo 
he sido comerciante? ó estru jador de sangre hum ana. Se 
equivoca S. S. Cuando yo fui á P uerto -R ico  ya no h ab ia  
tra ta , y yo reto á S. S. y á cuantos me conozcan á que 
me prueben que es ju s ta  la acusación de S. S. Por lo de
más, ¿á  qué se habla  de traficantes de carne hum ana? 
Sabe Dios, si el Sr. Q uintero h u b iera  ido á P u erto -R ico , . 
lo que h u b iera  sido allí. Y por lo que á m í hace, léjos de 
m erecer esa cen su ra , debe saber el Sr. Q uintero que he 
sido el prim ero de los propietarios de Puerto -R ico  que 
he prohibido en mi casa el castigo.

C ierto es que en Cuba hay dos clases de insurrectos; 
los uiios son los filibusteros que allí h a y , y los otros los 
laborantes de M adrid, B arcelona y N ueva-Y ork , que 
por las arm as venenosas que emplean son m ás terrib les 
que los verdaderos rebeldes que andan por el campo, 
pues las de eStos se estrellan  en el -valor de los leales. 
¿Y  á qué ha  recordado el Sr. Q uintero la  exposición que 
yoHirmé en otro tiem po? Ya di sobre ella explicaciones 
en la sesión del 24 de N oviem tire, y entonces dije que 
si a lgún bien he hecho yo á Puerto -R ico , lué el poner 
mi firm a en esa exposición de que S. S. ha  pretendido 
sacar partido  con tra  el que d irige ía palabra á la s  Cortes.

Al Sr. Cervera ha ré  una  pequeña rectificación. Yo sé 
que S. S. habla  inspirado por los m ás nobles deseos de 
su  a lm a , y sólo me perm itiré  decirle que si L incoln 
propuso transacciones para ev itar i a guerra, con más r a 
zón nos obliga á nosotros á proceder con prudencia  la  
que en Cuba sostenem os.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Me felicito de haber p ro 
porcionado , con la lec tu ra  que he heclio de cierto docu
m ento, ocasión á la declaración del Sr. M inistro de U l
tra m a r ,  para que conste que el Gobierno no ap lica  la 
confiscación en Cuba, y quedos bienes em bargados á los 
insurrectos no serv irán  de g a ran tía  para  esos 25 m illo
nes de pesos que ha  em itido el Banco de la Habana.

E n  cuanto  al Sr. P laja, no he dicho que S. S. trafica
ra  con carne hum ana; dije que era propietario  de escla
vos , y que en este concepto venia aquí á trab a ja r  pro  
domo sua , m iéntras yo traba jaba  sólo por la idea del de
recho.

E l Sr. p l a j a  : E n v ista  de las observaciones del se
ño r M inistró de U ltram ar, re tiro  la enm ienda.

Quedó re tirada.
Suspendida esta d iscu sió n , leyó el Sr. M inistro de 

H acienda un  proyecto de ley sobre trasferencias y su 
plem entos de crédito  al presupuesto de g asto s, que se 
anunció  pasaría  á la com isión de presupuestos.

C ontinuando la discusión in te rru m p id a , y leido el 
a rtícu lo  5.°, dijo

E l Sr. p a d i a l  : Como no tra to  de com placer á la  
fracción de la  m on taña  n eg ra , que aunque corta  en el 
núm ero  de sus individuos es fuerte  por las condiciones 
que los a d o rn a n , contando en su seno elocuentes orado
res , un  Académico y hasta  un Sacerdote, para no pro 
longar esta discusión renuncio  la  pa lab ra , que sólo h a 
bia pedido para obtener a lgunas explicaciones que el se
ñ o r M inistro de U ltram ar se ha  servido darm e p a rticu 
larm ente .

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : A unque no hubiera 
tra tado  de tom ar desde luego parte  en esta discusión, 
m e hubiera  obligado á ello el Sr. P a d ia l , que se ha  per
m itido calificar á su antojo y capricho á los que nos sen 
tam os en estos bancos. Ya he tenido án tes que m oderar 
el im pulso de pedir la palabra al oir m a ltra ta r  á los vo
lun tarios de Cuba de la  m anera  que se ha  hecho en una  
C ám ara española. Tengo que censu rar al Sr. M inistro de 
U ltram ar, que se ha  lim itado á defender un decreto y no 
ha  tenido una frase de protesta con tra  la calificación de 
insu rrectos lanzada á los voluntarios cubanos.

D uras han sido las acusaciones del Sr. Diaz Q uintero 
con tra  los verdaderos ,defensores de la independencia 
nacional. No sé cómo los que tan to  ensalzan nuestro  
Dos de Mayo pueden venir á lanzar palabras de oprobio 
y m aldición sobre los que están  reanudando  en Cuba esa 
gloriosa cadena.

Dejando ya al Sr. Diaz Quintero, á quien no envidio 
la g lo ria  que le quepa ni el valor de que quiere hacer 
alarde, doy gracias al Sr. P a d ia l; sus censuras me han  
sabido á poco; yo nun ca  me he atrevido á pedir el op ro - 
bio y la m aldición para el Gobierno de mi patria, ni jam ás 
he pensado en segregar parte  a lguna del territo rio  de la  
nación, n i m e he complacido n unca  en los crím enes y 
extravíos de los que com baten á m i patria, ni envidio al 
Sr. Pad ial la g loria de ser (según La  Revolución  de N ue
va-Y ork , órgano de los insurrectos) el único D iputado 
español d i g n o s u  confianza.

Viniendo á la cuestión dé la  esclavitud, que es la  que 
se está debatiendo, no puedo m énos de m anifestar la pena 
con que he visto las in terrupciones de que ha sido obje
to el Sr. P la ja  al p resen tar datos en oposición á otros • 
que aquí se han traído; deploro que por las alteraciones 
que suele haber en el sitia l de la P residencia  se hayan  
perm itido ciertos a taques, im pidiendo luego la defensa 
en labios del Sr. Plaja.

No es la  prim era vez que me he visto precisado á l la 
m ar la atención de la C ám ara sobre el hecho de estarse 
d iscutiendo m edida tan grave sin  hallarse  presentes los 
rep resen tan tes de C uba1, á los que se íes ofreció darles 
u n a  representación legítim a.

Si el Sr. M inistro de U ltram ar por sus an tecedentes 
ten ia  contraido el com prom iso de resolver esta  cuestión, 
debió ap resurarse  á trae r aquí esos represen tan tes, para  
lo cual no hay  ya excusa a lg u n a , porque algo m ás que 
con unas elecciones se pertu rba el país con esteá cuestión 
social. Sabido es que todos los propietarios, ab so lu ta 
m ente todos, estaban conform es ya án tes de la rev o lu 
ción en que se abordara  éste asunto, y el hacerlo  ah o ra  
en su ausencia es a rreb a ta r su g loria á los p rim eros in 
teresados. E s to e s  injustificable en los ú ltim os m om en
tos de una leg isla tu ra  y cuando ya no hay  nú m ero  para 
vo tar leyes.

¿De qué se tra ta  en este proyecto? Ya he tenido oca
sión de m anifestarlo  o tra  vez: de dar libertad  á los re 
cien nacidos ó que en adelante nacieren , y que seguirán 
en poder de sus dueños h asta  los 48 años, y de dar l i 
bertad  igualm ente á los que liubiesen llegado á los 60.

Pues" bien : no hay ' para qué afanarse con esto; porque 
la m ed ida , ó es in h u m a n a , ó completamente^ inú til. Si 
dais libertad  al esclavo al llegar á los 60 años por no 
considerarle  ya en disposición para trab a ja r , lo que h a 
céis es concederle el derecho de m orir en medio de *las 
m ayores privaciones. ¿Consideráis todavía al esclavo á 
esa edad en aptitud  para trabajar? Pues entonces ¿por 
qué no conceder la indem nización, como se ha  hecho en 
todas p a rte s , im poniendo para ello un nuevo gravám en 
al país? Esto es lo que procedía, y sin  em bargo en E s 
paña no se hace. ¿Sabéis p o rq u é ?  Porque para h o n ra  
suya los interesados están conformes en que se desoiga 
en este casó la  voz de la justic ia , y en dar ellos por otro  
concepto la indem nización.

S i, p u e ^ s e g ú n  la  l e y , cuando lo s e a , esos esclavos 
han de seguir en poder del p ro p ie ta rio , unos h asta  su  
m u erte , otros hasta  los 48 años; si cuando volvam os á 
reanudar nuestras tareas no pueden dejar de aceptarse 
esos principios; si el Sr. M inistro de U ltram ar h a  ofreci
do hacer las elecciones de Cuba, ¿por qué hem os de c e r
ra r  la puerta  á  esos represen tan tes para  que vengan á 
pedir su parte  de gloria? Más au torizada e sta ria  entonces 
la ley que discutiéndose , como ahora  se está  haciendo, 
con la asistencia de 40 ó 42 D iputados.....

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Ruego á 
S. S. que se concrete á la  cuestión.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Oigo siem pre con la 
consideración que debo las indicaciones de la P residen
cia ; pero no puedo m énos de advertirle  que parece se ha  
querido p resen tar á los que im pugnam os esta ley g u ia 
dos por m óviles pequeños, y fuerza es que dem ostrem os 
que lo hacem os en nom bre de grandes principios. Si á



pesar de esto S. S ,  cree que no puedo seguir  este cam i7 
no, no in s i s t i r é ; pero tendr ía  en ese caso que acudir  á 
otros medios reglamentarios.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez) :  Conti
núe V. S.; pero le ruego que se concre te  todo lo posible.

E l Sr.  R O M E R O  R O B L E D O :  A sí lo haré.
S e ñ o re s , h ay  en el corazón hu m an o  ciertos sen t i

m ien tos que nos t ras ladan  á un  ideal de v en tu ra  que no es luego realizable . E s to  sucede con la  esclavitud. ¿Quién 
es capaz de defenderla? Pero hay  males que su remedio 
es o tro m a l , y no es posible en un dia rom per  las cade
nas  del esclavo y que este se encuéntre con la capacidad 
necesaria  p a ra  enjtrar en el goce de los derechos del c iu 
dadano. . . .Hay, pues, en nom bre  de la  h u m an id a d  y la justicia* 
razones para considerar que no se puede co r ta r  el nudo  
así de repente; y hay  además la  razón de que es preciso 
conservar á Cuba floreciente y fértil, cosa que no puede 
conseguirse sin  pensar en el modo de reemplazar el t r a 
bajo esclavo.E s preciso tener  presente en esta cuestión que los 
negros están en un  país  en que la necesidad no puede 
aguijarles para el trabajo, y que por lo tan to  110 buscarán 
u n  jo rnal,  y aquella  herm osa  A ntil la  se convertirá  en un 
m onton  de ru inas.  ¿No vale esto la  pena de discutirse? 
¿No se debe exigir  á esos desgraciados séres algo en 
compensación de la l ibertad  que vamos á concederles?

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Sr. Di
putado  , yo ruego á S, S. que se contraiga á la  cuestión.

E l  Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Yo c r e o ,S r .  P res i
d en te ,  que estoy den tro  de ella , porque el a r t ícu lo  se 
refiere á  los derechos que se van á conceder á los escla
vos que se declaran libres.Y yo p re g u n to :  ¿se  van á dar  estos derechos a los 
negros de modo que en tren  desde luego en el ejercicio 
de los derechos políticos ? Esta  es u na  cuestión gravísi
m a ;  la igualdad de condiciones en tre  ambas razas es lo 
que en sentir  de a lgunos explica la  colisión de Santo 
D omingo: en los Estados-Unidos es tal la aversión de 
las razas,  que se procura por todos los medios im ag ina
bles la emigración de los negros:  en n in g u n a  parte  se 
h an  encontrado ambas razas en igualdad de^ condicio
n es ,  y yo quis iera en este punto  a lguna explicación de 
par te  de la comisión y del G obierno . .

Las excitaciones del Sr. P re s id e n te , el largo tiempo 
que llevo h a b la n d o , y la posibil idad de que vuelva á to 
m a r  parte en esta cuestión , me obligan á te rm in a r  ya.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): El señor  
Pad ia l  tiene la palabra para una  alusión personal.

E l Sr. p a d i a l : Sres. Diputados, un  pequeño grupo 
de esta Cámara, con el anti faz de abo lic ion ista ,  sostiene 
con descaro inaudito  la continuación de la  esclavitud.

E l  Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Sr. P res iden te ,  pido 
que se escriban esas palabras.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Sr. P a 
dial, yo ruego á V. S. que tenga la bondad de explicar 
esas palabras, porque estoy seguro de que no habrá  es
tado en su ánimo ofender á n ingún  Sr. Diputado. _

E l Sr. P A D I A L :  Sr. P res iden te ,  palabras más insu l
tantes, no sólo para  el honor  del Diputado, sino para  la 
h o n ra  de esta Asamblea, han sido pronunciadas aquí, y 
n i  un sólo Diputado se h a  levantado á  p ro tes ta r  con
t r a  ellas. Lo que he dicho es u n a  v e r d a d , y  no las re 
tiro.E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): V. S. está  
en su derecho y puede hacer lo que guste.

El Sr. p a d i a l : Este pequeño g r u p o , Sres. D ip u ta 
dos , se propone a larga r  la discusión de este proyecto, 
u tilizando todos los buenos y malos medios que tiene á 
su alcance. No le seguiré yo en este cam ino: voy á r e 
nun c ia r  la palabra ;  pero antes  de hacerlo  he de decir  al 
Sr. Romero Robledo que hay cierta  clase de a taques que 
110 h ieren  de n in gu na  m anera  á los hom bres honrados; 
que son a taques que sólo inspiran desprecio; y m u ch ís i 
mo desprecio es.lo que me h an  inspirado los de S. S.

E l  Sr. d i a z  Q U I N T E R O  : Debo decir  ún icam ente  en 
defensa de la Presidencia que es in justo  el cargo que se 
h a  dirigido á la mesa, porque esta, que hab ia  dejado d i 
vagar  al Sr. P la ja ,  no me h a  permitido á m i  leer m uchos 
documentos que tenia. En  cuanto  á m í , yo no hago caso 
de las alusiones del Sr. Romero Robledo , que es v o lun 
tario  honorario  de Cuba; es decir, compañero de aquellos 
que fusilan á los- absueltos por los Tribunales.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O :  Yo hago caso de todo 
lo que dicen el Sr. Diaz Quintero y todos los Diputados,  
y  no quiero decir  á S. S., valiéndome de su mismo géne
ro de argumentación, que S. S. se llam a republicano fe
deral como los que asesinaron bárbaram ente  al Secreta
r io  de Tarragona.

E l  Sr. t o p e t e : L a  comisión no tiene nada  que de
cir  sobre el art.  o.*, que no ha  impugnado el Sr. Romero 
Robledo. Lo único que debe hacer es consignar  que los 
derechos de que el artículo hab la  no son los derechos 
políticos.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R : He de contestar  a l
g un as  palabras ál Sr. Romero Robledo, haciéndole  á S .  S. 
jus t ic ia  en cambio de la  in justicia  que á mí me ha  
hecho.

S. S. hace algunos dias que se manifestaba conforme 
con la ley de todo p u n to ,  una  vez que se declarase que 
vendrían  los Diputados de Cuba para t ra ta r  el completo 
de la  cuestión.

P or  lo d e m á s , yo he sostenido siempre la  au to r idad  
española en Cuba, y eso es lo único que tiene que h a c e r  
al Gobierno. Y no diré más. El cargo relativo á no haber 
aguardado á los Diputados de Cuba ha sido ya con te s ta 
do, y h ay  que decir  relat ivamente á  él que n in gu n a  n a 
ción ha  oido á los represen tan tes  de sus colonias para  
decidir  la emancipación: yo he hecho m ás  porque lid 
oido á los propietarios.

P o r  último, el Sr. Rom ero  Robledo es conservador, y 
sabe cómo se hacen las re fo rm as , y las consecuencias  
que t rae el resis ti rlas. ¡Ay de esta cuestión si se cree 
que las transacciones no sirven en ella para  nada! Con
sidere esto S. S . , y piense que h ay  m uchos propietarios 
que querían  la emancipación hecha por el Gobierno en 
vez de querer  el aplazamiento que pide S. S.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O :  Yo siento  que el señor 
Ministro no agradezca mi oposición , que le . l ib raría  de la 
censura  de que el proyecto  debe ser  malo porque no le 
combato;  y debo decir  á S. S. que yo no he quer ido  que 
S. S. defendiera partido n inguno  en Cuba, sino que defen
diera la  parte  nacional de la isla.

E n  cuanto  a los ejemplos de F ranc ia  é Ing la terra ,

debe tenerse en cuenta que no hay  par idad de casos, por
que aquí se ha  ofrecido á los anti l lanos traer los  á n u es 
tro P a r lam en to ,  y esto debe ser para que nos ilustren, 
sobre todo en esta clase de cuestiones.

Por  lo demás,  si S. S. amenaza hoy  in te reses que án- 
tcs respetaba, yo nada puedo decirle: S. S. cree que p ro 
cede de acuerdo con los propietarios;  pero esto 110 basta  
en u n a  Asamblea.

E l  Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Yo no he oido que 
el Sr. Diaz Quin tero  hub iera  atacado al partido  nacional 
de Cuba, sino á los que habían ejecutado ciertos hechos 
que, a u n  no creyéndolos, todos censuramos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García  G óm ez):  Se van 
á leer las palabras del Sr. Padial.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (R iu s ) : Dicen así: (Las leyó.)
E l art.  45 dice a s í : (Le leyó.)
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arc ía  G óm ez) : E n  el 

momento en que el Sr. Padial pronunció  esas palabras, 
yo le rogué á S. S. que las explicara de modo que pudie
ran quedar satisfechos los compañeros todos; y ahora  
vuelvo á rogárselo á S. S.

E l Sr. p a d i a l : La Cám ara  reco rdará  las frases que 
me ha  dirigido el Sr. Romero Robledo, y  yo quisiera que 
se leyesen para que se vea el modo con que sin razón 
me ha  tratado S. S. Después daré esas explicaciones.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Se van á 
traer  las cliarti llas, y m ien tras  tanto  con tinu a rá  la  dis
cusión.E n  .seguida se aprobó el art.  5.°

Se leyó el 6.°, y la siguiente  enm ienda del Sr.  E sco-  
riaza:«Art. 6.* Los libertos por ministerio  de esta ley, de 
que hablan  los artículos 1.° y quedarán  bajo el pa
tronato  de los dueños de la  m adre  , siempre que esta no 
prefiriese el de otro vecino que la acepte conforme con 
lo prescrito  en el art.  id.»

El Sr. v a l d É s  l i n a r e s  : L a  comisión 110 tendr ía  
inconven ien te  en acep tar  la enm ienda  si al cam biar  el 
patronato  se satisfacen al amo los gastos que hu b ie ra  
hecho  con el liberto.

Con esta adición fue aprobada la enm ien d a  y el a r 
tículo.

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G a rc ía  G óm ez):  Se van 
á leer las palabras del Sr. Romero Robledo que ha  rec la 
mado el Sr. Padial.

El Sr. S E C R E T A R I O  (R iu s ) : Dicen así :  (Leyó.)
El Sr. p a d i a l : P ara  dar las explicaciones á que el 

reg lam ento  me obliga y el Sr. Presiden te  me i n v i t a , yo 
ruego á mi vez al Sr. Romero Robledo que explique un
tes el sentido de Jas palabras de su discurso que dieron 
lu ga r  al ataque que yo le he dirigido.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez) : Yo rue 
go al Sr. Rom ero  Robledo que dé la explicación franca 
y noble que deben tener  esas palabras , con las cuales 
sin duda a lguna S. S. no h a  querido ofender á n inguno  
de sus compañeros.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Sr. P residen te  , acce
diendo á la indicación de S. S . , voy á explicar  lo que es 
en realidad inexplicable,  lo que creo ya  que no necesita 
explicación de n ingún  género. E sas  palabras han podido 
ser apasionadas por efecto,de mi ca rác te r ;  pero yo ,  que 
lie oido a tento su lec tura ,  confieso que no he vis to en 
ellas más que u n a  apreciación polít ica y la consignación 
de un h e c h o , en la cual croo que no exis ta  agrav io  para 
nádie. Ahora, por consiguiente, no puedo dar  otras expli
caciones; si se dice dónde está concre tamente  el agravio, 
daré las que sean necesarias.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Resulta ,  
p u es ,  que S. S. no ha  querido inferir  agravio alguno  al 
Sr. Padial ni á  n ingún  otro Sr. Diputado: ¿no es esto, se
ñor Ptomcro Robledo, lo que se desprende de las palabras 
que acaba de pronunciar?

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : A la p reg un ta  de S. S. 
con tes ta ré .....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García  Gómez): No es 
pregunta; es una  deducción que saco de las palabras  de 
S. S., y no-necesito más sino que S. S. la confirme.

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Asiento  á la deducción 
de S. S., pues claro es que a taque personal á los D ipu ta
dos aquí 110 puede haberle , y yo lo que he atacado ha 
sido la conducta  política de mis impugnadores.  .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García  Gómez) : Sr. P a 
dial ,  en v is ta  de lo que h a  manifestado el Sr. Homero 
Robledo respecto á que con sus palabras no ha  tra tado  
de ofender á S. S. ni á n ingún  otro Sr. Diputado, yo rue 
go á S. S. que explique las suyas de la m ism a manera .

E l  Sr. p a d i a l : Sr. P res iden te ,  yo no tengo que de 
clarar  m ás  sino que tampoco encuentro  en mis palabras 
o tra  cosa que una apreciación de la conducta  política del 
Sr. Romero Robledo, y que 110 he querido ofender con 
ellas á n ingún  Sr. D ipu tado ,  ni menos faltar ñ la 
Asamblea.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G arcía  G ó m ez): Sr. P a 
d i a l , las palabras de S. S. tienen un íinal que, si S. S. me 
diera perm iso ,  podría desde luego retirar lo  el P res iden
te. Yo le ruego ,  p u e s ,  que me perm ita  hacerlo con las que se refieren á (/ue ciertos a taques sólo inspiran á S. S. 
desp rec io , y m uch ís im o  desprecio.

E l  Sr. p a d i a l : Los conceptos que S. S. indica son 
también apreciaciones de la idea política. Sin embargo, 
y aunque  110 acostum bro á dejar  á nádie la defensa de 
mi honra , es tal la confianza que tengo en los se n t i 
mientos de S. S., que le hago árb itro  de la mia en este 
incidente.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (GarcíaGómez): Retiradas 
esas palabras,  y haciendo constar  que con las que ha 
p ronunciado  el Sr. Padial no ha  querido S. S. inferir  
agravio al Sr. Romero Robledo, ni mucho  menos faltar 
á la  A samblea; en esta inte ligencia, pues ,  yo ruego al 
Sr. Rom ero Robledo que se dé por satisfecho y te rm i 
nemos este incidente.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O :  Debo c o n s ig n a r : p r i 
mero, lo anómalo de la m arch a  de este inc iden te ;  y se
gundo, que mis palabras fueron provocadas por otras 
del Sr. Padial que produjeron n a tu ra lm en te  el calor con 
que yo me expresé al contestar  al ataque que v e ia en  ellas.

Ahora  bien: yo aquí tengo dos caracteres: como indi
v iduo  de la A sam blea,  no es á mí , sino á esta, á quien 
corresponde resolver sobre los agravios que de un banco 
á otro puedan dirigirse los Sres. Diputados ; por lo tanto 
yo nada tengo que decir  sobre esta parte  de la cuestión 
que aquí se está venti lando; pues la que pueda ser mia, 
esa 110 es aquí donde se ventila.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Queda 
te rm inado  este incidente .

Continúa la discusión sobre el art . 7.*
No habiendo n in gú n  Sr. Diputado que pidiera la pa

labra en c o n t r a ,  se aprobó sin  debate, y  seguidamente 
se aprobaron los siguientes h as ta  el 43 inclusive, con dos 
enm iendas del Sr. P la ja ,  adm itidas  por  la  comisión al 
8.° y  40.

Leyóse el 44, que decia así:
«Art. 44. Los' esclavos á que se refiere el art.  4.° po

drán  perm anecer  en la  casa de sus dueños,  que adqu ir i 
rán  en este caso el carácter  de patronos.

«Cuando hubieren optado por con tinua r  en la casa de 
sus patronos, será potestativo en estos re tr ibu ir les  ó no; 
pero en todo caso, así como en el de imposibil idad  física 
para  mantenerse, por sí, tend rán  la  obligación de a l im en
tarlos, vestirlos y asistirlos en sus enferm edades,  así 
como el derecho de ocuparlos en trabajos  adecuados á su 
estado.»

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Este ar t ícu lo  puede 
convertir  una  disposición de los reglamentos de esclavos, 
de h u m a n a  en inhum ana .  En  dichos reglam entos se hace 
potestativo en los dueños lo que aquí se consigna como 
un  derecho de los esclavos; pues según el a r t ícu lo ,  el 
esclavo que opte por quedarse en casa de su amo dice á 
este: «tienes obligación de a l imentarme, vest irme y asis
t i rm e en m is  enferm edades,  y en cambio no tienes n in 
gún  derecho sobre mí.»

Y yo pregunto: ¿es justo  dar  al liberto sólo derechos, 
é im poner  á su antiguo dueño sólo obligaciones? ¿No 
puede suceder que el esclavo libre sea ú t i l  para t raba jar  
y  110 qu iera  hacerlo, y se quede en casa de su dueño sólo 
como un elemento de perturbación de lo? demás,  supues
to que el amo no haya  de poder suje tarle  á la d isciplina 
que á estos?

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Este  artículo está 
copiado tex tua lm en te  del proyecto .formado por los m is 
mos dueños de esclavos, lo cual indica que n ing ún  mal 
han  vis to  en esa disposición que a larm a al Sr. Romero 
Robledo. Y en efecto, si por u n  lado hay  el derecho del 
liberto de quedarse en casa de su antiguo amo, y este t ie 
ne la obligación de m antener le  y v e s t i r le , tam bién  á este 
se le consigna el derecho de ocuparle en los trabajos ade
cuados á su estado. Es un contrato  como cua lquiera  otro; 
y si una  de las partes falta, la o tra  se considera desliga
da de sus obligaciones, teniendo además la  falta do 
aquella  su sanción eorrespodiente.

Pero ese caso, como el de un esclavo que padeciera 
u n a  enfermedad contagiosa y fuera  su perm anencia  en 
tre  los demás hasta  in h u m a n a ,  serán objetos de los re
g lam en tos ,  pues en la ley no cabe el determinarlos.

Y en cuanto  á los reglamentos, quedando como q u e 
dará  su confección á la A u to r idad  superior  de Cuba, 
creo yo que esto debe insp irar  al Sr. Romero Robledo 
confianza respecto á que se prevendrán todos ios detalles.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Ins is to , sin embargo, 
en que el a r t ícu lo  da lugar  á dudas, y convendría  que se 
le diera o tra  redacción menos vaga.

El Sr. Vi l l a l o b o s  : La  comisión re t i ra  el ar t ículo  
para redactarlo  en conformidad á lo manifestado por el 
Sr. Ministro de Ultram ar .

Sin discusión fué aprobado el art. lo.
Leido el 40 ,  se dió cuenta  de una enm ienda  de los 

Sres. Romero Girón , Martos y o t r o s , que no fue tom ada 
en consideración.

Se leyó otra que dccia así:
«El art. 40 te rm ina rá  así :  «por medio de un im p u es

to sobre los que, perm aneciendo aun en servidumbre, e s 
tén comprendidos en la edad de 42 á 50 años.»

El Sr. V A L D E S  l i n a r e s :  La comisión no tiene i n 
conveniente en acolitar la e n m ie n d a , poniendo la edad 
de 41 á Gü años.

El Sr. p l a j a : Estoy conforme con la var iac ión ;  y 
para dem ostrar  al Sr. Padial que no me propongo e n to r 
pecer este debato, renuncio al derecho de apoyar la en 
m ie n d a ,  y ruego que se vote hoy mismo el proyecto.

Sin más discusión fué aprobado el ar tículo con la en 
mienda.Sin debate a lguno  lo fueron l<»s artículos s iguientes 
has ta  el 20 inclusive.

Leido el 21 , se dió cuenta de una enm ienda del se
ñor Mata, que fué desechada , y otra del Sr. Cánovas del 
Castillo que decia a s í :

«El Gobierno presen hará á las Cortes, cuando en ellas 
hayan sido admitidos los Diputados de Cuba, el proyecto 
de ley de (‘mancipación gradual c indemnizada de los 
que queden en serv idum bre después del planteamiento  
de esta ley.»

El Si\ Ministro de U L T R A M A R :  El Gobierno 110 
tiene inconveniente  en aceptar la enmienda, ret irando la 
palabra gradual,  porque cree ya suficiente garantía  la 
de que se hallen presentes los Diputados de Cuba.

El Sr. C Á N O V A S  D E L  C A S T I L L O  : No hallo difi
cultad en re t i ra r  esa palabra.

El Sr. V I L L A L O B O S  : La comisión cree que hay 
algo de vaguedad en la redacción de la enm ien da ,  por
que si por cualquiera accidente imprevisto  no vinieran los Diputados de Cuba cu la legislatura próxim a , nos 
encon tra ríam os entonces con las manos atadas para de
liberar.

El Sr. C Á N O V A S  D E L  C A S T I L L O ; En n in gú n  caso 
puede suceder lo que teme el Sr. Vil l a lo b o s , porque 
ante esas c ircunstancias imprevistas las Cortes legis
la rian.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  : El Sr. Cánovas aca
ba de fijar la cuestión con claridad. El Gobierno ha  dicho 
que se propone que los Diputados pul’ Cuba vengan para 
la legis latura p ró x im a ;  pero ri por cua lquier  accidente 
imprevisto  esto no se rea l izara ,  entóneos el asun to  que
darla  íntegro para resolverle  según considerasen las Cor
tes más acertado.

El Sr. V I L L A L O B O S :  Teniendo en cuen ta  las exp l i 
caciones del Sr. Ministro, la comisión acepta la en m ien 
da quitando la palabra gradual.

Rroccdiéndosc á votar la en m ien d a ,  fué tomada en 
consideración por 71 votos contra 25 en esta forma :

Señores que dijm* on si:
l t i u s .—Sagasta ( D. Práxedes).— Heranger.—Moret.— 

Conde de Encinas .  — Muínz. — Rubio Caparros.—Santa  
Cruz.— Gil Yírscda. — Uávila .— Moreno Denitez.— Rojo 
A rias .—Ouriel y Castro.— Marqués de la Vega de Ar- 
mijo .— Vi 1 lavicencío.— Ruiz Capdepon.— Rom ero  R o b le 
do.—Cisncros.—Eraso.— De Redro.— Franco del Corra l .— 
González (U. Venancio).—E ldu ay cn .—Cánovas del Cas

tillo.— Ballestero.— Carrillo.— Jinienez de Molina.—N a
varro  y Rodrigo.— Escoriaza.—Bueno y  Gómez.—-Perez 
Zamora. — Barrenechea .—Ochoa (D. Cruz).—-Ruiz Gó
mez.— Becerra Delgado. — Gallego Diaz. —  Villalobos.— 
Valdés L inares.—Alvareda. — H ernández A rbizu .—Tos-  
c a n o .— Marqués de la  Esperanza. — Marqués de Campo 
Sagrado.-—Rom ero  Ortiz.— Ulloa (D. A ugusto ).— Mere- 
lles.-— Alvarez Bugallal.  — Topete.— Rodríguez (D. Ga
briel ).—Paradela .— González Marrón.—Suarez Inc lán .—  
Prieto.— Gomis.— Pascual y Genis.— Cascajares.—Torres 
Mena. -  Chacón.— Machicote. —  Pu ig .—- P la ja .—López de 
A yala.—Pellón  y Rodríguez.— Martínez R ic a r t .—G arcía  
San M i g u e l . — Martos. — B añon.— Rodríguez (D. V ice n 
te ).— Rodríguez ( D. G asp a r ).—Franco  Alonso.— Sr. P re 
sidente.

T o t a l , 74.
Señores que dijeron 1 1 0 :
Sánchez R u ano .—Diaz Quintero .—Castillo.—B ecerra  

(D. Manuel) —Escoriaza .—M aisonnave— Pad ia l .— Santa  
¡María.—Gitzman y Manrique!—Bérfávent,—F c r re r  y Gar- 
'cés.— Moreno Rodr íguez .- Chía. — Rohert.— Carrasco.— 
¿Hidalgo.—Soler J  P iá .— Sorní.— Cervéhv.—Carrascon.— 
Abarzuza. —  Pico Domínguez. — Alcantú. O áste lar . 
García López.

T o t a l , 25. *
- Se leyó la s iguiente  enmienda-del Sr. Castelar:

«El Gobierno presen ta rá  al abrirse la p róxim a le g is 
la tu ra  el proyecto de emancipación inm ediata .  E l  d ia 4.* 
de E nero  de 1872 no quedará  n in g ú n  esclavo en el t e r 
r i to rio  nacional.»El Sr. c a s t e l a r : Señores ,  la m ás grave y t ra sc en 
dental cuestión que pudiera presen tarse  á la C ám ara  es 
la  que debatimos: en ella  está in teresada, m ás que*la 
vida, la h onra  de la nación española. Hace a lgún tiempo 
uno de nuestros i lustres  poetas parece que resolvía esta 
cuestión ; y sin embargo le hemos vis to  levantarse t ím i
damente, y hem os oido decir á uno  de los Sres. D ipu ta
dos que los esclavos eran su hacienda. No , eso no puede 
ser. Las alm as no son vu es tra  propiedad: que el alm a sólo 
es de Dios.Se trata , señores, de u n a  inm ensa  y t rascendenta l  
cuestión. Hace m ucho  tiempo, cuantos hab lan  de la e s 
clavitud son abolicionistas: la diferencia está en el modo 
de p lan tear  la  abolición. E n  4793 los m iem bros de la 
casa re inan te  inglesa votaban á favor de la abolición de 
la trata .  ¿Quién se a t rever ía  hoy á vo tar  por la trata? 
Nádie; es más: hoy no se puede vo tar  con tra  la aboli
ción, no ya de la trata , sino de la esclavitud. La diferen
cia está en que unos quieren  la abolición gradual,  y 
otros la querernos inmediata .

Yo no creo tener el don de la palabra; pero tengo u n a  
gran  pasión, la de no haber  dedicado mis d iscursos más 
que al pobre y al d esva l ido , por lo que no lio pedido 
más premio que la tranquil idad  de mi conciencia. Pues 
bien: yo he oido aquí u na  voz que me acusaba de haber  
sentido dos años el chasquido del látigo y el sollozo'de 
la ergástu la  sin haber  levantado mi voz con tra  eso; y 
debo hab la r  en este momento con el corazón en la mano.

E n  Cuba, en Puerto -R ico ,  todos los que son liberales, 
todos los que quieren los derechos que nosotros procla
mam os son tenidos por anti-españoiesg los que van de 
acá y son liberales ,  cambian allí sus ideas y dicen que 
en Cuba la causa española es la causa del absolutismo. 
Y no basta esto; allí se cree que los que defendemos la 

. l ibertad  cu todas sus m anifestaciones somos también 
enemigos de España.

Nosotros estábamos aquí en u n a  posición excepcio
n a l ;  y como hemos tratado de sacar partido  de ella 
combatiendo á los candidatos ex tran je ro s ,  no queríamos 
que se nos pudiera acusar  de haber con tr ibu ido  á la des
membración del territorio. Y nosotros querem os conser
var el terr itorio  nacional , t rasm it i r lo  á los venideros 
como lo recib imos de nuestros p redecesores,  en g ra n d e 
cido por estos d e re c h o s , que vienen á ser como la coro
na de la civilización moderna.

Sr. P re s id e n te . yo he de hablar  lo ménos ho ra  y m e 
d ia ,  y sup licar la  á S. S. que me reservase para  m añ a n a  
el uso de la palabra.

Suspendida la d iscus ión ,  el Sr. Rojo Arias presentó 
una exposición relat iva á la ley de organización de T r i 
bunales. •

El Sr. Ministro de E s tado ,  ocupando la tr ibuna, leyó 
un proyecto de ley autorizando al Gobierno para la r a t i 
ficación del tratado con Siam, el cual se anunció  que pa 
saría  á las secciones para nom bram iento  de comisión.

Se leyó el «art. l i  del proyecto de abolición d é l a  es
c lavitud nuevam ente  redactado.

Se leyó, revisado por la comisión de corrección de 
estilo, se" declaró conforme con lo acordado y se aprobó 
definit ivamente , el proyecto  de ley autorizando «1 p lan 
team iento  de la reforma del Código penal.

S e  r e c i b i e r o n  c o n  a p r e c i o  2 0 0  e j e m p l a r e s  d e l  f o l l e t o  

t i t u l a d o  A b o l i c i ó n  d e  q u i n t a s .
Se anunció que se im prim ir ían  y repar t ir ían  los dic

támenes sobre los créditos ex traord inar ios del Ministerio de Fomento  para el censo de población y para sos ten i
miento del Museo N aciona l ; sobre ferro-carri l  de Medc- 
1 i i 11 á la cuenca de fosfato calizo de Miajadas, y sobre el 
rescate de tres súbditos españoles detenidos en Mar
ruecos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M ontesino):  Orden del 
día para m añ an a :  Petic iones.

Discusión del proyecto de ley sobre abolición de la 
esclavitud.

Idem del de empleados públicos.
Idem del de Constitución de Puerto -R ico .
Idem del de cementerios.
ídem del de desamortización de los bienes de Benefi

cencia y Obras pias.
Idem del de expropiación forzosa por uti l idad p ú 

blica.
Idem del de clases pasivas del Pa tr im onio .
Idem sobre el proyecto de lev de organización de T r i 

bunales.
Idem sobre trasferencia de créditos en varios  cap ítu

los del presupuesto vigente  del Ministerio de Fomento.
Idem sobre perm anencia  del crédito que figura en el 

presupuesto  vigente para gastos del censo de población.
Idem concediendo un crédito ex trao rd inar io  al Minis

terio de Fomento  para a tender á los gastos del Museo 
de P in tu ra  y E scu l tu ra  que perteneció al Pa tr im on io  de 
la Corona.

Idem concediendo la construcción de una  línea ter

read?.. Medellin  á  -Miajadas s in  subvenc ión  del Estado. 
Idem sobre el ar t .  42 de la  ley electoral.
Se le va n ta  la  sesión.
E ra n  las  ocho menos cuarto .

PARTE N 0  0FICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.—S e h a  publicado el núm . 42 de La  I lus tra
ción española y  a m e r ic a n a , que contiene notables a r t í 
culos l i tera rios  y  preciosos grabados, cuyo sum ario  es el 
siguiente:

Texto.—Crónica, por Julio  Nombela.—R egencias  ber
ber iscas:  R enegados ,  por D. A. Benavides ,  Director de 
la Academ ia  de la Historia.— D. Jus to  José de U rquiza .— 
Revolución  de Guatemala: m uerte  del Mariscal D. Serapio 
Cruz.—Ju an  Santiago A smussen W o rsaa e ,  por D. F r a n 
cisco M. Tub ino .—Sucesos de Pa r ís  después del plebisci
to.—U nivers idad  de Sanct i -Sp ir i tu s  en Oñate. —Un cu a
dro de Rosales. — E l Mariscal Saldanha. — La Fé del 
A m o r ,  novela por D. Manuel Fernandez y González.— 
Los Bandidos de Grecia.— Prueba  del torpedo I la rb ey .— 
Los libros nuevos, por D. E. Huelin .— F or tun y .— A lbum  
poético: En  el A lbum  de u n a  d am a ,  por D. Manuel dól 
Palacio .— L a ciencia al alcance de to d o s : el vinagre, por 
E. O.— Ajedrez.— A nuncios.

Grabados.— D. Justo  José de U rqu iza .— Sucesos de 
París:  Los sublevados se apoderan de los óm nibus  p a ra  
hacer  u n a  barricada,— Mallet d ispara su r ew olver  con tra  
el T en iente  F i l ibe r t .—Revolución de Guatemala: E l Ma
riscal D. Serapio Cruz.—Sucesos de París:  Visita de los 
E m peradores  franceses al cuarte l  del Príncipe E u g e 
nio.— P ru eb a  del torpedo H arbey .—J uan  Santiago A s
m ussen  W orsaae. — U niversidad  de Sancti-Spiri tus  en 
Oñate.—Visita á un  estudio de Pintor,  d ibujo  del Sr. R o 
sales tomado de un  boceto del mismo, perteneciente al 
Sr. Marqués de Por tuga le te .— El Mariscal S a ld an h a .— 
Aparatos químicos.—La fé del amor...—Dos ca ricaturas  
de Ortego.—- Cabezas de los m alhechores  m u er to s  en 
Orópos.
  Tam bién se ha  publicado el núm . 22 de La  Moda
elegante i lu s trada , con art ículos y grabados propios de la 
índole de esta clase de revistas.
  E l segundo concierto ejecutado an teanoche  en el
Jard ín  del B uen  R et iro  agradó ex trao rd ina r iam en te  á 
la num erosís im a concurrenc ia  que acudió  á oir  la g ran  
orquesta de profesores tan  hábilm ente  d ir ig ida por el s e 
ñor Arban, Varias piezas musicales del p rogram a h u b ie 
ron de repetirse en medio de generales ap lausos ,  que es 
de esperar no escaseen esta noche con motivo de la  f u n 
ción ex trao rd inar ia  an un c iad a  para que el público p ueda  
apreciar  las m ejoras llevadas á  cabo en el local.

Mañana se verificará en el m ism o Jard ín  u n  g ran  
baile organizado por la Ju n ta  de Damas de H onor  y Mé
rito  á beneficio del Asilo de Huérfanas de la Caridad.

ANUNCIOS.
S E HAN EXTRA V IA D O  LOS 13 PR IV IL E G IO S DE 
O  ju ro s  originales que se describen á con tinuación ,  y 
se suplica á  la persona ó personas en cuyo poder se en 
cuen tren  los en treguen  al que suscribe en su habi tac ión ,  
calle del A re n a l ,  núm . 8 ,  cua rto  s e g u n d o ,  que se h a l la  
autorizado al efecto:

Un ju ro  de 42.500 mrs. de ren ta ,  si tuado sobre servi
cio y montazgo, en cabeza de Doña María de Zúñiga.

Otro de 257.638 id. id., situado sobre alcabalas de 
Sesmos de Segovia, en cabeza de D. Alonso Tapia.

Otro de 464.347 id. id., s ituado sobre alcabalas de S a
lamanca, en cabeza de D, Juan  Alonso de Tejeda.

Otro de 40,000 id, id ,,  s ituado sobre alcabalas de Sa
lam anca ,  en cabeza de H erna ton  de Tejeda.

Otro de 42.332 id. id., s ituado sobre dichas alcabalas 
de Salamanca, en cabeza de D. A ntonio  Rodríguez.

Otro de 48.223 id. id., s ituado sobre alcabalas de C iu
dad-Rodrigo ,  en cabeza de Doña E ugen ia  Medrano.

Otro de 72.946 id. id., situado sobre alcabalas de P l a -  
sencia, en cabeza de I), Antonio  Rodríguez.

Otro de 52.360 id, id„ situado sobre segundo 4 por 100 
de Madrid, en cabeza de D. Antonio Valdés y en su  lu ga r  
D, Juan  Franc isco  Goyeneche.

Otro de 30.000 id. id., s ituado sobre a lcaba las  de Toro, 
en cabeza de D. Francisco Avila Ulloa.

Otro de 105.993 id. id., s i tuado  sobre m illones  de Toro, 
en cabeza de j a  Abadesa y religiosas del convento  de 
N u es tra  Señora  de los Angeles de Valladolid.

Otro de 55.437 id. id., s i tuado sobre alcabalas de G ra 
nada, en cabeza de D, Juan  F ranc isco  Goyeneche.

Otro de 418.310 id. id .,  situado sobre alcabalas de 
M adrid ,  en cabeza del mismo.

Otro de 162.220 id. id., s ituado sobre millones de To
ledo, en cabeza de D. Ju a n  Moles y Doña Luisa  María Villa lta.

Madrid 17 de Jun io  de 4870 .=M anue l  María de Villar 
______________________________________ X — 1218
F E R R O  C A R R IL  DE CÓRDOBA Á E S P IE L  Y B E L -  

mez.— E sta  Sociedad celebra ju n ta  general  de accio
n istas  el domingo 47 de Julio  próximo, y h o ra d e  las dos 
de su tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de A to 
cha, núm . 92, conforme al art.  32 de los esta tu tos de la 
m ism a.

Los señores accionistas que deseen asis t ir  á  la  j u n t a  
se serv irán  depositar  sus  t í tulos en la  Secretaría  de la 
Sociedad an tes  del 2 de Ju lio  próximo.

Madrid 45 de Jun io  de 4870 .=E1 Director gerente, 
Ju an  Domingo Pinedo. X-—4223

LEGISLACION DE MONTES.—E N  LA  L IB R E R ÍA  
de Plaza y Moya, calle de C arre tas ,  núm . 8, se halla  

de venta  al precio de 2 escudos 400 milésimas la nueva  
edición de la colección de -leyes, decretos y demás d i s 
posiciones de interés general relat ivas al servicio, así fa
cultativo como adm inis tra t ivo , del ram o de m ontes ,  ex 
pedidas desde 22 de Diciembre de 4833 h as ta  34 de Di
ciembre de 4868. - — 42
T  EY  SOBRE REFO RM A  DE LOS A R A N C E L E S  
Jlj  notariales .—Edición oficial.— Se ha lla  de v e n ta  en el 
despacho de libros de la Im p ren ta  N a c io n a l , á  2 rs. cada 
ejemplar.

SANTOS D EL D IA

Santos M ar ¿o , M areel iano , Ciríaco y  Paula , mártires ,  
y S an ia  M acrina  , virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  17 d e  J u n i o  d e  1870 .

a l t u r a
d p i h a r ó -  TEMPERATURA

m e t r o r e - y h u m ?rdea d d e l  m R E c c o ,  e s t a d o

HORAS. d “cida á :
0 y  e n  t e r m ó m e t r o  y  c l a s e  d e l  v i e n t o ,  d e l  c i e l o ,
m i l í m e -  ■"

t r o s .  s e c o .  h u m . °

6 ra.  a . 708, 67 19° ,9 1 4 ° , 5  N .  E . . . .  ¡ B r i s a . . .  D e s p o j a d o .
9 i d . . .  70^ ,70 27°.1 1 8 ” ,.7 E.  N .  E . . ¡ I d e m . . : C e l a j e s .

*2 d i a . .  708 , 38 '  32°,5 20° ,3 S . S .  O . .  ¡B.a s uav  Celajer ía.
8 t a r d .  707 , i** 34° ,2 1 9 ° , 0  S.  O . . .  ¡ . I V i e n t o . Id. ,  n u b e s .
6 i d . .  . 707,02 31'*,8 1 8 ° , 4  O  ¡ B r i s a . . ,  I d e m  i d ,
9 n o c h  708,02 ¿4o,8 15°  ,0 N .  N .  E . .  Bf i  l i e . , D e s p e j a d o

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e , á  1 a  s o m b r a ..........................  35,4

I d f í m  m í n i m a  d e  i d . .   ......................... ...... ;  .................................... 17,2

D i f e r e n c i a , .....................................        18,2

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o . . 14,6

d e r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 , 4 7  m e t r o s  d e  l a t i e r r a   43, é

I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  ...................   61,9

D i f e r e n c i a ...................................................................................  4 8,6

L l u v i a  u n í a s  2 4  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s    _________ »

R esu ltados  meteorológicos, m e d io sy  ex trem o s ,co rre sp ó n  • 
d ien tes  a l  d ía  4 7  de Junio  de los dos q u in q u en io s  de 
4860 a  4864 y de 4865 á 4869.

4860 á 4864.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
. m e t r o  m e t r o  d a d  r e í a -  L,.
t r o - s e c o ,  h ú m e d o .  U v a .  M o n -

m m  * # ni ra

6 d e  l a m a ñ a n a  708,56 14,5 12,0 74 9,2
9 d e  la* m a ñ a n a . 708,31 21,0 14,8 49 9,4

12  d e l  d i a .................... 708,27 25.2 15,9 85 8.6
3 d e  l a t a r d e . . . .  707,  üi  27,4 4 7,4 83 9,6
6 d e  l a  t a r d e . ... 707,28 25,7 1 0 , 5  86 9,3
9 d e  la á n c h e .  . ' 708,00 20,8 14.7 50 9.8

la n o c h e  •, 707, 95 16 6 12,8 64 9 á

n m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( 1 1 6 4 ) ..............................  7 i 4 , c 9

:• I d e m  i d . m í n i m a  ( 1 8 6 0 ) .................... ..................................  703,91

D i f e r e n c i a   ..................   10,48

•
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  l a  s o m b r a  (1 8 6 4 ) ................... 8 ; , 3

I d e m  m í n i m a  i d .  ( 1 8 6 0 ) .....................................................   7,2

D i f e r e n c i a ........................................................................................   25,1

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  (1 8 6 4 ) . . , . .........................   44,4

m m

L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s  .............................   0,00

L l u v i a  m á x i m a ......................... ..................... .. ....................... .. 0,0

m m

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s . . ; . 9.36

I d e m  m á x i m a  (4 8 6 3 )   ........................ .......................... .. 4 0,9

4865 á 4869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m o -  H u m e -  T c n -
. m e t r o  m e t r o  d a d  r e í a -  . ^
l r o - s e c o ,  h ú m e d o .  U v a .  s l o n -

m m  • 0 m m

6 d é l a  m a ñ a n a .  708,63 -¡6 5 42,6 66 8,9
9 d o  l a  m a ñ a n a .  708,63 22,3 46,5 68 11,1

12 d é l  d i a ....................  707,91 27,5 4 8,4 43 11,1
3 d e  l a  t a r d e . . . 706,66 28,3 18.6 42 M,1
6 d e  la t a r d e . . . ,  . 706,20 25,2 16,9 48 1 0 /
9 d e  la n o c h e .  . .  706,86 21,4 4 4,8 58 9,7

12 d e  l a  n o c h e .  . .  706,97 17,5 13,2 64 9,1

m m

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a ( 1  8 6 9 ) .  .............   712,6.3

I d e m  1 d  . m í n i m a  (1 8 6 7 ) ........................................................   . 7C3 , Í 2

D i f e r e n c i a .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,71

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  (1 868) ,   ..............  <77,5

I d e m  m í n i m a  i d . { 1 8 6 5 ) ........................ ...................................  11,6

D i f e r e n c i a ...............................................................................   25,0

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  ( 1 8 6 8 ) ...........................  48,0

m m

L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s ..........................    3,10

L l u v i a  m á x i m a  (1 8 6 7 ) ................................................................ , 1 5 0

m m

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s . . . . . . . .  . *  f ^8

M o m  m á x i m a  ( 1 8 6 8 ) ........................ ................... 4 1 8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid  sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
m a ñ a n a  en  varios pun tos  de la P en ín su la  y del e x t r a n 
jero  el dia  47 de Junio  de 1870._______________________

A l t u r a
ba r o -  l enipe»

métrica r a l u r a  Dirección Fuerza  Estado  Es tado

L 0  : A ’  í  » »  y al « ' ’
nivel  del S ri,(los del del  Jei de
nutren yo 1» Le

L I B A L E S ,  mi l íme-  Roíales á j en l o .  T i e n t o . ci e’o. l a mar .
t Y O S .

B i l b a o   7 6 6 , 1  1 11,2 N .  O  . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o  P . ° o l e a j
O v i e d o   765 , n 1 8 . 6  N . E . . .  I d e m . . .  I d e m —  »
C o r u ñ a  7 h . .  765,4 1 9,4 N .  1 2 . . .  C a l m a . .  A i s .  n u b .  T r a n q . ®
S a n t i a g o . . . .  767,1 1 8 , t N . E . . .  »  C e l a j e s . .  »
O p o r t o   »  »  »  »  »  »
L i s b o a   7ó' i ,7 R ‘,7 N  V i e n t o .  Ai s .  n u b .  Be l l a .
B a d a j o z . . . .  »  27,5 O .B r i s a . . .  D c s p c j . 0 . »
S.  F e r n . 0 7 h.  763,0 25,4 E   V i e n t o .  I d e m . . . .  O l e a j e .
S e v i l l a   760,8 32,4 S.  O . . .  C a l m a . .  I d e m . . . .  »
T a r i f a   769,4 22,7 E  V i e n t o .  I d e m  P . °  oleaj
G r a n a d a . . .  765,4 25,3 N . E . . .  C a l m a . .  I d e m . . . .  »
A l i c a n t e   767,5 2 8 , 6  S.  E . . . .  B r i s a . .  I d e m  T r a n q . a
M u r c i a   765,4 2G,i  K. Ñ .  E .  C a l m a . .  I d e m . . .  »
y a l e n c i a . . .  765,8 24,4 E   B r i s a . . .  I d e m .  . .  »
B a r c e l o n a . .  765,4 2 ;,,5 E  V i e n t o  C a l m a . . .  T r a i i q . a
Z a r a g o z a . . .  »  23,0 N .  O .  . B r i s a . . .  D c s p c j . 0. »
S o r i a   760,2 24,1 E . C a l m a . .  I d e m  . .  »
B u r g o s .  . . .  76'*,6 17,8 N . E . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . .  »
V a l l a d o l i d . .  766,7 18, o N .  O . . .  C a l m a . .  C a s i  d . ° .  >»
S a l a m a n c a . .  764,5 26,0 S.  O.  I d e m . . .  D c s p c j . 0 . »
M a d r i d   762,7 27,1 E . N .  E .  B r i s a .  . C e l a j e s  »
C i u d a d - R e a l  764,7 27,0 N .  O . . .  I d e m . . . D e s p e j . ° .  »
A l b a c e t e . . .  7-2, 4 rfi.O S.  E . . .  I d e m . . * I d e m . . . .  >»
B r e s t 7 h . . .  763,6 17,2 O   C a l m a . .  N u b e s . . .  Be l l a .
B a y o n a  ( i d . )  767, o 21,0 S . E . .  . B r i s a . . .  C u b i e r t o  A g i t a d a
C e t t e  ( i d . ) , . .  768,0 20,0 N .  E  . . .  I d e m . . . B r u m o s o .  C a l m a .
M a r s e l . R i d . )  766,5 19,3 N . E . . .  I d e m . . .  D e s p c j . 0 . I d e m.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Junio  

de 4870.
Baró- Tem- ^ v i e n t o .
metro pera- ¿n? va- ,Iumc"    , —  ESTADOredil- turaon ,1 ,, dadie- nirpr— Fnor'/a , .B<)nAS- «ido á grados la Uva. ^  lu $ ‘a dU cielo.

milíms milíms. grams.
m . n .  758,9 18",2 1.3,1 84 0 .........  9 \ Dcs pc j . 0

2 758,6 4 7 , 5  1 3,1 88 Calma.  0 en a nía-
4 758,8 16, ’í 12,5 91 S E . . .  9 i  d r o g a d a
6 759 0 19, 2  14,0 85 S E   1* I  Y noche;
8 759 8 24, 1 12,4 56 S   9 , M g p  ,uu •

1 0 760,’l 2 4 , 0  14,0 62 S O . . .  20 I bqso ellíl.d.  ̂G 0, .‘I 2 5 , 0  1 4 , 3  61 O . . . .  27 ) Iior i / nn l e
2  7 5 9 , 8  2 5 , 0  1 3 , 8  8 6  0 .......................3 7  /  e n  el  r es- -
4 759*6 2 5 , 0  1 4,<3 81 0   49 1 tu día.
6 789,6 2 4 , 5  : 41,8 í ' O . . . .  40 B Tr u e no s
8 760,*6j 21 ’o i 45,1 «2 O   J ] Por  el E á

40 760,6, 2 0 , 0  ¡ 11,1 81 ()  0 / t r es  h u-m. n. I 760,8;  4 8 ,8 ¡ 4 1,5 | 72 Ó ras tarde.
(7)- ^KUvvacionscltr*^ el nivel medio del m ar^2S‘48 metros.
(®) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a .   ................ 26° ,5
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a ..............................  1 5 , 3
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol     ........................ 4 9 , 2
E v a p o r a c i ó n  e n  ¡ as  24 h g r a s   6 ,5 m i l í m e t r o s .
L l u v i a  e n  l as  24 h o r a s . ............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  17 d e  J u n i o  d e  1870 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
R e n t a  p e r p e t u a  a! 3 p o r  100,  p u b l i c a d o ,  28 -1  0, 57-90,  28 - 15 ,  

25,  30 y  25;  2 3 - 4 0  p e q u e ñ o s ;  á p l a z o ,  2 8 - 3 0  y  35 fin co r .  l ir.
B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  , p r i m e r a  s er i e ,  

n o  p u b l i c a d o ,  102 - 50  d .
I d e m  id.  d e  la s e g u n d a  i d . ,  p u b l i c a d o ,  9 8 - 0 0 ;  n o  p u b l i c a 

d o ,  98 -25.

B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 . 0 0 0  r s . .  6 p o r  100 i n t e r é s  a n u a l ,  

p u b l i c a d o ,  7 0 - 7 5 ,  76,  80, y  7 5 ; á ‘ pla/. o,  7 1 - 1 0  li 11 c o r .  v o l .
A c c i o n e s  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  d e  I . °  d e  J u l i o  d e  18 58 ,  d e  2. 000  

r e a l e s ,  p u b l i c a d o ,  57 - 00 ;  no p u b l i c a d o ,  5 6 - 0 0  p.
O b l i g a c i o n e s  g c n e r a l e s p o r  í e r r o - e a r r i h  t-, d e  2 . 00 0  r e a l e s ,  

p u b l i c a d o ,  51-25,  50,  60 y  65.
I d e m  i d .  i d .  ( n u e v a s ) ,  d e  2! 000 r s . ,  i d . ,  5 0 - 7 5  y  70.
I d e m  i d .  i d . ,  d e  20.000 r s . ,  id. ,  51-00.
I d e m  id.  id.  ( nu e v a s ) ,  d e  20.000 rs. ,  i d  , 50 - 50 .
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  n o  p u b l i c a d o ,  U ? - C 0 .

C A M B I O S .
L o n d r e s  á  90  d i a s  f e c h a ,  5 0 - 1 5 .
P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a ,  5 - 2 4  d

F L A Z A S  D E L  R E I N O .

D a ñ o .  J t ene f .  D a ñ o .  Hcne f

A l b a c e t e .................  p a r p ,  »  L u g o . . ......................... p a r p .  »
A l i c a n t e ........................  »  1 \ 8 M á l a g a    1 ] 2 p .  »
A l m e r í a ......................  p a r .  »  M u r c i a ........................  »  R4  p.
A v i l a .........................  4 [4 d .  »  O r e n s e . . . . . . . .  p a r .  »
B a d a j o z ........................  »  R 4  d .  O v i e d o ........................  »  1 l 4 p .
B a r c e l o n a , . . . . .  » 3 18 P a t e n c i a   »  R 2 d .
B i l b a o  . . . . .  »  1 R  P a m p l o n a   p a r .  »
B u r g o s .........................  p a r .  »  P o n t e v e d r a . . . .  »  \  1$
G á c e r e s    p a r .  »  S a l a m a n c a . . . .  3 \ 8 »
C á d i z ............................... »  3|t S a n  S e b a s t i a n . »  q p n
C a s t e l l ó n ........  p a r p .  »  S a n t a n d e r . . . . .  »  n *
C i u d a d - R e a l . . . .  1|4 »  S a n t i a g o ! . , . . .  »  1j8 d .
C ó r d o b a ..........  p a r .  »  S e j j o v i a   »  j | 8
C o r u ñ a ..................................  1(4 S on i l l a    . .  »  5[8
C u e r n  a .....................  I ] 4  d .  »  S o r i a .............................  »  »

C o r o n a ........................  p a r .  »  T a r r a g o n a . . . .  »  1 p2 p.
G r a n a d a . . . . . . .  »  n *  T e r u e l ....................... p a r .  »
G u a d a l a j a r a . .  . . * 4 ] 2  » T o l e d o .   1 ] 2  »
H u e l v a .............. 1 \ 2 d .  »  V a l e n c i a . . . . . .  »  m
H u e s c a ..............  p a r .  »  V a l l a d o l i d . . . .  »  q 4

J a é n . . . . . .................  p a r .  »  V i t o r i a ........................  »  4 ¡ 4

L e ó n ....................  3 1 8 »  Z a m o r a ..................... 1 | 4  »
L é r i d a ..........................  p a r .  »  Z a r a g o z a . . . . . .  »  4 | 4 p .
L o g r o ñ o ...................  p a r d ,  >»

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L ó n d r c a  16 d e  J u n i o .  —  C o n s o l i d a d o  s .  í 2 P.2 á r ¡ 8
P a r í s  16 d e  J u n i o .  —  3 p o r  4 0 0 , á 73 - 25 .  —  4 1 ] 2  p o r  100,  

á 103- 50. — F o n d o s  e s p a ñ o l e s :  S p o M O O  i n t c n c i  , á 27 1 ( 4 . - I d e m  
e x t e r i o r , á H  8|8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
S e g ú n  l os  p a r t e s  r e c i b i d o s , ayer n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p r o 

v i nc i a .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e l  d i a  d e  a y e r  p o r  l a  I n t e r 

vención d e l  m o r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e a r t í c u k s  

d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i g u i e n t e :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  V  M E K O R .

C a r n e  d e  v a c a  , d e  5 ‘ 200 á 5 900 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*212 

á 0 ‘236 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  c a r n e r o  , d e  0*212 á 0 ‘236  e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0* 400 á  0*500 e s c u d o s  l i b r a .
T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  8* 400  á 8* 600 e s c u d o s  a r r o b a  , y  d e  0 ‘3?6 á 

0*344 e s c u d o s  l i b r a .
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .

C e b a d a ,  d e  2*150 á 2*300 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o .......................  1 . S 2 í  f a r r e a s .
P r e c i o  m e d i o .   ......................  ̂ 5*372 r s e n d o s .

N o t a . —  H c s e s  d e g o l l a d a s  a y e r :

130 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . .  53 .623 l i b r a s  d e  p e s o .
280 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  6.658 í d e m .
445 c o r d e r o s ,  q u e  h a c e n . .  40.977 í d e m .

415 c o r d e r o s  l e c h a l e s . —  58 t e r n e r a s . — 115 c a b r i t o s .

' L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a .
M a d r i d  17 d e  J un i o  d e  4 8 7 0 . =  E1  A l c a l d e  p r i m c i o ,  M a n  (1 

M a r í a  J o s é  d e  G a l d o .

ESPECTÁCULOS.
T e a t i i o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Hoy 110 h ay  función.—Ma

ñ an a  L u z 'y  sombra. —  Nádie se m uere hasta que Dios 
quiere.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l) .— A las  nueve de 
la noche. — El r izo  de Doña Marta.  — Una fiesta en el 
P u e r to .— Llamada y tropa.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . — A  las n u e v e  de la no
che.— E jerc ic io s  ecues tres  y g im nás t icos ,  en q u e  toma
rán  par te  Avolo , la fam ilia  H u line  y K e i th .— La gran  
p an to m im a  Los bandidos de la Calabria.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y tres cuar
tos de la n o c h e .— F u nc ión  31 de abono. — T urno d.# 
im par.—La ópera Calatea. -E l  baile pan tom ím ico  Fiesta 
de los (li¡nos.

J a r d í n  d e l  R ú e n  R e t i r o . — Sociedad de conciertos 
dir ig ida por Mr. A rban  , profesor del Conservatorio im 
perial de P a r í s . — A las ocho y inedia de la noche.-— 
Gran concierto. El ja rd ín  estará’ com ple tam en te  ilumi
n ad o .— E n tra d a  , 8 rs.

C ampos E líseos.—De seis y media á ocho: Rlondin.--- 
A las íiueve: La fuente  maravil losa-— Música m ili tar  en 
el h ipódrom o desde las seis y media á n ueve  de la no
che.— A las diez y á las once baile en el salón de con
ciertos.


